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1.1. RESEÑ'A HISTORICA. 

En Roma la regulación del derecho a la imagen estaba dada por varias instituciones,, 

una de elJas era el ius lionorarium. consistente en un privilegio otorgado al sector más 

importante del derecho pretorio, constituyendo una creación de los magistrados creado 

adjuvandi. supplendi ve/ corrigendi iuris civilis gratia1 (para reforzar, completar o enmendar 

el ius civi/e). este último había sido creado por Roma para que se aplicara dentro de sus 

murallas a nobles para conservar el atrium o bien para poder exponer durante determinadas 

ceremonias los retratos de sus antepasados que hubiesen desempeñado alguna magistratura. 

También encontramos la actio iniuriariumz. creada para la protección d~ los derechos de la 

personalidad y la cual era utilizada exclusiva.mente por la persona insultada (no a sus 

herederos) cuando existían ataques al honor lesionándolo,. en cuyo caso era aplicada una 

ganancia para el actor al través de multas impuestas a Ja persona que hubiese violentado dicho 

derecho. Dicha figura evolucionó con el transcurso del tiempo,. hasta que surgió la figura de In 

difamación .. ya f"uera escrita o verbal y los ultrajes al pudor. Posteriormente con Ja Ley 

Camelia. se permitió al ofendido et poder elegir entre Ja actio iniuriarium o una persecución 

por el delito del carácter púbJico. Finalmente en la época de Justiniano., las injurias fueron 

relegadas exclusivamente al campo del derecho público. no obstante a lo anterior no existía 

una clara percepción de la importancia que este derecho poseía para los individuos dentro de 

Ja sociedad que ellos mismos confonnaban. en la. que,. era necesario limitar las conductas de 

las personas a fin de que existiese un desenvolvimiento pacifico. 

Posteriormente durante la revolución social,. politic~ religiosa y cultura] del 

cristianismo. se tradujo en el asentmniento de las bases de los llamados derechos de la 

pcrsonaJidad. al declarar la fraternidad universal y la inviolabilidad de la persona,. así como de 

todas sus prerrogativas individuak.~ y sociales., asignando de manera incipiente el dominio del 

individuo sobre sí mismo. 

1 
FLOR IS MARGADANT S .• Guillermo, El Derecho Privado Romano como introducción a la Cultura Jurídica 

Comemporunru. 20º cd .• Ed. Esfinge. MCxico 1994, pp. 100-101 

: 
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Durante el Renacimiento. surgió con más fucr.ai la necesidad de afirmar la 

independencia de las personas ya que durante la época antigua el sujeto estaba inmerso dentro 

de la comu~idad a la cual pertcnecfa,. es decir, a ta polis o civitas. La privacidad es considerada 

como un privilegio de minorías selec~as que hacen valer ante un determinado grupo su 

facultad de aislarse, de encasiJlarsc (es decir quedaba -regulada por relaciones o acuerdos 

referentes a tos contratos y no siendo una obligación del Estado garantizar el respeto entre las 

personas), y de evitar cualquier tipo de interferCncia en su vida privada y la posibilidad de 

poder disponer de ella; surgiendo la .figura de polestas in se ipsum o ius in hábeas'. al través 

del cual se da al hombre el señorío sobre su propio cuerpo. pennitiéndole disponer de lonna 

absoluta sobre él mismo. 

En el siglo XVIII, con el surgimiento de la corriente ius naturalista los derechos de la 

personalidad recibieron un replanteamiento al afirmarse que éstos derechos eran innatos al 

hombre los cuales existían aun sin ser reconocidos por el mismo Estado; y. por ello eran 

cuestiones primordiales dentro de la sociedad; a medida que está corriente fue desarrollándose. 

el plnntca.rnicnto de los derechos de la personalidad iniciaron a adquirir un claro matiz político 

dando lugar a las múltiples revoluciones que surgieron en eSa época, así como a las 

declaraciones de los derechos del hombre y del ciudadano. 

En el siglo XIX. surge Ja corriente positivista. en donde los derechos de la personalidad 

retoma.ron una nueva peculiaridad pasando del tinte público que habían adquirido du"1nte las 
revoluciones del siglo pasado se trasladaron aJ campo de) derecho privado. admitiéndose así 

que son derechos ejercitados sobre la persona,. es decir. atributos 'y cu".'lidades que aseguraban 

el goce de los bienes internos. fisicos y espirituales. A esta posición siguieron muchas 

adhesiones por parte de distintas legislaciones europeas conlo Alemania en su Código Civil de 

1842, el Austriaco de 1810, el de Portugal de 1867, de Rusia de 1845, de Inglaterra 1865 y el 

de Suiza de 1888 mismos que empezaron a reconocer los derechos de la personalidad dándose 

así de manera muy genérica rasgos de lo que podría ser el principio del derecho a la imagen de 

~ ldcm. p. 441. 
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las personas. Cabe destacar también que en MéxiCo a partir de 1870 se expidieron Jos primero 

Códigos Civiles. y desde entonces· se logró la autonomía respecto d~.1 Derecho Peninsular. 

Asl llegwnos.al 4nCc¡>to de righ;·/o priVacy del derecho anglosajón. surgido a partir 

del artículo d~I_ ~_is~·~.-~?~b·~~~de:-·~~~s D .. Brandeis y Samucl D. Warren'', el cual data del 

año de 189o>en·~1-;QiiC:.'el~b¡;ruon,teóricameilté.cl concepto de rí'ght 1oprivacy. entendido 

como la p~'si.bilid·~,(d~'--:~á~.:~~tir···e~: la s¡,l~ad," c..~ contacto íntimo con la familia. con el 

círcul~ de,·~i.sÍ~~~i~:-._~:b·i~:_;~~--~-~uipO de trabajo dentro del anonimato y a distancia con 

respecto -C:iC,iOS·'.'~~tntil(;S·:~~&1'~~-~Túc~lo surgió en virtud de las constantes violaciones que al 

través: cÍe, _.;~~li~~~~~~-;-;~~r~¡icas; así· co~o de las intn.isioncs en las áreas privadas e 

íntimas de las -p~SOrl:as, CclmerlZaban a acrecentarse con la invención de Ja fotografia; por lo 

que \V~~ri ;.y·_Íi~de~~ ob~c;.,,,ar~n:: lá imperiosa necesidad de impedir la circulación no 

autoriZa~~·:d~-- fo-t~~fi~_.,dc.partié~.d8ies. Así a partir-_del ataque al derecho a la intimidad 

comicnza.:a-desarrOllars,;_una teoría ~ucho-·más_ delimitBda de lo que serian los primeros 

indicios· del llmnado derecho a la imagen· de lw:;: personas; con esté artículo se comenzó a 

revisar ~I cOncepto de vida.privada. Así, en_.8.lguóos'_- estados de los Estados Unidos de Norte 

Améric~-se rcco~o-~ió el d~echo a ta.vid~- ~riv~da~~ donde se dispuso que era considerado 

como delito el uso de fotografias a· el nombre de una persona sin su consentimiento de forma 

expresa. De está forma empezaron a estudiárs~ '(uv'Crsos casos: 

a) Caso-de-Robcrson Vs. Rochéster FoJding Box Company, motivado porque 

está compañia utilizó eJ · retrato de_ una mujer sin su autorización para. la 

publicidad de· una harina. La reclamación fue negada con el pretexto de _que 

de aceptarse se saturarían los tribunales de litigios similareS; pensando no 

hn.brá sido por motivos raciales? 

b} En 1905. en el estado de Georgia se dio el caso Pavesich y New England 

Lifc lnsurancc Company, por utiJizar el retrato y nombre de una persona con 

3 FLORES Y FLORES, Armando, Implicaciones jurídicas de la Imagen como protección de las pcrsonasfuicas. 
Tesis Profesional. UNAM. MCxico 1989, p.92 
.. WARREN SarnueJ D. Y BRANDEIS Louis D., Thc Right to Prb.-acy,,. Harvard Law Revicw, vol. IV, Dccember 
15, 1890, numbcr S. 

TESIS CON 
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fines promOciónalcs y sin autorización. En este caso si se reconoció el 

derecho a la privacidad. 

e) Caso en el que el Daily Times Democrat. público una fotografía' de una 

mujer en un p~quc al 111omcnto en el que una corriente de aire levantaba su 

vestido, !'esolviendo el Tribunal que efectivamente si se vio~ó el derecho a la 

priva~d~d, en virtud de que existen cosas que aunque estén a la vista siguen 

siendo priVadas. 

En Méxi~ .. r:1º ha existido antecedente alguno, en que se tenga conocimiento de casos 

concretos· en donde .. ~c .. hllya -violado el derecho en comento o algún caso similar,. más sin 

embargo, encontrllmos ._,una - . escasa regulación y como único antecedente que existe 

esencialmente es el ·-o-~~~-h·c;· -dC Autor, el cual regula ta imagen de la persona siendo precursor 

al hacer uso de.la·;,;.,pr.,;.iÓn de .IMAGEN y.In prohibición de utilizar fotografías de personas 

sin que medie su consentimiento, es por ello y por Ja importancia de cst~ que a continuación 

realizare un estudio sobre el marco histórico y conceptual del derecho de autor desde su 

evolución histórica y legislativa. por ser al antecedente legal más relevante en nuestro derecho 

positivo sobre Ja protección a Ja imagen de las personas. 

1.2. MARCO HISTÓRICO Y CONCEPTUAL DEL DERECHO DE AUTOR EN 

MÉXICO. 

Podemos decir que el derecho autora) (más no regulado)ha existido y es tan antiguo 

como el hombre. nace con él. con su pensamiento, con su inteligencia creadora. ....Si 

pudiéramos identificar a los rca1i7..adorcs de dibujos y pinturas rupestres tendríamos que 

reconocerles su calidad de autores, por que está se perpetúa en el tiempo a pesar de los 

milenios transcurridos'·'. 
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a) LA COLONIA. 

Durante la época colonial, el derecho castellano, español e indiano no amparaban al 

autor en virtud de un precepto_ legislativo, sino que protegían al gobernante, aunado a que no 

existía libertad de pcnsami_en~o -i:ii--el ~':lt~~ -tenía un monopolio de su obra. Asimismo, existía 

una censura previa, Jo (¡~e ~i~ifi~ba la ·prohibición de publicar cualquier escrito sin la 

licencia real, es decir, sin-Ja·aÜtoriZación·expresa. uEs importante señalar que los territorios 

sobre los cuales Espafia>:~Jei~ió __ -~'~Oberaní~ ~e riSieron por la Recopilación de tas Leyes de 

Indias. publicada ~r ~J R~y C~i()~ n; misin~ que dntn del 18 de mnyo de 1680 .. 6 • 

-':,:: ·' 

La Caculta·~ e~~.~-~~~~:-::~;·· ~~~:-~~~-Sr~as,;· consistente en otorgar licencias para public~, 
nació debido a ·in ~P~cÍ?~- ~ci j~--i~P"r~·t_B-~ el ~º- d~ 1436, Ja cual permitió P!?':". p~mCrá. v~ 
la repr0ducción '·Y·._d_iS#ib~·~¡~~ j~~~i-~~···.~~ ":"18:5 ... obras literarias,. reprcsentandO. -.de ~-~ancrn 
indirecta,._ un· peligro. COnstw:itC: P_arii: tll" P~: soCiDt,.s~ no se. tenía el debido· có'ntrol sÓbrc las 

. -~_.::.._ ; ~·· -
obras. , . -- -· · - --- ,_.- ·-: ·. 

-·- -
C~n ~stá}~cip.~clltC: ¡.~g!~~;¡~~?~~.~-_'qU·~· ~.~ ~-o~:~~·.~e~~é:h-~~: d~ -:~~i~~, 10-.·~~· ~el -éditor,. 

se dio_ inicio. a div;,;..;... 1eyes.Entr.; ~5ó2;, 1 sos ~.; dÍ.;t;.n;n'41 ¡.;;,~; ~ue ~;; fü~n adaptando 
-. .-:·-,.-:· 

- .~j·{.::::~i . .;. - ,. .· -·\ :.·=. 

En Atnérica. como en Europa del slgj~JK,i_~I ~m:·10.id.;re;,h;,s d.; a;Jtor consistían 

. . . 
Bajo estas circunstancias,. en Toledo,. al través de la ley del s· de j~lio de 1502,. se 

prohibió la impresión de libros en latín o romance, cuando no contaban con ·la licencia 

correspondiente,. incluyendo la pena de perder la obra,, y Jos ejetnplares debían ser quemados 

públicamente. 

5 LOREDO lllLL9 Adolfo. Derecho Autora/ ft,fc:cicano. Ed. Porrúa. MCxico 1982. p. 13 
r. SATANOWSKV. Isidro. Derecho Intelectual. Ed. Argentina. Buenos Aires 1954c.J!&·6!.JI~.--------. 

\ FALr,~s¿~ CO~GEN 
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En el año de 151 t .. los Reyes Católicos expidieron una ley mediante la cual se prohibía 

la impresión o venta de libros que carecieren· de licencia previa, bajo pena de incautar los 

libros así publicados,. y tina multa por et valor de 'éstos, 'cuyó producto era dividido por partes 

iguales para él que haci~·ta dc~~-c~~.Y.'i1~~:-~.~-.J~~ que ú,e:,;aba ~1 caso~ 

En Valladolid, eÍ 7 d~sc;pti~bred~'.i.Sss F~lipe JI decretó la prohibición de introducir 

libros de ro~an~ ·¡~~~~O~ -fu~~·: de ~i~ cÍ·i~d~ ~~bía~iónj 'sin-. la licéncia firmada por el mismo,. 

imponiendo pen~ tales·~-~~<;¡;d~ ·~~ b-¡~·~ :~. i~clu~~ I~- aPlicación de la pena de muerte . 

.... -··' - ""' ... 
Jos impresores y_libi-~_s .C:n ~-,~~Ttc'erniente a la impresión y venta de obras. 

En .1770 Carlos llÍ, dispuso que no se hicieran agregados a las obras originales que 

eran aprobadas por el. Consejo. con el fin de conservar la obra integra; tal precepto rcprcserita 

un principio de derecho moral consagrado en nuestra vigente legislación sobre el derecho de 

autor. Con Carlos 111. se estableció el 22 de marzo de 1763. el privilegio exclusivo de imprimir 

sólo a favor del autor; de igual man~ por órdenes reales el 20 de octubre de 1764 y 14 de 

junio de 1773. se dispuso que los privilegios concedidos a los autores .. pasaran al morir éstos, a 

sus herederos. También se estableció, al través de la Orden Real del 22 de marzo de 1 793 y en 

su afán de fomentar el comercio de los libros por la utilidad que representaban para las 

ciencias y artes. que no se concedería ningún privilegio exclusivo para imprimir algún libro. 

exceptuando al propio autor. 

Debido a todas las disposiciones ordenadas por Carlos 111 .. se le consideró a éste. como· 

una figura determinante para __ el a~~ce y_ dcsarro11o de los derechos de autor, incluyendo en 

éstos el reconocimiento de I~ pers_onatidad y el derecho de los autores. 

Con motivo de la resolución de las C0rtcs EspañOtas del t O·dc junio de 1813 (Decreto 

de Cádiz) .. se reconoce Ja propiedad de los autores sobre sus productos intelectuales, incluso 

TESIS CON 
FAT ~ .; 1--.p QT!'-¡í'-:-'N 
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después de su muerte, ya que dicha derecho pasaba a sus herederos por un espacio de diez 

años, contados a pri.rtir del faJtecimiento del autor. 

, ' . ', ' <·' 

En el.cas~: ~e_ciu~ a t~_nlll~e dCt autor, la oJ=>ra DO hubi.cse salido 8 ta luz pública, dicho 

plazo de die~ _añ~~~ ~~, co~tab~ ~-p~~~ :-~~:·1·~:·J"~~h~~ eil:·que_ se .1-~lizara la primera edición. Sin 
embargo, -s( ia , B~t,~ri~· :·d.C ,-~ii-·:-~b-~' -~ert~~-~cía·. 'á --~~ :, c~érpo ~Jegiado1 éste conservaría la 

propiedad ·durante·. el. h~~~-c;-':·de: ~tiarenÍ~ nfi~~-: ·u ita· vcZ·· ~~pii-3d6~ JoS términos, Jos impresos 

pasabarÍ· ~]· domi~i~ pÍibli~<?~ y-cuatqÍ:.¡-~ peis~-na _t_cnf~- d~~~ch~-:~._;é·i~prlmirlos. 

Las disposiciones ~ontCOidas en este Decreto, es~vieron ·vigentes en México hasta el 

Decreto sobre Propiedad Literaria de 1846. 

En Cr año de 1823. se ex.pide una ley que rccono~e In perpetuidD.d del derecho de autor; 

en cJ año 'de 1847 surge una ley más completa .sobre la Propiedad LiterD.ria, la cuaJ es 

rCCITiplazada por la Ley de la Propiedad Intelectual de 1879 ... que a su vez es complementada 

por el Reglamento de fecha 3 de septiembre de 1880. -

b) LA INDEPENDENCIA. 

Una vez consumada In Independencia de México. en 1821 se si!;uieron aPHcando en 

nuestro país las disposiciones dictadas en España. Entre las leyes españolas quC.se.aplicaron 

en México después de la Independencia se encontraban: la Recopilación· de Castilla,- el 

Ordenamiento Real, el Fuero Juzgo, el Fuero Real, el Código de Partidas, y la ley_ del 23 de 

mayo de 1837. la cual establecía que los pleitos se seguían conforme a dich~ l~y~ en cuanto 

no pugnaran con las instituciones del país. 

No fue sino hasta el año de 1870. cuando se expiden los primeros códigos. y se logra 

una verdadera autonomía legislativa .. respecto de España. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~----
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e) CONSTITUC_IÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS l\JEXICANOS DE 1824. 

En Ja Constitución Federal de Jos Estados Unidos Mexicanos del 4 de octubre de 1824 .. 

en su artículo 50 fracción 1, se estableció como facultad exclusiva del Congreso General, el de 

promover Ja ilustración, asegurando por tictnpo limitado derechos exclusivos a los autores por 

sus respectivas obras. Al respecto,. Arsenio Farcll Cubillas7 hace la aclaración que hasta la 

constitución de 19 J 7. ninguna otra ley f'undamcntal menciona el derecho de los autores. 

Equivocadamente se ha establecido que las Leyes Constitucionales del 29 de diciembre de 

1936 y Ja Carta de 1857 se referían a la cuestión, pretendiendo hacer una interpretación 

extensiva de los privilegios que por tiempo limitado se concedían a los inventores••. 

Asimismo el artículo en comentó en su fracción 3 .. estableció también como facultad 

exclusiva del Congreso el proteger y arreglar la l~bcrtad política de imprenta... de modo que 

jamás se pueda suspender su ejercicio. 

d) LEYES CONSTITUCl¿~Ar.,;~DE 1836 y LEY DE 1846. 

En las Leyes Constituci~~;_j·~ d::-,1836, sólo se garantizo Ja libertad de irnprentll, más 

no la protección a los autores~ 

La Ley de 1846. derivada del Decreto sobre Propiedad Literaria publicada el 3 de 

diciembre de J 846, significó el primer ordenamiento de nuestro México independiente sobre 

la materia; constaba de 18 artículos,. y en su articulo primero se estableció que el derecho del 

propiedad literaria consistía en la facultad de publicar la obra e impedir que otro Jo hiciera. 

7 FARELL CUBILLAS. Arscnio. E/ Sistema Mexicano de Derechos Je Autor. Ignacio Vado Edilor. MC:x.ico 
1996. p.13. 
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e) CONSTITUCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 1857. 

Esta Constitució.n · rc~noCió la -Jibertád 'de prensa, sin· previa· cCnsur~ la· cual se 

establece en. su articuÍo _ 7°, ·p~P~. ~e_ r".~-~.OC~d~ · ~·- ~~~-Ór·.~- ~t~ P~ecep_~~ no~~tivo. 

A partir d~ t_siO~:i~~~,-~~~idi~r~~:-... ~ :~~-¡~:·-.:.Í~~--· P:rl~~o~ Só,~igos <;:iv:iles, ·y desde 

entonces se 1ogr0 la auton'omí~ l"~p~~t~ ~~l D~t:CtiO'_PeniÓSulai~ 

f) CÓDIGO CIVIL DE 1870. 

Su contenido se encontró grandemente influenciado, sobre todo, __ Pc:>r· el,. d~recho 

romano, la antigua legislación española. y en gran medida por el Código CivU Francés. Fue el 

primer Código en el mundo que equiparó los derechos de autor al derecho de propied8d,. 

reconociendo como propiednd literaria el derecho exclusivo de los habitantes 'de ·¡a República 

el publicar y reproducir sus obras originales por cualquier medio. Fue eJ únicO Código en 

reglamentar estos derechos como propiedad., los consideró perpetuos., ·con C.Xccpción de Ill 

propiedad dramática que si era temporal (derecho de reproducción durante toda su vida del 

autor y a los herederos durante treinta años., contados a partir de la muene del autor). De esta 

fonn°'9 el autor disfrutaba el derecho de propiedad literaria durante su vida; y a su rnuCrte, 

pasaba a sus herederos confonna a la ley. pudiendo enajenar esta propiedad como cualquier 

otra. Además sancionaba Ja falsificación de obras. siendo el primer antecedente de leyes de 

antipiratcria (aclarándose que por piratcria debe de entenderse toda reproducción ilícita) en el 

Derecho Mexicano. 

g) CÓDIGO CIVIL DE 18114 

Reprodujo los mismo principios del Código de 1870, siendo también considerado al 

igual que et anterior, como reglamentarios del articulo 4° de la C~nstitución de 1875; 

asimismo .. continua apoyando el derecho moral de los autores. considerando al derecho de 

autor corno un derecho de propiedad. 
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h) CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 1917. 

Nuestra actual Constitución, fue promulgada el S de f'ebrcro de 1917, entrando en vigor 

el 1 ° de mayo del mismo año 9 y que se encuentra vigente en la actualidad, establecía 

originalmente en su artículo 28 lo siguiente: 

.. Artículo 28.- En los Estados Unidos Mexicanos no habrá monopolios. ni 
estancos de ninguna clase: ni exención de impuestos.· ni prohibiciones a 
titulo de protección industrial; exceptuándose únicamente lo relativo a la 
acuñación de moneda. a los correos. telégrafos y radio te/egrafia. a la 
emisión de billetes por medio de un solo banco. que controlará el 
Gobierno Federal. y a los privilegios que por determinado tiempo se 
concedan a los aurorcs y artistas para la reproducción de sus obras. y a 
los que. para el uso exclusivo de sus inventos. se otorguen a los 
inventores y peifeccionadores de alguna mejora ... º 

El privilegio a que se hace referencia en este artículo tiene un múltiple contenido, en 

virtud de que está integrado por el derecho moral del autor, el cual es perpetuo, inalienable, 

imprescriptible e irrenunciable; y por otro lado, por el derecho patrimonial del autor, que 

incluye la explotación de la propia obra. 

El texto de este artículo se mantuvo intacto h~ta el iti1o. de J 982~ cuando -~j -p;~id~nte 
- .. _ ,. : ' . ' .. ' ~ 

José López PortiJlo, incorporó dentro de éste el servi_cio ~e ~anc8.~ Lo 'relativo_-,ª lo~ privilegios 

de los autores y Jos artistas no sufrió cambio alguno. 

Posteriormente, el 3 de febrero de 1983·~ la panc'reJ~tf~¡¡·:a :l~s privile~ios' ~oncedidos a 

los autores fue cambiada de sitio y fue incorporado ·:en ·el t~Xtó. -d~}- _'·a:rti~ulo-. reformado, 
. ·. -~ - .. . 

excluyéndolo de las cxccpcionc.."S tributarias~ y estableciéndolo como no constitutiva de 

monopolio. Dicha rcfonna estableció lo siguiente: 

.. Articulo 28.- ... tampoco constituyen monopolios los privilegios que por 
determinado tiempo se concedan a los autores y artistas para la 
producción de sus obras ... .. 

·1 
- 1 

~·~.::u 
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La Constitución de 1857 ,- se refirió únicamente a los inventores o pcñcccionadorcs en 

curutto a una mejora, a diferencia de este precepto legal que incorpora expresamente a los 

autores y artistas._, 

i) CÓDIGO CIVIL' DE 1928.· 

Este Código. fue promulgado en 1928, pero no fue sino hasta 1932 cuando entró en 

vigor. 

Bási~mcntc siguió la tesis de la Constitución Política de 1917. toda vez qu.c,consideró 

a los dcrc~hos de autor no como un derecho perpetuo., sino como un priVilcgio de duración 

limitada. A~imismo., consideró al derecho de autor como un privilegio p~ t'~ 'e~~l~t~ción., que 

comprendería la publicación., traducción., reproducción y ejecución de una obra. 

El privilegio temporal., se entiende como el poder provisional para aprovecharse 

exclusivamente de los beneficios de una obra por su publicación., ejecución o traducción sin 

que nadie pueda ejecutar tales actos más que el autor de tales obras. En este beneficio 

temporal se estableció, según Ja naturaleza de la obra., en diferentes plazos: para las obras 

científicas e invenciones, se crea el privilegio de 50 años, independientemente de Ja vida del 

autor; para las obras literarias y artísticas se reconoció el privilegio por 30 años, mientras que 

para la propiedad dramática (ejecución de obras teatrales o musicales), únicamente 20 años. 

ºLa idea de conceder a los intérpretes un derecho sobre sus actuaciones., es 

absolutamente nueva., al extremo que la bibliografia sobre el particu]ar es muy escasa. Algo, 

aparece, adelantándose a todos los tratados y cúerp:as legales del mu~do., en nuestro Código 

Civil en 1928; cuando en su artículo 1191 . ., hoy derogado por. las sucesivas leyes sobre el 

Derecho de Autor, declaraba que podrán obtericr derecho sobre tas producciones fonéticas de 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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obras literarias o musicales., los ejecutantes y declamadores, sin perjuicio del derecho que 

corresponda a tos autores .. 8 • 

De igual maner~ Prado Núñcz. menciona que en aquella q>oca los intérpretes no Se 

dieron cuenta de la importancia del derecho consagrado en dicho. artículo. de allí que en la ley 

Federal sobre el Derecho dC Autor de 1947 .. no se haya plasmado et derecho de los intérpretes. 

Adelantándose -de esta form~ la aparición de los derechos conexos o vecinos, en 

nuestra legislación nacional, respecto de la ley austriaca de 1936~ de la ley uru~'Uaya de 1937., 

de la ley italiana de 1941y de la ley Argentina de 1945. En el año de 1956. en México ya 

aparecen reglamentados algunos de los principales aspectos del derecho de intérprete. 

Cabe mencionar., que todas las disposiciones del Código Civil fueron consideradas 

como federales y reglamentarias del articulo 28 de la Constitución de 1917. 

j) REGLAMENTO~ PARA EL RECONOCll\11ENTO DE DERECHOS EXCLUSIVOS 

DE AUTOR, TRADUCTOR O EDITOR DEL 17 DE OCTUBRE DE 1939. 

Expedido por el General Lázaro Cárdenas, y derogó el anterior publicad en el Diario 

Oficial de la Federación el 7 de marzo de 1934. 

Estaba f'onnado por 39 artículos, en Jos que principalmente se reconocía Ja calidad de 

autor; se dan Jos requisitos para el registro de la obra. así como la descripción de ~as obras 

susceptibles de registro; la cesión de derechos de autor, la competencia de los Tribunales para 

casos de controversia, y por último, las facultades que se le otorgaba a ta Secretaria de 

Educación Pública para conocer de estos asuntos. 

• PRADO NÚÑEZ. Antonio. Fl Derecho de intérprete en el Sistema Mexicano de lo.'> Derechos de Autor. Ed. 
Pornla. MC:xico. 1958. p.20. 
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k) LEY FERERAL SOBRE EL. DERECHO .DE AUTOR DE 1947. 

Derivada· de 1~ Convención IntCramericana sobre el Derecho de Autor en Obras 

Literarias. Cientlficas y Artísticas,· celebrada del !ºal 22 de junio de 1946, en Washington, 

o.e .. en la ~ue' México· firmó, de conformidad por lo que se .expidió la Ley Federal sobre el 

Derecho de ·Autor,.,_::d.C '.'recha·-jó· dc.'diCiembre ·de 1947, surgiendo como Constancia ·de la 
-· ·-·<·-·.·- .-. , 

adecuación" nBCiOnal a·_tn Coi;ivención antes atudidá. El 30 de diciembre de 1946, se expide esta 

Ley Federal, public:ándos~ en ~I Diario Óficial de la Federación el 14 de enero de 1948. 

Para la apticaCión de las disposi~i~nes cOntenidas ·en dicha Ley y de sus Reglamentos 

en el orden administrativo, se crcó·et rieparimncnto del ÓcrcclÍo de Autor dependiente de la 

Secretarla de Educación Pública. Eslá':·L~Y'~'co'~18ba._~e-·1J4 ...... articulos,-_5 transitorios y se 

encontraba dividida en 6 capítulos, as"imisnio~·consideraba.al Derecho de Autor como "\H un 

derecho intelectual autónomo distin¡~· del ·d~··~~c;p[~d~d· O. det d~ los co~ferid~s- por el Estado. o 

de una ventaja especial otorgada pOr cuatidadeS privilCgiadaS de la gente intelectuaL ..... 9 
• 

Goldbaum10
• menciona ~ue :e~~·~·-1:éY~-":ti~O~ ~na_,:trasccndcncia h.istórica importante. 

debido a lo siguiente: 

a) Rompe con la tradición americana de más de siglo y medio estableciendo et principio 

básico de prot~~ción del d~~<;::hc;,-_ ~e~~-~~t-~~-:- ~~~:--Ja. creación de una obra literaria. 

científica o artisti~ y no por_las f"onnali.dades de registro y depósito. 

Et articulo 2° de esta Ley disponía que :º ••• la protección que esta ley otorga a los 
autores se confiere por la simple creación ·de la obra, sin que sea necesario depósito o 
registro previo para su tutela..... - , 

De esta manera el autor y su obra quedan protegidas automáticamente desde que está 
es creada. 

b) Reglamenta la organización de los trabOjadores intelectuales en cuanto a su 
producción .. de una manera detallada. 

9 Exposición de Motivos de la Ley Federal sobre Derecho de Autor de 1947. Pumo IV. 
10 La Ley Federal ft..fexicana sobre el Derecho de Autor. Secretaria de ew.&cación.E•"•blica J1é igo 1 1962;-p:-9 
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e) Emplea por vez primera., entre las Jcgislncioncs americanas. una terminología corrcct~ 
moderna.. al denominar a la protección legal hacia Jos creadores de obras intelectuales 
como •Derechos de Autor•. 

1) LEY FEDERAL SOBRE EL DERECHO DE AUTOR DE 1956. 

Por otro lado, la Ley Federal sobre el Derecho de Autor. de 1956, publicada en CJ 

Diario Oficial de la· Federación el 31 de diciembre de 1956, del que la Comisión encargada de 

formular el proyecto respectivo. tuvo como propósito principal Ct de corrcS:ii- los· errores dC 
. ::-·_ -,, 

redacción de Ja ley anterior .. precisar las materias y_ ~ac_er_-_u!la ~':':e~~::· distribución de sus 

capítulos. 

Sin cmbnrgo, ...... a. pesar dC. lo anterior,. la sistctTlática de ·ta· Ley de 1956 resultó 
. . . 

equivocada.· intr~duciéndo~e:. preccpt~~ inop~tes. quc obstaculizaron el dcsarroJlo y debido 

funcionamiento de las sociedades· de 'alltorcs ..... t 1• 

En el año de -1961., el Licenciado Ernesto VaJderrama Herrera. en ese entonces 

Director General del Derecho de ·Autor,., de Ja Secretaria de Educación Pública. elaboró un ante 

proyecto de reformas a Ja ·Jey de 1956 mismo que fue denominado 'Anteproyecto 

Valdcrrnma'"., con motivo· de la poca eficacia e inoperancia de tos preceptos legales que 

contenía ésta; en su proyecto se estableció el recurso de rcconsideración contra Jos actos 

emanados por Ja citada Dirección, y fijó un régimen preventivo contra Ja ejecución ilícita. No 

obstante Jo anterior .. este anteproyecto de reformas a Ja Ley de 1956 fue muy criticado, 

especialmente por Ja industria editorial al considerar que se les relegaba frente a los editores 

extranjeros; en consecuencia, el anteproyecto fue rechazado por afectar interese económicos. 

Debido al anterior fracaso, se encomienda a los Licenciados Francisco Jorge Gaxiola .. 

consultor del entonces Secretario de Educación Pública, y Ernesto Rojas y Benavides,. Director 

11 FARELL, CUBILLAS,Arsenio. Op. Cit. p.29. 

--------------·· -·------ ---------------------------
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General del Derecho de Autor .. la elaboración de un nuevo proyecto de ley, basándose en el 

anteproyecto Valderrama; este trabajo fue revisado por los representantes de la Presidencia de 

la República.. de ta Secretaria de Gobernación y por un comisionad'?'· ~e_- la~ Procu~aduria 

General de Ja Rcpúbli~ dando así forma a la iniciativa que el Ejecutivo_envió a la ~ámam de 

Diputados en 1961, y que constituye .. con las modificaciones realizadas en el Co~,S;resO,. la Ley 

de 1963. 

m) DECRETO DE REFORl\IAS Y ADICIONES DE 1963. 

Este decreto de reformas y adiciones a la Ley Federal sobre_'cl r;>erccho· ~e, Autor de 

1956, fue expedido el 4 de noviembre de 1963 y publicado el 21 de diciembre del mismo año 

en el Diario Oficial de la Federación. 

De hecho .. diversos autores teóricamente -~an.·._:_sc~a-~~~o: -~~~ -~~nst~tllye. u~a nueva 
legislación,. en virtud de que fue reformada radi_c'atffi:~~~;·:·coru;~aba:dc<t.i\-caPrtu~·os, -160 

ardculos y 6 transitorios. 
. --- ... _--~ __ .---.··r:~:.\:· .. -\ ---_. -

Estableció diversas modificaciOnes-··a ias--r~&ul1!'ciic;O~--res¡)Cdo del contrato de edición; 

distingue claramente los dercchOS p~tri~o~~-]~ ,·def riti(~-~ 'd~ lCJS. ·int~e-'ffiorales, y, establece 

normas que procuran Uf!ª rclaciÓn c·q~~~~~¡,j~:·.~,Ü~~'.í~~-·~Ú~,~~-y-.]~s-~utores.--·.' 

Se empiezan' a regla"men~~,:_:~'~:·~~~~t~~--~l~~- d~echos conexos o ~ecinos en la ley 

de 1963, debido a dos puntos fundam.;ntales: 

1°.- Derivada del proye~to de .. Convención Internacional sobre la Protección de los 

Artistas intérpretes._o. Ejecut~tes, Productores de Fonogramas y Organismos de 

Radiodifusión, emanado del C~mité de Expertos, reunido en el Palacio de la Paz, en la 

Haya. del 19 al 20 de mayo de 1960; y 
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2º.- Derivada de la Convención Internacional para la Protección de los Derechos de los 

Artistas, Intérpretes o Ejecutantes, los P~ductores de Fonogramas y los Organismos 

de Radiodifusión .. firmada en· Roma el 26 de octubre de 1961 y la cual es comúnmente 

conocida como Convención de Roma de 1961. 

a) DECRETO DE REFORMAS Y ADICIONES DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1981. 

El 11 de enero de 1982, fue publicado en el Diario Oficial de Ja Federación. un decreto 

por virtud del cual fueron reformados algunos artículos de la Ley Federal sobre el Derecho de 

Autor, expedido el 30 de diciembre de 1981. En consccuenci~ se extiende la enumeración de 

los medios de explotación de obras para incluir la publicación, representación y exhibición; se 

amplía el término de uso y/o explotación de obras intelectuales a 50 años; se otorga un 

derecho de remuneración en f'avor de los autores, interpretes y ejecutantes por la transmisión 

de sus obras o ejecuciones; se define al artista.. intérprete o ejecutante conforma a la 

Convención de Roma; se reviste de un carácter de irrenunciable a la retribución económica por 

la utilización de interpretaciones y/o ejecuciones; se aumenta a 30 años el plazo de protección 

otorgado a intérpretes y ejecutantes y .. finalmente .. se establece la posibilidad de recolectar en 

el país los ingresos generados por la utilización de obras de autores extranjeros. 

ñ) DECRETO DE REFORMAS V ADICIONES DEL 17 DE .JULIO DE 1991. 

Las reformas de 1991 a Ja Ley Federal sobre el Derecho de Autor. fueron publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de junio. entrando en vigor treinta-días después 

a Ja fecha de su publicación .. bajo el Gobierno del Licenciado Carlos Salinas de Gortari. 

La reíonna obedeció a la intensa presión por el Gobierno de los Estados Unidos de 

Norteamérica con et. objeto de que se garanti7..arcn adecuadamente los derechos de propiedad 

intelectual de las obras de los autores provenientes de aquel país .. particularmente por lo que 

atañe a ]ns denominadas obras audiovisuales y a los programas de computación .. otorgándoselc 

a estos últimos una protección individualizada.. desligándolos de )as obras literarias. 

TESIS CON 
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Paralelamente a la inclusión especifica· de este tipo de géneros de la creación intelectual, se 
,. . ' 

reformaron ciertos artículos. de la ley para darte' cabida expresa n Ja figura del productor de 

f"onograrn~ rcspecio de Jo~ f ~~~~~ po~ -él prOducidos. 
, '· ;,. '- .. ,,, . 

Asimismo, s.;. es;~b
0

t~ci~ .la ~ro..ilut~a~ió;i' d~l ReglamenÍo · del Re!;istro Público del 
Derecho de Autor, -~1: cUat,. h~ta'.,0~~-1:>-~~. ~c.· 1,9~-~:_~0 -~~~;¡~ '~i~o pra·m~1g~C:fo. -

pcna1es5;·.::cr,:;;.:'J:ni~=~i:~~}¡rJ~~1:E~z0:ii~;~~:ifr~~fa:[7z::~6:~ 
contra d~ rcsotu'cio.nes emanad~ por la· oir~cló.:/G~·Crat .. dri OerC~h·~~-'-d~~fl.:~í~r .. 

Se incluyeron ciertos tipos de derechos a ·favor dc·tos productoI-es··:de fonognunas por 

ellos producidos, consistentes en la posibilidad de :aUtorizar.-~~ -~~~~~·':~.'la- 'rcProducción 

directa o indirecta de sus fonogramas 9 a su arrcnd~-icnl~·.,·¡,::·~uri.lqiii.Cr- otra f"onna de 
- . '"--·------ -·_- __ ,' 

explotación. y a la distribución o venta de la reproducCiórl rió ¡ÚJtOri:Zada ·de -sus fonogramas. 

La duración de la protección otorgada a tos fonogramas ~ d~
1

:-50- ~~s '?ºn~ad~s a partir de la 

fijación del fonograma . 

... Como se aprccia9 la reforma estuvo destinada a_ atend:cr i~_tercscs muy particulares de 

las grandes industrias. en su gran mayoría transnaci°'nai~. a_·~~-~-~: la- industria del video9 la 

industria del disco y la de los progrrunas de computación.... De allí que la reforma no 

absolviera.. ni rcmotaincnte problemas comunes que afectan a los autores -personas fisicas

hacia quienes está encaminada o dirigida está ley .. : 912 

o) DECRETO DE REFORMAS'\' ADICIONES DEL 14 DE DICIEMBRE DE 1993 

El referido decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
dicicn1brc de 1993. y entró en vigor el 1° de enero de 1994. 

1 ~ SALCIDO MtNVELLE. Ramón. FJ derecho de autor frente al tratado de libre comercio celebrado entre /os 
Estados Unidos de América, CanaJtiy/t.féxico,,, tesis Profesional. Universidad Iberoamericana. México. 1994, p. 
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El objetivo primordial de la reforma fue.el dar cumplimiento a diversOs compromiso.s 

que adquirió el GÓbi~~d FederáJ con la aprobación dCI Tratado ~e Libl-e· :Comercio; así el 

artículo 9º-- fue reformado con el propósito de incluir. u~a--'prOl~~Ción~~pC~ífica a las 

compilaciones de información almacenadas electrónicamente, :~.>~~--ª::1~ _bllSes .ó bancos de 

datos. 

A su vez, quedó reformado el artículo 23 fracción I, ampliando el plazo de vigencia del 

derecho patrimonial de SO a 75 años, después de la muerte del autor. 

p) LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR DE 1996. 

La nueva Ley Federal del Derecho de Autor de 1996, fue publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 24 de diciembre de 1996 entrando en vigor el 24 de rnarzo de 1997; 

asimismo, el Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor fue publicado el 22 de mayo 

de 1998. 

La Ley Federal de Derecho de Autor, abrogó la Ley Federal sobre el Derechos de 

Autor de 1956, así como el texto de 1963 y sus posteriores reformas y adiciones de 1982, 1991 

y 1993. Este nuevo ordenmniénto lega~_~v~ CO!llO motivo la imperiosa necesidad de adecuar 

sus disposiciones al apresurado dcsarroUo tecnológico y científico., incorporando y plasmando 

en disposiciones legales los diversos cOmpromisos internacionales. 

En Ja Ley Federal de Derechó de Autor, se confirma el carácter reglamentario del 

artículo 28 constitucional; se crea: Cl Instituto Nacional del Derecho de Autor, organismo 

desconcentrado de la Secretaria de Edu6:ición Pública, como la autoridad administrativa 

encargada de la aplicación de,las dispOSicioncs co
0

ntcnidns en la citada ley; con excepción de 

lo dispuesto por el artículo 234 de la Ley Federal de Derecho de Autor en sentido de que será 

el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la autoridad administrativa encargada de 
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sancionar las infracciones en materia .de comercio con arreglo al procedimiento y las 

formalidades prevista.: en los Títulos Sexto y SéÍ>timo de In Ley de In Propiedad Industrial. 

Asiffiismo,"· se intróduCe, ·~a -d~fi-~i~Íón _·de l~··:·qu~ ~-el ,_-derecho de autor, se define el 

concepto ·de a~to~, s~ d~~~~~ .. ;_~,~~-----~~~~~-~--~ -~~~~~~ti~ ·1d~ ~~~ :d~~~h~-~- ~'?~~~-es. del _autor, 
son ~umerados'· __ IO~·Ct~;~~h~'~--~~~~¡:,~¡al~-;- ~~ i~i~~~iu~~ )a,_fi,~~ d_~i ·a:~ot~Í~nio d~l derecho 

para el autor Y'sú~·:aiW.Bba~ientCs;_ C!J-ando· ':1ªª ·abni _h8 _Sid<?_ HcitamCn~e ·puesta en el mercado 

para su ve_nta: 

En la nueva Ley Federal de Derecho de Autor, sC _ i-atifi~a el. plaZo de protección del 

derecho patrimonial, consiste en la vida del autor, y 75 años más despu~ de su muerte; se 

establece que sólo los contratos inscritos . en el Registro Púb~ico de_l D.erecho. de Autor 

producirán efectos contra terceros; se incluye Ja figura de obra con encargo; asimismo,, se 

reguló el uso del retrato de una persona. y por primera vez se menciona al autor de una obra 

arquitectónica. También es reconocido expresamente el carácter-de autor al director realizador 

de una película cinematográfica o audiovisual. 

Respecto la protección de Jos programas de computación y de las bases de datos,, se 

establece que de manera gener~l los· ~rógra.mas de c~mputac .. ión se protegen de la misma 

manera que a las obras literarias; y se· hace un reconocimiento de los Derechos Conexos,, 

reconociéndoles tal carácter a los artistas' i,ntcrpretcs y ejecutantes, a tos editores de libros,. a 

los productores de f"onogramas y vidcogralnas y a los organismos de radio difusión. 

Se establece .la natu~tC:z:a;·· atri.buciones y obligaciones de tas sociedades de gestión 

colectiva. reconoci~dolas·_~~ nu~ CUCrita el carácter de_ Cntidades de interés público. 
, •- r .-" 

~ . : . . 

Cabe menCio~~>~~~·:·J~-~ccion-es civil~ ~ue se deriven de la Ley Federal de Dcr~cho 
de Autor, siguen siendo competencia de Jos jueces federales en materia civil. Se establecen 

dos tipos de infracciones a saber: 

TESIS CUM 
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a) Infracciones en. materia de derechos de autor. previstas en el artículo 229 de. la Ley. 

Federal de Derecho de Autor, misniá.s que serán sancion~das· por el InStitUto Nacional 

de Derecho de Autor, y las 

b) Infracciones en materia de com~r~io .. ciiando sean =realizadas con firics de i'ucro directo 

o indirecto, previstas en al artículo ~31 .. de ·la Ley··~~eral de .. Derecho de Autor. mismas 

que serán sancionadas por el Instituio Mexicmio.de Ja Pl-o¡)ieditd IrÍduStriaL 

Es está últim~ de hecho se establece la sanción al uso de la imagen de una persona sin 

su consentimiento, como Jo establece el articulo 231, fracción segunda de la Ley Federal de 

Derecho de Autor, al indicar qlle constituye infracción en materia de comercio cuando sea 

realizada con fines de lucro directo o indirecto Ja utilización de la imagen de una persona sin 

su autorización o Ja de sus causahabientes; infracción que en su caso. se sancionará con multa 

de mil hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente en et Distrito Federal misma que 

analizaremos más adelante. 

1.2.1. DESARROLLO CONCEPTUAL DEL DERECHO DE AUTOR Y SU 

CORRESPONDENCIA CON LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE 

AUTOR. 

En la doctrina mexicana referente a la materia de derechos de autor. el doctor en 

Derecho David Rangcl Medina ha indicado que ºbajo el nombre de derechos de autor se 

designa al conjunto de prerrogativas que las leyes reconocen y confieren a los creadores de 

obras intelectuales cxtcmadns mediante la escritura,. la imprenta. la palabra hablada. Ja música., 

el dibujo. la pintura. Ja escultura. el grabado. el cinematógrafo. la radiodifusión. la televisión. 

el disco. el cassette. el video casete y por cu.alq~ier otro medio de comunicación ... 11 

Cabe señalar. que el mncsiro Viñamntll. P.asc~es, hace la anotación de que el campo 

del derecho de autor es sumamente am¡)lio. y no es sino ""el conjunto de normas que regulan 

u RANGEL ~1EDINA. David. Derecho de la. Propiedad Industrial e Intelectual. Universidad Nacional 
Autónoma de Méx:ico. Méxic~. 199_1. p. 23._ 
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las creaciones intelectuales aplicadas al campo de la literatura, de las bellas artes y de la 

cicncia•· .. 14 

Por otro lado. la autora ari;;cntina Delia Lipszyc, ha, señalado_ que .ucn un sentido 

objetivo, el derecho de autor es la denominación que recibe _la- rri<:tteria; mientras que en un 

sentido subjetivo, alude a las facultades de que goza el autor en r~lación con la obra que tiene 

originalidad o individualidad suficiente y que se encuentra comprendida en el ámbito de la 

protección dispensada. También indica la autora argentina, ·que en los países cuya tradición 

jurídica es la angloamericana,. esto es, et Common Law, al derecho de autor se le denomina 

copyright (derecho de copia). que se entiende como la expresión que alude la actividad de 

explotación de la obra por medio de su reproducción .. Mientras que en los paises de tradición 

jurídica romano-germánica. se le ha atribuid~ la denominación DROIT o• AUTEUR (derecho 

de autor). que alude al sujeto del derecho. al creador. al propio autor y en general a las 

facultades que se le atribuyen y se le reconocen. Facultades que son conocidas como derechos 

patrimoniales y derechos morales. 

Estas facultades son,. por una parte de carácter personal y extra patrimonial y de 

duración,. en principio,. ilimitada (derecho moral). Y·,~º; la o~ :-de _caráCter ~3trimonial Y de 

duración limitada (derecho patrimonial)'"'. 15 

Dentro de la legislación mexicana, el derecho de autor se encuentra regulado por)a ley 

f'ederal de derecho de autor. que en su articulo l º establece que dicha ley es reglamentaria del 

articulo 28 constitucional. y que el objeto de In misma es la salvaguarda y. promoción del 

acervo cultural de la Nación; protección de los derechos de los autores,. de los artistas 

intérpretes o ejecutantes, así corno de los editores,. de los productores y de los organismos de 

radio difusión,. en relación con sus obras: literarias o artísticas en todas sus manif"estaciones,. sus 

interpretaciones o ejecuciones. sus ediciones, sus fonogramas o videogramas,. sus etnisiones,. 

asi como de Jos otros derechos de propiedad intelectual. 

1
• VIÑAMATA PASCHKES. Carlos. La Propiedad Inze/ectuul. Ed. Trillas, México. 1998. p. 23 

1 s LIPSZYC. Delia. Derechos de Autor y Derechos Conexo.~. Ed. Uncsco-Ccrlalc .. Argcnlina. 1993. p. J 8. 
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Asimismo .. en el artículo 11 de la Ley Federal de Derecho de Autor se establece que "'el 

derecho de autor es el reconocimiento que hace el Estado a favor de todo creador de obras 

literarias y artísticas previstas en el artículo 13 de esta ley .. ~n virtud del cual otorga su 

protección para que el autor goce de prerrogativas y privilegios exclusivos de carácter 

personal y patrimonial. Los primeros integran el 1Jan1ado derecho moral y los segundo, el 

patrimonial". 

Así pues hemos observado., que el derecho de autor es uno soto e indisoluble. no 

obstante su doble contenido que comprende dos aspectos constitutivos. de su especial 

naturaleza jurídica que lo distinguen de cualquier otro derecho. sea cual fuere su género. 
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2.J. PERSONA Y PERSONALIDAD. 

El término persona, proviene. del latin ·que significa mascara,. este _significado nos 

demuestra que este concepto desde sU origen·· ha sido· algo artificial. siendo_ creados por la 

sociedad y las culturas, convii:tiéÍlclO-~·e __ en·atgci Creado Por e~ há~hre y:-_qü'? no proviene de _Un 

origen natural. 

García Máyncs16, establece que el vocablo ~~on~--~~~ .. ~na_:SÍ~ifi~cÍó~ moral y 

otra jurídica. Desde el punto.dC yista ético,,:p~o~; ~- ~1 ·s~j~tÓ··dciladO··d~:-VOh.lni~d ~-razó~; es 

decir, un ser capaz de ~roponerse fines libl-emente y ~ci,n~---~~i~~ Para _r~li"zarlos; .desde 

el punto de vistajuridico es todo ente capaz de ten~r fa'cUlta_des .,Y_ deberes.· 

Según lo expresado por Floris Margadant S. 17; el derechO objeiivo no existe como algo 

abstracto, si no como algo existente dentro de la.vida social siendo real en forma de derechos y 

obligaciones9 necesitando la existencia de _ei:itcs. _repre_sentantes de ser objeto de derechos y 

deberes. siendo estos la persona. 

El concepto jurídico de •persona9 proviene de concepciones filosóficas que se han 

desarroJlado con el paso del tiempo~ aunque existe una diferenciación entre unas y otras; 

mientra..fii: que para la Fi1osofia la persona es en términos genera.lcs9 el ser racional y libre9 para 

el derecho es exclusivamente el sujeto de derechos y obligaciones, es decir que debemos de 

entender que la persona puede ser inclusive el no nacido9 que es aquel que aún se encuentra en 

el vientre de la madrc9 ya que desde el momento de la concepción es objeto de dercchos18; 

principio que no seria posible dentro del pensamiento filosófico. ya que. el concebido no 

nacido ni es libre ni es racional. 

'" GARCfA MA YNES, Eduardo, Introducción al Estudio del Derecho. 46ºed., Ed. PorrUa, México, 1994, p.274. 
17 FLORJS MARGADANT S .• Guillermo, El Derecho Prii.'adu Romano como Introducción a la cu/turajurldica 
Contcmporúnca. 20° ed .• Ed. Esfinge S.A. de C.V., MC-xico, 1994. 
•• El no nacido puede heredar, recibir donaciones. de lo que se desprende, que el no nacido pero yn concebido 
acomete en el campo del derC'cho, pues con CI nacen derecho-: y ohligacione.,. !'>iendo aquellos que la ley le otorga 
y reconoce como lo establece en su anículo :!.:? del Código Civil par.i el Distrito Federal. 

1·r~s1s coI\~ 
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Karl Marx. afirmó que la persona no existía en sí mism~ pues solo cm áqucJJo que la 

colectividad la dejaba ser, sin embargo, Ja filosofia jurídica moderna se ha replanteado 

nuevamente en el concepto de persona basándose en la -dignidad; entendiéndose -como 

dignidad, según lo define el Diccionario de la Real A~emi~·'.E'.~pafio~a,·:~~O:e( decoro Y 

honor de las personas, así co~o la posibilidad_ de_.,·~~rCc~--~ q~~ --~lo~< sca:ri ·respetados por 

cualquier miembro de la sociedad. 

La definición más común Cntr:e JoS j~s~::~e--p~~~na,es ~-:ic~di·:~cr.:capaz de tener 

derechos y obligaciones .. 19 

Segiin lo establece el Doctor Galindo Garfias, ºel vocablo "'p~rsona •, en su aceptación 

común, denota al ~~r ~urd~O,; ~ -dcCir .. ·: tien!= igual connotac.ión que la palabra ~hombre', que 

significa individuo" de Ja 'especie humana de cualquier edad o sexo•·;20 el cual está do!ado de 

libertad., con capacidad de realizar conductas encaminadas a un detcnninado fin. 

La persona jurídica individual que es también llamada así por alguno.s autores. se 

entiende. según lo conceptualiza Rafael Rojina Villegas como .. el ente capaz de derechos y 

obligaciones. es decir., el sujeto que puede ser susceptible de tener facultades y deberes. de 

intervenir en las relaciones jurídicas, de ejecutar actos jurídicos. en una palabra,. ·el ente 

capacitado por el derecho para actuar jurídicamente como un sujeto activo o pasivo_ en dichas 

relacionesº.21 

La •persona• es una realidad previa a la norma jurídica. principio y fin del derecho., por 

lo tanto. debe entenderse de una manera más general; como' aquel sujeto de razón y voluntad, 

como un sujeto que sé auto pertenece y dispone de sí; pero existen ciertos fines que el hoffibre 

no puede realizar distantementc. por tal motivo combina sus esfuerzos o recursos con otros 

,.,. DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAJt,f. tomo P·Z. 10ª 
cd .• Ed. Ponúa. México. 1997. p. 2399 
~ GALJNDO GARFIAS. Ignacio, Derecho Civil. Primer Curso. Parte General. Personas. FamiUa .• 14° ed., Ed. 
Ponúa. J\.1éxico. 1995. p. 301. 
::?I ROJJNA VI LLEGAS. Rafael. Compendio,¡,. Di•n•cho Citdl. tomo I. Introducción. Personas y Familia. 26ª ed.,. 
Ed. Porrúa. MC:itico. 1995. p.75. 
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hombres., para lograrlos., es por ello que a través del derecho otorga Jos medios para unificar 

dichos esfuerzos. 

En este orden de ideas "pcrs~na'" es todo hombre como individuo que por su propia 

naturaleza y dignidad, en el que el J?erccho se limita a reconocer su condición y que ha de 

efectuar sin considerar el sexo, edad, religión., profesión o cualquiera otra condición o 

circunstancia social o personal., y en que la persona como individuo o como hombre 

considerado como un ente capaz de derechos y obligaciones.. así., también deberá de 

otorgárselc al mismo tietnpo un reconocimiento a las personas morales o jurídicas. 

La persona individual es el ser fisico sujeto de derechos y de obligaciones., para cuyo 

goce y ejercicio debe contar con capacidad consistente en el atributo más importante de las 

personas. la capacidad se encuentra dividida en capacidad de goce y capacidad de ejercicio. 

entendiéndose la primera como Ja actitud de ser titular de derechos o para ser sujeto de 

obligaciones. en tanto que ta capacidad de ejercicio supone la capacidad jurídica de hacer 

valer directamente sus derechos. de celebrar en nombre propio actos jurídicos,. de contraer y 

cumplir obligaciones y de ejercitar las acciones conducentes ante los tribunales. en síntesis. 

participar directamente en la vida jurídica de manera personal. 

A efecto de distinguir entre la persona fisica y la persona moral cabe señalar 

brevemente. que en cuanto a la primera.... la personalidad de está es un efecto o atribución de la 

propia naturaleza por ello no está en manos de los legisladores endilgar o no al hombre 

personalidad jurídica. sino crear tos medios rcgulatorios necesarios a través de leyes que 

ayuden a regular las relaciones entre los hombres de forma pacífica. Por lo que hace a la 

persona moral misma que es una concesión del ordcnatniento jurídico en el que un compuesto 

de varios individuos colectivamente actúan como unidad y pueden representar a varios 

individuos considerados c. incluso,. a seres inanimados. Algunos autores, establecen que las 

personas colectivas (también llamada así a la persona moral) son instituciones encaminadas a 

ciertos fines y alrededor de las cuales se reúnen un grupo de hombres interesados en su 

materialización. 

TESlS CON 
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En conclusión .. podt...~os establecer que todo ser humnno .. por su naturaleza de ser 

hombre racional investido de derechos y facultades o con la aptitud de adquirirlos como ya lo 

hemos estudiado, por Jo que lo hace una "persona". Por lo que debemos considerarlo como una 

realidad inconquistable que existe independientemente del ordenmniento jurídico .. en el que el 

derecho no crea al sujeto, titular de derechos y obligaciones, si no que simplemente reconoce lo 

que es la persona. Es por ello que no debe hacerse una distinción entre los individuos del 

género humano, hombre y persona jurídica. 

La persona tiene como características fundamentales, la relación consigo mismo., la 

libertad de acción, el decoro y el honor, por lo tanto debe tener Ja posibilidad de obtener que 

éstos sean respetados por cualquier persona o personas. , 

Por lo que hncc a la personalidad. u.es la· capacidad para estar en juicio ... 22; la 

personalidad es una situación jurídica subjetiv~ uno. cualidad reconocida al hombre por el 

derecho y n detenn.inadas organizaciones social~· para poder ser SujeÍO ·de rch~biones jU:ridiclls. 

es decir sujeto de derecho. esto nos lleva como consecuencia a la manif'est4:1ción del ser 

humano en el mundo jurídico de forma más objetiva de toda relación jurídica. 

La personalidad significa que el sujeto puede actuar en el ámbito del derecho. siendo la 

materialización del ser humano en la esfera jurídica. a través del cual las personas fisicas y las 

personas morales, pueden actuar en dicho campo., corno sujetos de relaciones jurídicas 

concretas y dctenninadas. Ahora bien., la personalidad es una construcción normativa, 

entendiéndose como una proyección de la propia persona en el derecho y por ello., es causa y 

razón de su regulación; como características de Ja personalidad cncontrmnos dos, mismos que 

son: tos atributos y tos derechos de ta personalidad en sí mismos., es decir que entre ellos si 

existe cierta distinción, ya que por lo que hace a los derechos de la personalidad son 

intrínsecos al hombre en tanto guardan una relación más íntima dimanada de su persona., 

mientras que los atributos de la personalidad son características que se asignan o son 

imputados por el derecho., que pueden ser cambiados verbigracia el domicilio. 
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Los derechos .de la pcrsona~idad se derivan de la propia condición de Ja persona,. ante 

dicha situación ha- surgido gran confusión respecto de los derechos del hombre y de Ja 

personalidad ·debido ·a Ja relación con- los derechos innatos que preceden al Estado .. surgidas a 

través de definiciones que realizaron a través de Ja concepción de Jos iusnaturatistas. mismas 

que fueron llevadas acabo durante el siglo XVIII d.C .. Cabe destacar que Jos derechos de Ja 

personalidad son oponibles a terccros10 aunque el Estado tenga la obligación de reconocerlos y 

sancionar su violación; por Jo que hace a los derechos del hombre .. están relacionados en la 

actualidad con las garantías individuales (como derechos oponibles únicamente al Estado) que 

consagra nuestra Constitución y con los derechos humanos. La confusión es subsistente en 

tanto que guardan unn íntima relación y, que en el fondo de cada uno de los derechos de Ja 

personalidad podCIIlos encontrar derechos como puede ser el de la integridad fisica,. existiendo 

así derechos del hombre o también llamados derechos humanos, como pueden ser Ja dignidad 

y la libertad, cabe re~altar que debe darse unn diferenciación desde el punto de vista jurídico 

en cuanto a que los derechos humanos y las garantías individuales solo pueden sc..-r violados 

por el Estado a través de sus órganos de autoridad y corno ya se dijo los derechos de la 

personalidad que pueden ser violentados por cualquier tercero. 

Para algunos autores existe diferencia entre atributos y derechos de Ja personalidad .. 

por lo que hace a Jos primeros .. serian las calidades que corresponden a Ja persona humana,. 

cabe resaltar que los derechos personalisimos Je son inherentes y no pueden serle 

desconocidos .... La personalidad lleva implícitas ciertas cualidades que le son propias .. por su 

misma naturaleza; es decir, la pcrs'?nalidad denota necesariamente dichas cualidades que se 

denominan atributos.de Ja pCrsonalidnd.·.23 

La pcrsona1i~3:d que disfruta una pcrs~na fisica_ tiene los siguientes atributos: 

a) Nombre: pcnnit~ id~fificar e:·indi~~uaJ~zar a la persona; 

zz DE PINA VARA .. Rafael. .. Diccionario de Derecho. 21 ° cd ... Ed. Porrúa S.A ... México. 1995, p.405 
:!J GALINDO GARFIAS .. lgnacio .. Op.cir ... p. 318. 
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b) Domicilio: Es el asiento o lugar en donde se ejercen los derechos y deben cumplir sus 

obligaciones; 

e) Estado_ civil y_pol_ít.~co:,s~ refi~rc a la posición.que ocupa una persona en relación con 

Ja famili~- junto .. COn· et· 'estado político, para conocer_ cuál_ es la. capacidad de una 

persona; 

d) Capacidad:::_ci;:.·1a··~a-piitUd dC~'un individuo para que de sus· actos se deriven 

co.nsec~~n-~-i~ -~J~ ·.d-~C~h~; 

e) Patrimonio: 

p~ona.-. 

Por lo que_ respe!;:ta a los derechos de Ja personalidad., se ha_ desi~ado_ una serie de 

preITogatiVas·y_pódercS-quc garantizan a la persona el goce de sus_ faculUidCs, CiUe.ruiCguran al 
. . 

individuo el respeto ·y el desenvolvimiento de su personalidad 'fisica y-moral.,- teniendo los 
- . 

~----

siguientes caracteres: 

1) Son Derechos absolutos; derechos de exclusión oponibles erga onznes. Ya CÍue se trata 

de un poder que se encuentra dirigido a los miembros que .inte~ __ la. cOinunidad 

jurídica y que tiene como finalidad el abstenerse de toda of"enSa o--altemC-ió.:;"~ el goce 

de los bienes tutelados. 

2) Como Derechos originarios o innatos; ya que se adquieren ·en el- momento del 

nacimiento de la persona. sin qu~ ~xista la necesi<:fad de que con~~ .determinados 

requisitos de adquisición. 

3) Considerados Derechos vitá.tes; ya que nacen con In persona y finalizan con In muerte, 

es decir existen mientras tenga vida Ja persona. situación que se encuentra relacionada 

con el numeral anterior. 

'YE31S CON \ 
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4) Son Derechos subjetivos privados; como aquellos que se relacionan con la parte 

interna de los seres humanos, es decir que aún que no pueden ser percibidos por Jos 

sentidos, se encuentra presente en Ja persona y que tienen como finalidad el goce de su 

parte espiritual, moral e inclusive fisica. 

S) Son intransferibles, irrenunciables, imprescriptibles e inembargable; cuyas 

características puede deducirse los principios tales como son los derechOs que. tutelan 

de forma personal a1 individuo de los cuales no puede desprcridcrsc, los que prOlllbCn 

la renuncia a cuñtquier derecho consagrado a favor del individuo y ~~1 q1;:e·.·dctennina 

la imprescriptibilidad de Ja cosa u objeto y que no se encuentran en el c~mCrCio, y 

finamente no pueden ser objeto de embargo o secuestro. 

6} Son Derechos. personales; también llamados extrapatrimoniá.lcs. ,.es decir~ que no son 

susceptibles dC'·valornción pecuniaria. 

Ya para finaJizllr debemos ha-ccr mención de· que el principiO y fin de la persoÍtalidad, 

se inicia con el nacimiento y tennin3 co~ la muerte según lo establece el artículo 22 del 

Código Civil del Distrito 'Federal, al respecto. este mismo ordenamiento en su artículo 337 

dispone que ... para Jos efectos legales. solo. se reputa nacido el feto que. desprendido 

enteramente del seno materno. vive veinticuatro horas o es presentado vivo al Registro 

Civit. .. •.24,. esto no quiere decir que antes de que se presenten dichas condiciones. el concebido 

o el ya nacido que incumpla con estos requisitos de viabilidad no adquiera ningún derecho. por 

et contrario ya cuenta con derechos pero no con personalidad como ya lo hemos mencionado 

anteriormente, en consecuencia al indicar los requisitos para que el ser humano pueda adquirir 

en definitiva personalidad jurídica. dcbérá corresponder a los requisitos establecidos por la ley, 

pero que por seguridad jurídica, estaban sujetos a la condición de su nacimiento y que se den 

las características de nacido. vivo y viable. 

~ .. Código Civil del Distrito Federal. Editorial Sista S.A. de C.V. 
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Con Ja finalidad de aclarar a Jo que se refiere a la viabilidad referida por el artículo 337 

del Código Civil del Distrito Federal arriba señalado, es exclusivamente para efcctosjuridicos .. 

es decir, para reconocerle la personalidad a un individuo, por lo que este principio es un 

fonnalismo de la propia ley., y no el comienzo biológico de una persona. 

En conclusión el no nacido y que se encuentra a punto de nacer .. en tanto su nacimiento 

no haya acontecido y no haya cubierto determinadas características necesarias para el derecho .. 

no podrá considerarse que haya adquirido personalidad jurídica y, por lo tanto no es sujeto de 

derechos y obligaciones, pero si de derechos que está en posibilidad de adquirir desde el 

momento de su concepción. 

2.2. IMAGEN Y RETRATO. 

La palabra imagen significa: representación grabada.. pintada.. dibujada o esculpida de 

una persona o cosn25
• 

De acuerdo a la jurispnldencia española, imagen equivale a la fepresentación gráfica 

de 1a figura human~ mediant~ U~ proc~cÍimieñto técnico O ~ecánÍCo de reproducción en donde 

la imagen debe ser vi~ible y recon<?~ible2~. 

El Instituto Mexicano de_ la .Propiedad Industrial2?, ha .definido a través de sus 

resoluciones el significado de imagCn en el que establece que_es ·un ... derechO de propiedad 

intelectual, de canictL-r pcrsonalísimo, inherente e inseparable de la persona, 

~s DICCIONARIO ENCICLOPÉDICO INTERACTIVO,Ed, Océano Gnipo Editorial. S.A., Tomo 4, Barcelona, 
Espaiia. 2002, 
:>6 La página c:n que: se: puede: consultar c:n ..-elación al p.-csc:ntc punto c:s www.cduca.rcanaria.c:s 
:> 7 Organismo PUblico descentralizado, con personalidad JUridica y patrimonio propio, quedando ag..-upado en el 
sector coo..-dinado poi'" Ja Secretada de: Economía. cl'"cado poi'" decreto de fecha 27 de junio del991iniciando 
opcraciom .. <>s a partil'" ctcl cje..-cicio fiscal de t 993. teniendo dcnt..-o de: 'iUS atribuciones se encuentra la p..-otección al 
Derecho de Autor a través de inf'racciones administrativa.. .. en materia de co::m::_c:,:.-c:!'..'.!io'._;· _____ "'.:'.""=:-'.:-:C---¡ 
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independientemente del modo o fonna en que pueda ser susceptible de fijarse 

materialmentcº28
• 

Toda vez que el tc..-rna especifico del presente trabajo es la imagen de las personas., no 

seria favorable el no llegar a considerar la reproducción d~ la misma a la f'otografia29 o en 

general a los medios de duplicación de los rasgos faciales-corporales de una persona, ya que si 

bien es cierto la representación de las personas es llevada acabo a través de sus f"accion~ y 

expresiones fisicas que distinguen a las personas una de otra. es por ello que la imagen de ta 

persona se encuentra dirigida a la fijación, representación o reproducción de la fi~. del 

individuo cuando se lleva acabo de tal fonna que resulta de fácil reconocimiento, incl~o 

cuando solo existan características mínimas de la persona es por ello que en la legislación 

actual se encuentra regulado como obras llevadas acabo por el intelecto humano que 

relacionan el uso de cámaras fotognificas y video como medio de fijación de la .. imagen•. 

Asimismo debemos recordar que la imagen es en términos generales la representación 

externa de las personas y está compuesta por los siguientes componentes: 

:s Resolución. Expedienlc (f..fC. 169/2000-I. se omiten las partes en controversia por razones de confidencialidad 
g,roccsal. 
- La palabra fotografiase utilizó por primera vez en 1839. Pero Jos métodos que más tarde se empicaron para 
reproducir fotos comenzaron a estudiarse en los primeros años del siglo XIX. Hacia 1822. el francés Nicéphore 
Niepce logró fijar una imagen sobre una plancha de estaño cubierta de betún. La imagen del patio de su casa 
permaneció fija por un lapso de ocho hora...; y luego se f"ue diluyendo. A esta nueva posibilidad de grabado la 
llamó hcliografia. Para IN26. Niepce ya había logrudo mejorar la nitidez y la fijación de sus reproducciones. 
Asombrado por los avances y los resultados del invenlor. un joven dibujan1e. lambién francés. llamado Louis 
Daguerre. se puo,¡o en contacto con ¿.ste parJ. obtener más inforn1ación sobre las técnicas heliográficas. 
Tres arios mas tarde. arnbus se asociaron para explorar nuevos y mejores ml!1odos en fom1a conjunw, tarea que 
desarrollaron hasla la muerte de Nicpcc, en 1833. Sin embargo. n pesar de no poseer los conocimientos 
científicos del crcJdor de las heliografia.,,., Daguerrc había adquirido la suficiente información de su socio para 
desarrollar un sistcn1a rncjorado. Fue asi como el J 9 de agosto de 1839 presentó el revolucionano mr!todo ante la 
Academia Francesa de Ciencia..¡_ El nuevo procedimiento pa.o,¡Ó a llamarse daguerrotipo, y era único capaz de fijar 
im:igenes en fomkl rennancnte. Da~ándose en un viejo procedimiento químico de su antiguo socio. el dibujante 
utilizó vapor de mercurio en una placa sensibilizada con yoduro de plata. con10 agcnlc revelador. Impresionado 
por su efectividad, el Gohicmo de Francia adquirió la invención y la ofrc=-ció en fom1a libre al resto de los paises. 
Para todo el mundo, Louis Dagucrrc era el invenlor indiscutido, pese a los csfuerLos de Isidoro Niepce por 
demostrar que el principal mc:nlor de todo habia sido su padre. A pesar de que el avance de los daguerrotipo-. era 
notable, resultaba impo-.iblc lograr una copia o una ampliación de c:lloo;;. Este inconveniente fue superado por el 
inventor inglCs William llcnry Talhol~ quien en 1841 logró desarrollar lo que él mismo denominó calotipo .... 
r..1cdiante su sistema, se obtenían negativo~. que luego .;;e transformaban en positivos al pa.'iarlos a airas hojas. 
www.anerncrcosur.corn.uy/foto/ 

TE~·1.S C01\0 
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1) NOMBRE.- Puede llegar a pensarse que no es un componente de la "'imagen"', ya que lo 

entendernos corno Ja palabra que designa objetos fisicos,. pero que es en muchas ocasiones 

objeto de fwna y opinión; aunque a esté Jo entendernos en muchas ocasiones como una 

representación fisica permanente, cosa que no es cierta ya que, si bien Cs algo que posee 

cierta constancia.. es de alguna forma mudable. No obstante lo anterior, es factible pensar 

que el nombre es parte de la imagen de ta persona, ya que al recordar el nombre de una 

persona podctnos traer a la mente la representación externa de cualquier individuo o más 

aún de una persona especifica relacionándolo con cualquier época o situación de 

relevancia acontecida por esa persona por tener un nombre. 

Il) RASGOS.- Es conccptualizado como el aspecto distintivo del carácter de una persona. 

Facciones del rostro.30 Entendiendo como tales a tas peculiaridades de una persona siendo 

aquetln.s que le otorgan una individualidad y nos permite realizar una diferenciación entre 

una y otra persona es decir .. diferenciarla de otras personas .. pero de una forma más general. 

111) CARACTERISTJCAS FÍSICAS PARTICULARES.- Son aquellos aspectos o atributos de 

una persona perteneciente a la constitución o naturaleza fisica que pennitc darte 

singularidad,. es decir .. Jo propio y privativo de una persona. Es posible que entre Jo que son 

Jos rasgos y las características fisicas particulares exista confusión, ya que ambos 

conceptos remiten a una detenninada particularidad de los individuos.. sin embargo 

podemos distinguirlos ~a que los primeros se refieren a aspectos que todo individuo posee 

pero con cierta particutaridad9 es dccir9 toda persona tiene en principio dos ojos, nari~ 

boca etc. pero no obstante a cflo tendrán cierta información que distinguirán a los 

individuos uno de otro como pueden ser: los ojos azules, nariz ancha.. boca grande, cte .. 

Por lo que hace a las segundas .. nos rcrnit1,..-n a la idea de determinadas señas particulares, 

mismas que ya no pertenecen de manera inicial a la persona .. como son. las cicatrices en 

alguna parte del cuerpo.. lunares e inclusive tatuajes, cte.~ es decir todas aquellas 

características que haya sufrido la persona posteriormente a los cambios naturales o 

-
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flsicos,. si no que., hayan sido originados por elementos externos Vrg. Accidentes,. tatuajes,. 

etc.,. teniendo una particularidad bien delimitada y específica. Siendo un aspecto que va de 

lo general a lo particular,. ya que diversas personas pueden contar con una nariz recta pero 

será mucho más dificil encontrar a dos o más sujetos con un lunar rojo del mismo tamaño 

en la parte derecha en la nariz o con una misma cicatriz o tatuaje,. lo que servirá para 

identificarlas de una forma más particular. 

lV) VOZ.- Definido como el ºsonido que produce el aire expelido de los pulmones al hacer 

vibrar las cuerdas vocales.••31 

La voz de la misma forma que las anteriores, es una rnanif9cstación muy particular del 

ser humano ya que le otorga ciertos rasgos distintivos que lo individuali~·,~~~ i~s ·d~ás·; es el 

caso de los imitadores que aun cuando no guardan parecido con dctc~i·~'ri:d~(P~rs¡,~a a la cual 
' ···- . · .. 

imitan. basta solo con que hable o inclusive cante como aquel Y Ja imagen de la persona.de 

inmediato vendrá a nuestra memoria visualizándolo. 

Por lo que hace al retr"ato~ ci InstitutO Mexicano de la Propi-~d~d .irld~~lriai. 1~. ha .defiÍtid~ 
como ••Ja reproducción .de 1a imagen de cierta persona obtenida e~ papel. y cons~ituye Ja 

reproducción fiel de las imágenes captadas, de tal manera que para poder imprcsiOnarlas se 

requiere su existencia .. 32• 

Asi también se ha definido como .... representación de una persona. animal o cosa hecha en 

pintura o fotografia·nll. 

De estas dos acepciones podemos concluir que el retrato, es Ja fijación de Ja imagen de una 

o varias personas u objetos. a través de medios mecánicos el cual se plasma a través de un 

10 DICCIONARIO ENCICLOPEDICO INTERACTIVO.Ed. Océano Grupo Editorial. S.A .• Tomo 7. Barcelona. 
España, 2002. 
11 DICCIONARIO LAROUSSE ESCOLAR PLUS,Ed. Compañia Editorial Ultra. S.A. de C.V .• f\..té:ic.ico. 1996. 

~·:~~~lución. Expediente IMC. 169/2000·1. se omiten las partes en controvc:Nia por razones de confidencialidad 
procesal. 

1'ES1S c:o~~1 
F A.L.L/·_._ ·e;:~ C1 :~-~·~:.:~TI 
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soporte material tales como la fot~grafia,. videos e incluyéndose la cinernatografia en donde se 

plasma a ta persona u objeto tal y como es fisicamentc o lnaterialmentc. 

Diversofiautorcs han considerado a la fotografia comó Un ártC visual por Jo que lo han 

llevado ·at c:ampo de- protecciórÍ ~el --~cree~~, d'?~:-~~t~,r:-.·YD: que. co~Sid~ran qu.&::. cada toma 

fotográfica resulta ser· 1a expresión- ·rehaéicO.ú; d~ --ta': m~i~3.ii~C_iÓ~- ·'dCI: -aulOr fotógrafo que 

capta al instante,_ la actit~d~ el. mom~t.~ irreJ,-Ctibl·~-de·:~~z:<_~cr hu.n:ian~,." de un_ acontcci~icnto,. 
de la naturaleza o de: cualqui~_objeto~-llrtistico o no, ~usccptible de Ser' fijado en un soporte 

material a fin de eterni~_c p~crlncmentc al ~q,rodU:c·i~io en papel,. transparencia o cualquier 

medio digital. La Organización Mundial de In Propiedad Intelectual. define a la fotografia 

como obra siendo Ja imagen de ·objetos. de" ta r~lidad .. produc!da sobre una superficie sensible 

a la luz o a otra radiación. Es por ello que en base a lo referido con anterioridad habremos de 

hablar en capítulos posteriores Ja regulación y protección con la que se cuenta actualmente. 

2.3. VIDA PRIVADA 

La.vida privada comenzó a tener una incipiente regulación a partir de Ja formación de 

las sociedades feudales .. sin etnbargo este se considero como un derecho a la intimidad y un 

privilegio y no como un derecho intrínseco a cualquier hombre. 

La vida privada está constituida por fenómenos, comportmnientos .. datos y situaciones 

de una persona que normalmente se encuentran inmersos y como consecuencia convirtiéndose 

en situaciones desconocidas para extraños y que de conocerse por estos pueden trastornar 

moralmente a In persona por atacar su pudor o su recato. Se desprende de está definición el 

hecho de que existen diversas situaciones dentro de la vida de las personas que por estar 

apegadas al aspecto moral y sentimental constituyen o crean la vida privada Vgr. el círculo 

familiar. en donde surgen momentos concernientes exclusivantcnte a la familia. amigos. o 

inclusive aspectos de la vida profesional de las personas y la absolutamente personal en la cual 

intervienen momentos sumruncntc íntimos. en donde podrían encontrarse documentos 

personales. la voz y 'la imagen• de las personas. sirve de apoyo Ja siguiente jurisprudencia: 

n DICCIONARIO LAROUSSE ESCOLAR PLUS .. Op.clt ... p. 369 

TE·3~S Crn'i \ 
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(12 de abril de 1934) Agustín Arrío/a Valadez. amparo penal en revzs1on 
2223133. Primera Sala. ATAQUES A LA VIDA PRIVADA. El concepto de la 
vida privada. no puede reducirse a un idea simplista. sino que. cuando se 
pretende determinarlo. hay que echar mano de tres criterios: Jo. el hogar y la 
familia. 2o. la publicidad misma del acto y 3o. la oposición a una función 
pública o a lo que tiene relación con ésta. Según los tratadistas. la vida 
privada se constituye. en primer término y primordialmente. por la familia y el 
hogar; después. por las actividades del individuo como particular. en 
contraposición al concepto de la vida pública, que comprende los actos de la 
persona. como funcionario o empleado público, o relacionados con esas 
calidades: en consecuencia. pertenecen a Ja vida privada. Jos actos para cuya 
ejecución no ha sido necesario que una persona desempeñe una función 
pública. y por otra parte. para que un acto pueda considerarse pertenecientes 
a la •dda privada o pública, hay que atender a las condiciones de publicidad Cll 

que se consumó. porque e\•identemente. un acto ejecutado en plena calle. en 
una reunión pública o dirigiéndose al público. no puede equipararse al misn10 
acto. aunque materialmente igual. ejecutado en un medio que no permite que 
sea conocido por otras personas o que limite su conocimiento a un escaso 
número de ellas. y desde el punto de vista jurídico, este acto. sujeto por su 
propio autor a la publicidad. da lugar a que los denuis emitan un juicio sobre 
.I; y los actos ejecutados por los funcionarios públicos. en su carácter de tales, 
no pueden. en manera alguna, con..o;;iderarsc actos de la vida privada. La Sala 
Penal dt.• la Suprema Corte, no cree inoportuno reiterar su criterio de que la 
opinión pública es un medio de controlar a los depositarios del poder del 
Estado. y que la libertad de la prcn..o;;a es necesaria para que la opinión pública 
pueda expresarse; de donde !OC concluye que el articulo 7o. de la Constitución, 
además de encerrar una garantía a fa,•or de los individuos que publican sus 
ideas por el medio mecánico de la impresión. es una condición de vida política 
de gran utilidad colectiva. Esto no quiere decir que la Sala acepta que se 
rompa todo \•a/ladar de veracidad y decoro en favor de la publicidad. por la 
prensa. y que se entregue a lo.o;; .runcionarios. indefensos, a la maledicencia y a 
la mala fe de sus detractores. porque la misn1a Constitución y las leyes 
penales, así como la teoría del derecho. fijan los limites que debe tener la 
libertad de imprenta para que puedan coexistir esas dos fuer=as equilibradoras 
de la vida pública; la acción del Estado sobre los particulares y el juicio 
crítico de éstos sobre la primera, y así la libertad de imprenta no debe 
interpretarse con un criterio restrictivo, sino tomando como norma y fin. el 
bien social general. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. tomo ,XL, 
pág. 3328 
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Es importante resaltar que el derecho a Ja vida privada también comprende el derecho 

que tiene toda persona dC poder d~cidir ~¡ ~ace ~el ·'~onOcimiento' o- no y ~ que forma 

momentos de su vida privada a terceras persorlas. cOn-tO antériOr podemo_s 'darriós cU~tas la 

importancia de compr~der_ el fu~Í'cioÓ.~r~li-~Í~~ de:·~t~·-.dér~cho ya qU~---~·-~~é·s· dé éste puede 

surgir el poder lograr-un- límite a J~ gal-ariti~:·d~-¡~fo~3~¡Ó;.¡~::~ 
' ,. . . • e .• • "· c. ·.:: • . ' -·- • • -· : , ·- '_ ., "'~ ,·.: ·:.' ·', • ·--. •; 

Las transgresiones a Iii ·: ~"da-/PriV~~·:dC : t~~-: J,'Ciso;¡~~ ~~~;J~~~ ~~¡¿l_ ;ilí~itos~. sin 

embargo no coOstitu;e un dei:~~hó"a~~)~~~~~-i'ÍÍ~i~~~-:y~:-quC?,.~Í~Í~-'.-~~~~~o~::.q·~e-."generan 
causas de justificación para podcr«~·gr.Cctir ~~bien· Btácái- 1a·_-vida· ¡}riv~d3.;" es Por CllO que- no 

debe de entenderse co~o ~n-··cb~Jún;O.dC-~i~~l~~-~Ínpas ~-~brn~~~~·Cj~¡·fi~bteS ~tanto 
. . -. '' . - ' ~ . . . . ' -' , .. · ' ., 

2.4. VIDA PÚBLICA. 

Es aquella que Once d.e divcrs~ ncti~dades.que la p~ona lleva a cabo públicamente 

en ejercicio de s-U prof~iófi-~ ófi~fO o c~~O~-~Íibli~~ ·en-.d~~-de Í~- -~¡~~ ;d;tu~~~---PerSona se b~a 
fundamentalmente en hechos· riOtorios, patentes, ffinnifiCstos y-públicOs. 

Por lo que hace a los funcionarios públicos y a - los . personajes ·· púbtiCos, requiere 

csp<..-cinl atención. para poder establecer en que momento- se ·ven ~af~Ctad~s---~r un excesivo o 

irresponsable ejercicio de la libertad de prensa y expresión. ED p!imer término debemos 

considerar que un personaje público es todo aquel cuya vida, en determinados aspectos. 

fundamentalmente su trabajo, se encuentra bajo Ja mirada d~ los demás tal es el caso de un 

artista, etc.. mientras que, por otro lado, el funciona~o público es un servidor del Estado 

designado por disposición de In lcy ..... 34, en tanto que su .Vida se encuentra expuesta a la 

atención y critica de terceros, derivado del hecho de ocupar cargos superiores dentro de Ja 

estructura del Estado, y cuyas decisiones pueden afectarlo o beneficiarlo. 

J.a DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO.Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. tomo D-H. 10° 
ed .• Ediloria1 Porriaa. Mé"ico. 1997. p. 1500 

TESIS CON 
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La distinción que se lleve a cabo entre vida pública y vida privada, es de suma 

importancia ya que de ella dependerá el poder calificar en que momento se puede dar una 

violación hacia la persona misma; siendo necesario tener en consideración cuando exista un 

ataque o invasión a la intimid~d .aqucltos derechos que bajo este concepto puedan ser motivo 

de acciones violatorias a la imagen de las personas, es decir el poder establecer en que 

momento de su vida pública o privada el hecho se origino, además el distinguir si la persona ~s 

o no persona pública,, ya que, es común el que se considere que al ser personaje público no 

puede decirse que exista una invasión a la privacidad, situación que se encuentra desprovista 

de toda fundmnentación., ya que una persona que tenga corno característica Ja_ de ser persona 

pública tiene el mismo derecho a que sea respetado como cualquier otra persona en los 

momentos en que lleve acabo su vida privada.. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido jurisprudencia para 

un mejor entendimiento siendo Ja siguiente: 

"VIDA PRIVADA. 
Por vida privada debe entenderse lo que se refiere a las actividades 
del individuo como particular. en contraposición a la vida pública 
que comprende los actos del funcionario o empleado. en el 
desempeño de su cargo: de modo que para determinar si un acto 
corresponde a la vida privada. hay que atender al carácter con que 
se verificó .. J'. 

El hecho de que una persona tenga como actividad e] ser cantante,. actor. escritor,. 

servidor público. cte .• no implica bajo ninguna circunstancia que terceras personas tengan 

derecho legitimo para invadir su vida privada con el pretexto de que se trata de una persona 

pública y es del interés del público el conocer sobre ella (amparándose en una garantía 

constitucional de libertad de prensa y expresión. que más adelante mencionaremos), ya que 

esto puede ser solo una característica circunstancial de actividad en su vida. 

Js Amparo en revisión 2061/33.Sec.J<'. An-cola Valadcz Agustin.- 18 de octubre de 1933.- Unanimidad dcS votos. 
Quinta Época; Primera Sala. Semanario Judicial de la Fcdcr.tción. Tomo XXXIX. p. J 278. 
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Es de concluirse en lo relativo a la vida privada y a Ja vida pública, que en cuanto a la 

primera se trata de una tutela 'de manera genérica .. ya que se desprende. de. otros.derechos 

f"undarncntalcs y por lo que haCe'a la segunda, se constituye de etapas que nacCn de ciertas y 

delimitadas funciones., es el Caso de un actor que puede ser fot.ografiado_·cn -ci~cunstancias 

públicas .. pero no existe razón alguna para que sea legítimo captarlo en mo~eritoS'f"arniliares o 

íntimos. 

:Z.5. DELITO 

La palabra delito,. deriva del supino delictum y del Verbo_latino·de/in(¡úere .. a su vez 

compuesto de linquerc. dejar y el prefijo de., en la connotación pe.)'oratiV~ ·.sé toma como 

linquere viam o recram viam que tiene como significado abandonar., apartarse del buen 

caznino,. alejarse del sendero señalado por la Jey.36 

Diversos autores han definido de diversas maneras al delito sin poder lograr alguna que 

tenga un reconocimiento de carácter universal y que se adecue a las diversas épocas de la 

historia del ser humano; ya que,. los delitos están muy ligados a las costumbres de cada pueblo 

y que conforme a las necesidades que se vayan presentando por la <..-volución que estos 

desarrollen, como puede ser a través del crecimiento de las grandes ciudades que conlleva al 

mismo tiempo a actos que benefician a la sociedad como conductas que al exteriorizarse por el 

ser humano y que son contrarias a la ley, ]legan a impactar a los diversos núcleos de la 

sociedad de distintas formas y como consecuencia de elJas surgen los denominados delitos. 

Nuestra legislación penal Federal así como Ja del Distrito Federal lo define como ... el 

acto u omisión que sancionan las leyes penales .. 37; así la conducta o hecho se obtiene de este 

articulo y del núcleo respectivo de cada tipo o descripción legal. 

El Doctor Raúl Carrancá y Ri~as .. de:finC_"at delito ~'el acto típicamente antijurídico, 

culpable, sometido a veces a condiciones objetivas ·de penalidad, imputable ~ un hombre y 

lb CASTELLANOS TENA. Fernando.Lineamientos Elementales de Derecho Penal. 36ºcd •• Ed. Por-rúa. México. 
1996. p. 125 
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sometido a una sanción penal y presenta las siguientes características: es una acción, la que es 

antijuridi~ culpable y típica. Por ello es punible según ciertas condiciones objetivas o sea que 

está conininada con-· la mnenaza · de· una pena. Acción; porque es acto u omisión humano; 

antijuridica_-porque ~a ,de eStar en contradicción con la norm~ ha de ser ilícita; típica porque Ja 

ley ha de co~fi~Iá .-·~on · ét __ tipo de delito previsto; culpable porque debe de corresponder 

subjetiv~entC,a ~~-"~-~~~~~.Js .. 
- .;_·_" . 

,_' '~ 

Para· Ign8é~~----Viltalobcis, el delito es un ••acto humano típicamente· antijurídico y 

culpable .. ''". 

Rafael ·de . Pin3.. Vara define al delito como uacto u omisión constitutivo de una 

infracción e:!~ l~ ley pena;.;.;,_ 

Para Armando Arias Guerra ºla idea del delito ton1a su origen en la ley penal; entre la 

ley pcniil y ·et" dclitO exiSte un nexo indisoluble, pues el delito es propiamente la violación de la 

ley penal O, para ser más exactos. Ja infracción de una orden o prohibición impuesta por Ja ley; 

en consecuencia, delito será todo hecho al cual el ordenamiento jurídico penal le adscribe 

como consecuencia una pena. impuesta por la autoridad judicial por medio de un proceso. En 

el delito, para su existencia, deben de incidir dos sujetos: el sujeto activo y el sujeto pasivo, en 

ocasiones intervienen otros en conjunción con el activo, ya sea antes o después de la comisión 

o realización del delito, que para los efectos de este estudio no revisten mayor relevancia, por 

el momento' ... 1 

Como podemos observar. de las definiciones arriba citadas, en su mayoría se omite la 

imputabilidad, ya que ésta implica la capacidad de ser sujeto activo del delito, es decir, no es 

37 COLECCIÓN PENAL.Ed. Ediciones Dclma. S.A. de C.V .• México. 1999 
3ª CARRANCA Y TRUJILLO. Raúl. CARANCA Y RIVAS. Raúl.Derecho Penal Mexicano. Parte General. 
IRº cd., Ed. Pornia. México 1995. p. 223 . 

.J<> VILLALOBOS. Ignacio.Derecho P1o·nal Mexicano, Ed. Porrüa. México 1975. p. 650 . 
.-o DE PINA VARA, Rafael.Op.Ci1 .. p. :?19 
'

1 ARIAS GUERRA. Annandow El Delito, 
www.iniversidadabicrt.a.cdu.mx/Biblio/A/Aria.'i/%20Guerro%20Armando-J.>Cº~~2'1cl1l"1.121D>----::-::-::---1 
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un comportamiento propio del delito. La imputabilidad .como concepto penal se redu~e a la 

capacidad del sujeto activo del delito,, a travéS de datos de orden objetivo y subjetivo; et 

primero de ellos constituido por la mayoria-dC.cdacf dCn·tr¡,- d~(d~ech~ pCri~;-y efi ·cunnto al 

segundo, como aquel que se reduce a la nonn~Üdad·~~ntal,, ~~·deCir .. 1~'.-~ñPacidad de querer y 

comprender el significado de ta acci?n y ;.:..:~~~~~-~~ia~·: "· 

La teoría analítica o atomizadonl cb~;-~·~-¡~:-~~1 '_~~-¡·~~c».'~6~~6-._-~-~~II~ ~ue--Con·fonna- un 

todo pero que acepta que ~ued~-fr~C,~-~.~-?~~:~-~~:-~~·F:~~-~~·~-~--~éSl_?·s_-~,~~-:--~~-~~-~iá~c-·Cn ~onna 
individual si olvidar que cada uno~~ Ín;~~~J~ciciriiu'í~~·~í~d~: e~~~ si Ío~~1;ldo una unidad,, 
y que en caso de faltar alguno ~O 's'e···~~~~~bii-{;".~·Í-~·i~·~~L: ·:.- . . . . . -

' "' ·:·,, !~. ·: 

"·.- .. : '·0'" :··:->. : . .-_·_._:_: __ ··_ ;'.~:" ... -::.-:-<_ 
En la definiciones · éit~~ns ~~eri;;rmente p;;~cinos damos Cúéríia · como se muestran 

como elementos del deli~o de·· a6~~ci '8 "s~· ~OnceJ;~ióri"'pOsiti~~.'Y .. n~~~tÍ-~~ ·,d~ a~u~d~ con el 

método aristotélico de sic ~i Don. -~I cu~I conlra:P~~~.-lo' ~uc '~1- delito'~-~ ·l~ que- ~~-es.: 

ASPECTOS POSITIVOS 

a) Acción o Conducta 

b) Tipicidad 

e) Antijuricidad 

d) Imputabilidad 

e) Culpabilidad 

t) Condiciones objetivas de penalidad 

g) Punibilidad 

ASPECTOS NEGATIVOS 

a) Falta de acción 

b) Atipicidad 

c) Caus~_ dejustif!cnción 

d) lnimputabilidad 

e) Inculpabilidad· 

O Ausencia ~e.Condic~ones obj. 

g) Excusas abSolut~rias 

Entraremos para una mejor coniprcnsión de la. PropuéSta ·que se haré en el capitulo 

respectivo a una breve explicación de los elementos _que compOnen ·el delito dentro de esta 

teoría y la cual se adecua para llevar a cabo un dcsgloce de la propuesta de la creació.n de un 

nuevo tipo penal al que haré re:ferencia más adelante : 
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a) Acción o Conducta.- Es cJ primer elemento básico del delito, y se define como el 

comportamiento humano voluntario .. positivo o negativo que se encuentra encaminado aún 

propósito; Jo que significa que sólo Jos seres humanos pueden cometer conductas positivas y 

negativas, ya sean u través de una actividad o inactividad (acción u omisión) corporal. 

La conducta puede ser de acción o de omisión, por Jo que hace a la acción en slricto 

sensu, es la actividad voluntaria realizada por el sujeto, la cual consta de un eletnento fisico y 

de un elemento psíquico, en donde e] prin1ero es el movimiento y el segundo la voluntad del 

sujeto es decir el hacer o dejar de hacer, esta actividad voluntaria produce un resultado 

existiendo un nexo causal entre la conducta y el resultado et cual deberá ser sancionado por la 

ley pena] en el caso de ser contrario a la norma establecida .. es decir .. deberá configurarse un 

delito descrito y penado por Ja ley, será intrascendente que lesione intereses jurídicos 

protegidos o sólo Jos ponga en peligro según el tipo penal, ya que basta con que se haya 

adecuado Ja conducta a Ja descripción que la ley establece para cada delito para su sanción; 

por Jo que hace a 18:_ segund~ Ja omisión se subdivide en omisión simple y en comisión por 

omisión .. la omisión tiene 4 elementos: 

1. Manifestación de la voluntad; 

2. Conducta pasiva; 

3. Deber jurídico de actuar; 

4. Resultado típico jurídico. 

Se puede cstabJecer .. que los delitos se clasifican en delitos de omisión simple y de 

comisión por omisión .. respondiendo a Ja naturJIC""La de Ja norma, Jos primeros consisten en 

omitir la ley violando una preceptiva penal teniendo un resultado típico y no material 

sancionándose la omisión mientras que Jos segundos.. consisten. en un no hacer con un 

resultado típico material violatorío a una norma penal e incluso puede darse en otra rama del 

derecho,. en estos no se sanciona la omisión en si~ si no el resultado producido. 

TESIS CON 
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El aspecto negativo de In conducta es la ausencia misma de conduct~ la cual abarca Ja 

ausencia de acción o de·c;;misión de·la mism~ en Ja realización de un ilícito. El artículo 15 

fracción primera del Código _Penal Federal. establece como causa de exclusión del delito ºel 

hecho se· realice sin int_~erición de la· volwitad del agente ... 42
,. esto es la afirmación de que no 

puede constÍ~ir u11:a ~onduct~ del~cti~a cuando no se prt?scnta la voluntad del agente. 

- _- · .. - -~ :: ~-. ·. "'': - . ,·: .- ' ' 

b) La Tlpicidad.-: Sien·d,; 'el segundo .elemento del delito. es el encuadramiento de una 

conducta con la descñpción hCcha -·en Jaº ley~ -·Ja ·coincidencia del comportamiento con el 

descrito por et legislador. E~ la ·adCc~éióil de -l~·:ci,~ducta al tipo penal. 

Se debe tener cuidado de no coiifundir l~ tipicidad con el tipo .. la primera se refiere a la 

conducta desplegada misma que debe d~ adecuarse al tipo,· el segundo se refiere a la ley es 

decir a la descripción plasmada por el legislador sobre un hecho ilícito. es la f"onnula legal a la 

que se debe de adecuar la conducta para la existencia de un delito. La teoría del tipo y 

tipicidad consagraron el principio fundamental del derecho penal moderno. el nulluni crimen, 

sine lege. Tal principio lo encontramos- en el articulo 14 Constitucional en su párrafo tercero 

que a la letra dice .. En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer. por simple 

analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 

exactamente aplicable al delito de que se b-ata:.,..3 

El aspecto negativo es la ati~i~.i~ad, que es definida como Ja falta de adecuación de In 

conducta al tipo penal. Es convcni~'tc hacer una diferenciación de atipicídad y de f'alta del 

tipo, es decir lo encontraremos cua~~'? falt~ _al~":º <:fe los elementos del tipo, ~ándose así la 

atipicidad. 

e) La antijuricidad.- Es un elemento po~·iti°Vo d~i -delito; eS dCcir, cuando u~a conducta 
_,' ' .. - -

desarrollada por el ser humano es antijuridicá. se~-'dá' .c_l ,-delitO;-')ra que-_ dicha· ·conducta es 

contraria al derecho. considerada corno tal, a· tOda aqllellri. qúe -~e encuentre definida por la ley 

-':?CÓDIGO PENAL FEDERAL. Colección Penal. Editorial Ediciones Dctma. S.A. de C.V .• México. 1999 
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penal y que no este amparada por alguna de las causas de justificación enumeradas por la 

propia ley y que pcnnitan la terminación de dichas conductas. En cuanto a esta última 

podemos decir que no existe delito ya que un individuo pudo haber actuado sin el ánimo de 

transgredir las nonnas penales verbigracia una persona se encuentra en su domicilio en 

compañía de su familia y se da cuenta de que ha penetrado al mismo una persona ajena con la 

finalidad de robar y está armado, el propietario dispara contra el intruso matándolo, aquf 

podernos darnos cuenta que existe una causa de justificación que podemos apreciar en el 

artículo 15 del Código Penal Federal en su fracción IV, ya que el propietario del domicilio no 

hubiera disparado en contra de la persona privándolo de la vida si esté no hubiera irrumpido en 

su domicilio atentando contra la seguridad de él y su f"amilia,_ 

d) La imputabilidad.- Es considerada. como Ja capacidad de querer y entender., en et 

canipo del derecho penal; querer es estar en condiciones de aceptar o realizar algo 

voluntariamente y e) entender es en cuanto a Ja capacidad mental y edad del individuo 

considerándose desde el punto de vista general de Jas personas., ya que puede existir personas 

que sean incapaces y no puedan comprender las consecuencias de desplegar una determinada 

conducta que pueda ocasionar conductas antijurídicas ante está situación surge el aspecto 

negativo de Ja imputabilidad denominada inimputabiJidad., consistente en Ja incapacidad de 

querer y entender et mundo del derecho. 

e) La Culpabilidad.- Se fundamenta en las condiciones de determinada conducta 

atribuibles al sujeto inculpado que demuestran que él esperJba el resultado obtenido. 

En un principio9 se castigaba a quien producía el resultado ilícito sin tomar en cuenta si 

tenía Ja intención de hacerlo o no: más tarde al darse cuenta de Ja injusticia de está posición 

comenzaron a tomar en cuenta la capacidad de discernimiento y de obrar así como ta voluntad. 

Con esto se separa el dolo de la culpa y se introduce el concepto de Culpabilidad. 

41 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOSLeyes y Códigos de .AfJ:cico. 
137° cd .• Ed. Ponúa. México. 2001. 
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, Luis Fcrnández Doblado. establece que ... para la doctrina que comentamos,. la 

culpabilidad es considerada como Ja relación subjetiva que media entre el autor. y el hecho 

punible, y como tal. su estudio supone el análisis del psiquismo del autor,' con. el objeto de 

investigar concretamente cual ha sido la conducta psicológica que. el· s.ujCto' .ha· Suardado en 

relación al resultado objetivamente delictuoso•..44. 

Diversos autores han coincidido en que la culpabilidad ·1<? 'Co~tituy!= un juicio de 

reproche al cometer el evento delictivo. 

La culpabilidad presenta dos fonnas que son el dolo y la culpa. en In primera el agente 

despliega una conducta a efecto de que se prod~ca ·u~ resuttiido.;· totál ·o ~arcial, y que 

conociendo la consecuencias actúa o deja de ·hacer!~~ mi~~~)i.~~-~-Ja ~ÍÍ:>a se ejecuta el 

actO con la esperanza de que no ocurra el resultado 

O Condiciones objetivas de penalidad.- Son aquellas condiciones o requisitos 

exigidos por c1 legislador para que la pena tenga aplicación,. existe identidad entre las 

cuestiones prejudiciales. requisitos de procedibilidad y condiciones objetivas de punibilidad 

señalándose que quien hable de estas. habla desde el punto de vista de la teoría general del 

derecho penal y los requisitos de proccdibilidad hablan desde el punto de vista procesal siendo 

tales requisitos: la quercll~ denuncia. declaración de procedencia. etc. El aspecto negativo en 

cuanto a la falta de condiciones objetivas de penalidad simplemente correspondería a la falta 

del tipo penal como exigencia del propio artículo y no se presentan. 

g) Punibilidad.- Es la wncnaza de merecimiento de una pena en función de la 

realización de una conducta típica. antijuridica y culpable; dichas penas se encuentran 

señaladas en nuestros Códigos Penales a través de merecimiento de penas. coruninación t...-statal 

de imposición de sanciones si se dan los presupuestos legales y aplicación fáctica de las penas 

señaJadas por la ley. Su aspecto negativo son las excusas absolutorias que son aquellas que se 

- Citado por CASTELLANOS TEN~ Fernando.Lineamientos E/emenlales de Derecho Penal parle general. 
36"' cd .• Ed. Porrúa. México. 1996, p.235 
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encuentran señaladas específicamente en la ley y por. las cuales no Se sancion~ es decir, 

consiste en Ja ausencia de punibilidad en función de las excusas absolutorias por_ las cuales no 

es posible Ja aplicación de la pena, ~onstituycn el factor de la punibilidad,, en consecUcncia son 

aquellas caus~ que dejando sub~i.~tcnt~ ~cter delictÍ~o de "ta ,;onducta ~ hecho impiden la 

aplicación de la pena. 
' ' 

,:· 
Para concluir debemoS,·dcc.ir·(¡uc.cl. ·dcÚ.to Cs ... la conducta antijuridi~ punible y 

culpable sancionad3: ~r 1~}~~ ~~~-~~.~·' 

2.6. REPARACIÓN DEL í>Aí\lo'. 

Puede considcr~~:.~'dc_.:modo _.-.'~~eral. como el dcsmcdro45 Íisico o psíquico._ 

representado en Jo patrimonial,,· s~fiido. por la víctima de un hecho es condición sine qua non 

de la responsabilidad; Ja Vfctii:na tiCnc Derecho a Ja total indemnización de su daño. 

Cuando se ha causado un daño la victima tiene derecho a la reparación plena como lo 

significa el mismo termino "indCTttnizar" en su acepción más gramatical. No obstante, en el 

campo académico y legal se plantean situaciones en las cuales la indemnización otorgada a 

una víctima puede l J cgar a s~ mayor o menor que el daño efectivamente causado. 

Con claridad el Código Penal ha establecido que la reparación del daño es una pena 

pública, como lo señalan los artículos 24 en su apartado sexto, en relación con el 29 en su 

párrafo primero y el 34, todos del Código Penal Federal. De modo tal que su aplicación debe 

ser hecha por la autoridad jurisdiccional mediante el juicio respectivo, el cual debe llevarse a 

cabo mediante los lineamientos establecidos en la Constitución Política Federal, que en 

seguida comento. 

•s Desmedro es deteriorar. descaecer ir" a menos. lo que significa que hay un deterioro. es decir. algo que le es 
ncgali'vo a la victima que afecta tanco la esfera fisica. como cuundo a una persona le causan lesiones personales. 
de lo psíquico. como el daño que le causan a una madre con la mucne de su hijo y patrimonial. que se genera 
cuando sale del patrimonio de la victima algo. o saldrá con ccncza en el íutu,,..__:_~:_--.,--::'-=-::-:::-"----; 
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En Jos delitos patrimoniales no queda duda en cuanto al monto del daño ~ reparar, el 

que nonnalmcntc se refiere a la restitución o pago de los ob~ctos: ~~ados o del monto de la 

cantidad defraudad~ más los intereses correspOndientCs,. de ··solicitarlos~ , Empero,. en los 

mencionados ilícitos de lesiones y homicidio, fijar el monto< dct·dañ() a r~~·nO'qucda tan 

claro en cuanto a la fonna en que aquél deba fijarse. 

En las rcf'onnas llevadas acabo en los ordenamientos penales ·y con vigent?ia desde el 

primero de f"cbrero de 1994, sobresale la hecha al articulo 556 fracción 1 del Código de 

Procedimientos Penates para el Distrito Federal,. donde se dice que para· Obtener la libertad 

provisional el inculpado o procesado deber~ entre otros requisitos,. g8.rantizar el monto 

estimado de la reparación del daño. Tratándose de delitos que afecten la vida o la integridad 

corporal. el monto a garantizar respecto de la reparación no podrá ser menor del que resulte 

aplicándose las disposiciones relativas de la Ley Federal del Trabajo. La refonna de tal 

artículo ha dado pie a la segunda posición de condenar en la sentencia definitiva con base en 

las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo c..~ sus artículos relativos a las 

indelTlllizaciones que debe hacer el patrón a Jos trabajadores por lesiones o muerte de éstos. 

Por último. en relación con ta detcml.inación de los jueces de absolver de la reparación 

del daño por la ausencia de pruebas. no resulta por demás señalar que tal absolución no exime 

definitivamente al sentenciado del pago que pudiera corresponder a los dérc_chohabi~tes. pues 

en términos del articulo 34 del Código Penal Federal. en su último párraCo. :eStablcce·que 

quien se considere con derecho a ta reparación del daño que no hubiera podido obtenerla ante 

el juez penal. podrá recurrir a la vía civil en los términos de la legislación ':~rrcs~ndientc. 

El artículo 37 del Código Penal Federal. señala que una ·vez, que la sentencia que 

imponga la reparación del daño cause ejecutoria. el juzgador.debe remitir copia certificada a la 

autoridad fiscal competente para que ésta dé inicio ·¡;:i-."~rocedimicnto económico coactivo 

dentro de los siguientes tres días. así, la victima se limitaría a darle seguimiento a tal 

procedimiento coactivo y solicitar de la autoridad fiscal la entrega de el pago que ésta reciba. 

TESIS CON 
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2.6.1. CLASIFICACIÓN DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS. 

Los perjuicios · P~eden·. cl~i_fiCarsc ~n -·dos grandes grupos: perjuicios materiales o 

patrimoniales, por un hi~o_.".Y i>cljuié:iOs_:-exti-aPiitrimonia.les por otro. Ve~os cada uno de 

ellos: 

PcrjuiCio~ l\'latc;ialc~-:~-'p~·~,ri~~-~-~¡-~-1~~:-_CoDsisie en el menoscabo p.:ltrimonial sufiido 

por la víctÍffia de~ h~Cho iÚci~'~·y:~mP~~rid~ ~to:_cl_-desembolso efectivo como la ganancia 

frustrada-~ (¡ue se haya d~j~do- cÍe ~b_Í~cr. 

Comprenden el llamado lucro cesante y el daño C111ergcntc. Por daño emergente se 

tiene aquel en que el bien económico salió_ o saldrá del patrimonio del perjudicado. Por el 

contrario. hay lucro cesante cuando un bien económico que debía ingresar, según el curso 

normal de los acontecimientos; no ingresó ni ingresará al patrimonio de la víctima. Oc Jo 

anterior se infiere que es inexacto identificar et lucro cesante con Jos perjuicios futuros y el 

daño emergente con los pasados., como frecuentemente ocurre., ambos tipos de perjuicios en 

efectos pueden ser posados o futuros. 

Tampoco es correcto limitar el concepto de lucro cesante al simple; .. dejar de percibir 

una suma de dinero"\ puesto que el concepto es más amplio y comprende otros beneficios.que 

no son puramente económicos. 

Perjuicios extrapatrimoniales: El sujeto de derecho es titular dC in~~nta.~les bienes 

cxtrapatrimoniales., tales como la vida e integridad personal., la honra., la intinlidád.,".la Í"amitia., 

etc. Todos estos bienes son susceptibles de lesión .. que puede generar: daños :patrimoniales y 

extrapatrimoniales., tanto a la víctima directa como a sus íamitiarcs o terceras personas. Así 

por ejemplo.. ta pérdida de la vida o de la integridad personal es claramente un daño 

cxtrapatrimonial que no debe confundirse con el daño moral .. que son éstos últimos., los que 

afi ... '"Ctan los sentimientos íntimos de la víctim~ o Jos provenientes del dolor fisico producido 

por una lesión 
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La indemnización por perjuicios de índo1e_'extraPntrimonial n'o se ajusta·aJ contenido 

del concepto mismo de "indcmni;zm_~~ pero Corl ella 'se ·trata ·dC restituir el bien ·.lcsionndo y de 

brindar a ta víctima una __ Sai'.isfaCcÍ.ón .. que~~mpcnsc·:·a'··sup~~n· 1a:·~1:Ü~ción ~uód~cida por el 

hecho dañoso. 

Daiios 1\loralcs: Est~~ ·dcril.óS·sOli')Os-.i~fri~(gidos'-~· .1~ c_rcencias,··1~s::~C~timi~ntos, la 

dignidad. la estima social~ ·etC~).~·., 
":r" 

La r~ara~ió~c·dcl ~-.d~?'>r~:~rat," ha _eXPC~~.!!~~~:- uri Pio~cs·a~.· _En :otro_ t~émpo muchos 

juristas los_ rech~~~- ;·.;órECiltcrlder_ ;ci.:i~-~: t~S :_ .. bi~~és ·.; morate5--,_ ri~ ~ ád~iten : una-. valoración 

pecuniaria, O_ clllc_ ~it( ~?b_~;-~c .s~::~~Crlj-pi-c-_ i~~~~c.i_C?n~«~ ~-_-arb_i~~~~: · Oti~s p~aban ·que los 

bienes de la persO:naúdad';~~ri ,~·t~ _· di~os "élU~ .' r~~~a· 1~: ~'010 ,·, idC~i de~ ~ucirlos a montos 

pecuniarios: Per~-- hó~;~-~~~,cC~ urii~~~I c. i~dis~u·~-ibi~ente aéeptadá la i~d~i~ción del 

daño moral. 

2.7. DERECHO A LA 1!'1-fAGEN V SU NATURALEZA. 

En la actualidad no existe en nuestra legislación ni en la jurisprudencia definición 

alguna que nos pcrn1ita identificar jurídicamente la imagen de In personas o su posible 

protección salvo en la Ley Federal del derecho de autor que más adelante analizaremos; por lo 

que tratare de definir y explicar este derecho. 

El derecho a la imagen representa una prerrogativa llena de matices., al igual que los 

derechos a la personalidad., ~onsecuentementc su valoración y regulación cambia de acuerdo a 

las circunstancias temporales y espaciales, con estos antecedentes podríamos Clllpczar a 

establecer que el derecho a la imagen es aquel. dcrCcho que una persona tiene sobre su 

representación externa en su facultad exclusiva de autorizar o prohibir que su imagen sea 

utilizada públicamente; este derecho debe de considerarse como un derecho de la pcrsonaJidad 

o bien como un derecho pcrsonalisimo intrínseco de la misma personalidad. Debemos destacar 
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los derechos pcrsonaJisimos agrupándolos en tres categorías básicas, distinguiendo los que se 

refieren: 

1) A la integridad fisi~ que comprende el derecho a la vida misma y quC abarca· el 

derecho al cuerpo y a sus partes,· a la salud y a los medios de preservarla u obtenerla y al 

destino del cadáver; 

2) A la libertad, que comprende el derecho al movimiento, la expresión de las ideas, la 

rcaJización de actos jurídicos y empico de la fuerza fisica y espiritual y; 

J) A la integridad es¡}iri~~ que cOiitpl-Cnden el derecho al honor, a Ja intimidad, a la 

imagen y al secreto. 

Santos Cifucntcs, -sostiene qué.el del-echo a la imagen debe protegerse en sí mismo y 

con independencia de qu~ -s~ -~~ili~~ió~- '1~ione algún otro bien jurídico como el honor, la 

intimidad o et trabajo,: dé:s~~~d~_.clú~·:."~tá·conclusión requirió de una evolución doctrinaria 

que paso por diversas Y. vari~·~~··t:~-~~~~~LOs _dcrcchÓs pcrsonalfsimos presentan los siguientes 

caracteres: .. -'; __ .. ·::.·:-·. 
Son innatos-~~--~~ir n_a_~~ con ta persona, 

. - ·. -

Son vi~atic~oS'9 ya __ ~1:>e_ n.? plled_Cn fal~ en instante alguno de la vida humana ya 

que son. partes el~~lllI de. ella... aú~9 ·cuando temporalmente se limite su 

cjcrcici<-?;_- · , 
. ._ ' 

Son ncCesa_rio~9 ~~ct~-q~C surge tx?r.Ia mis~a razón ~e ser innatos; 

Son_esencia_I~~ Pc:>:~q~~ ~~~~~~-~~- ~-~ ~~1:1¡-~·o imprcs~indible para la existencia 

:: lao:::~: J¡}tJil ~dtsc)DiirLaci~ncs de la pc~ona captables 
idealm:cnt~-ª~~~~á -~~~~~\:,]-~ -~~-~t~-.. ~~idad a _ella. 

-. ';-;e: .·.·. :., ~.'.'"' [ :: ' . • 

Son inherentes9 está Condición aunque no es exclusiva de los derechos 

personalisimos es propia de ellos por ser necesaria para la persona; 
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Son cxtrapatrimoniales, lo cual no significa· que nó produzcan consecuencias 

patrimoniales indirectas cuando se violan O atacan, siendo posible obtener una 

indemnización y; 

Son relativamente indis~nibtes _p~r ~e~'~:~it~_u~i~s .Y_ ~?tt~~-p-at~~onialcs. en 

cuanto a indisponibilidad- impli~ ·._'~Í ::: ~~·:~.'-~er: Ín~~SmÍ~ibt~, ·-i~enunciables,. 
incnajenables, inembargables;·.' i.neJCc~~b]~/ ,.in-~~~r~pi'abt~. -imprescriptibles,. 

insubrogablcs, debe de ·conSid_~-~c···::a .·:csa __ .indispon.ibilidad con alcance 

limitado; 

Son absolutos, oponibles erga ornnes; 

Son privados; 

Son autónomos, en cuanto son los únicos que reúnen todos los caracteres 

enunciados. 

El derecho a la imagen, se puede. Cntc:~~cr· com~. el derecho que posee toda persona 

sobre los atributos de su propia identidad fisica; imptic3ndo_ que todo individuo dentro de su 

esfera de privacidad. tiene la facultad de impedir··que su imagen sea divulgada sin su 

consentimiento controlando así el uso.que pudierC llegar a prcsCntaSe obteniendo provecho de 

los valores que el titular ha creado y obtCltido sobre-sU-iinál;en. 

De la anterior definición. se pueden· desprender los siStJicntcs caracteres: 
,.', ·. 

1.- El Derecho n la Imagen como derecho de la .. ¡}cr~:o~hlidad: Se ha considerado como un 

derecho al honor e intimidad9 es decir. se rCfi·e·~~ al' d.~echo que todo individuo tiene 

que conscivar en su ámbito de privacidad9 hoÍlor. e .. intimidad impidiendo que sea 

divulgada su imagen en momentos privados al 'conocimiento de terceras personas sin 

su autorización; 

~ CIFUENTES. Santos.Lo.~ Derechos Pcrsonalisimos. Ed. Lc:mcr._ Argentina. 1974. p. 142 
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11.- El Derecho al valor comercial de la imagen: Es el dcreé:ho a controlar el uso. comercial 

de la propia identidad fisica y a obtener provecho de los valores publicitarios que 

hemos creado u obtenido sobre nuestra imagen. 
. •. ' . . 

Una primera concepción jurídica CÓnsidcró c:Í~c-Ja i·~a~~·l· ~~ uii¡~manifestación del 
. -·-·-· , .. __ ._. --·····", ----' 

cuerpo sobre In que el individuo tiene un derechO d~ 'd¡:f~'l&t 'íib~IlliO UCvando a Keysncr a 

sostener que para defenderlo se podia·arr~bátar la ~~-:·~.{f~iÓ~·fo y estrellarla para evitar 

Ja impresión de la placa como un modo de cj~c~·-ia)~~irri"~··de·f~·-una segunda teoría 

sostuvo que Ja imagen es una cman8ción dé .. la pcrsoODli~·-y,cl ~~uc VÚlnera Ja voluntad 

pues es una intromisión indebida en la esf"'t..-ra -de la actividad reservada a la autonomía 

individual. 

Contra estas teorías individuaJistns .surgió otra que: simplemente niega el derecho. 

atendiendo al interés del público. Está teoría ncgatoria evolucionó y atemperó para cuadrar la 

violación sólo cuando se lleva a cabo un uso de la imagen de la(s) pcrsona(s)cn actos 

relacionados con el comercio. 

Ahora bien. más allá de las diversas posiciones en tOrnO a la natural~ det."d~~Ccho a la 

imagen. este debe de considerarse sobre todo como un derecho de la personalidad. comO ya lo 

he mencionado con anterioridad. es verdad que sus antecedentes podrían consid.erars'C· ·a1. hOnor 

y Ja intimidad en donde también existen similitudes con el derecho real de propiedad. dé::bido a 

que Ja imagen en muchos casos ha adquirido un valor comercial o bien a sido Utili:z:ada- por. et 

propio titular con fines económicos. De está íonna con la protección del derecho a la imagen 

se pretende abarcar no sólo las proyecciones fisicas del hombre sino la intimidad, la identidad 

e inclusive el núcleo familiar. 

Por otro lado. el derecho a Ja imagen "'•es aquel derecho. individualizado por el 

ordenamiento jurídico de cada época y cada país. que se encuentra relacionado con aquello 

bienes constituidos por determinadas proyecciones fisicas y psíquicas que atribuyen al ser 

humano. relativas al deseo de permanecer ~-n el incógnito sin intromisiones o indiscreciones 

TESIS CON 
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ajenas,, a.si como a tener el derecho n los beneficios económicos que resulten de la difusión de 

dichas proyeccioncs"~7 .. 

De la anterior definición., podemos desprender lo siguiente: 

u) Se trata de un derecho que se traduce en un· bien· o. cosa· en tanto que representa una 

utilidad para cada individuo. 

b) Constituye una proyección., pues son bienes de la persona que se dirigen al exterior del 

individuo., hacia Ja colectividad., y que., por Jo tanto., ésta tiene obligación de respetar .. 

e) Atribuible al ser humano., en tanto que los derechos de Ja personalidad son derechos 

del hombre. en tanto que es persona .. y por ello,, no son otorgados a otros sujetos de 

derecho como las personas morales. 

d) Personas con el deseo de vivir libre de intromisiones. exentas de publicidad dentro de 

In esfera de su vida privada. Los individuos requieren de momentos de intimidad .. de 

distracción, de convivencia con los seres humanos cercanos a su vida, en un espacio 

donde no tienen cabida las intromisiones de la colectividad. 

e) Individualizadas por el ordenamiento jurídico de cada época y de cada país, en tanto 

que .. ciertos derechos de la personalidad hnn adquirido relevancia dentro del derecho a 

partir de circunstancias sociales .. culturales y tecnológicas específicas. Así .. el derecho 

sobre la propia imagen adquirió importancia .. a partir de Ja invención de la fotot:.YTafia .. y 

actualmente en mayor grado. debido a los múltiples avances tecnológicos como son la 

televisión. Internet, que afectan directamente el derecho que la persona tiene sobre su 

propia imagen. 

El derecho a In imagen presenta dos aspectos .. uno negativo y otro positivo; el primero 

se refiere o bien consiste en la obligación crga onines de no atentar contra este derecho. de 

respetar la intimidad de Ja persona y de no utilizarla con fines que de alguna u otra manera 

afecten el honor o su vida privada; el segundo, consiste en la posibilidad que tiene cualquier 

sujeto de reproducir .. exponer .. publicar e incluso comercializar con su propia imagen cuando 

~7 LARRONDO SCllOELLY. Andn:a Lilia,E/ Derecho a la Imagen como Limite a la Garantía de Libertad J,• 
ExprcsiórJ, Tesis Profesional, Universidad Autónoma de México- Facultad de Derecho. México. 2000, p.20. 

-~·.1.L~~~s¿1~ 9~~N,.:~~u \ 
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así lo desee. La finalidad de proteger este derecho es .. por un lado., garantizar ni individuo la 

protección de sus sentimientos., así como la esfera de privacidad dividida en dos campos, el de 

su vida familiar., ántbito de amistad,. sentimental y.. en general.. cualquier relación 

interpersonal; y otra personal que es su propio y particular aspecto fisico en donde se incluyen 

su voz y características propias de la imagen de manera individual .. a.si como la posibilidad que 

el individuo tiene de elegir si quiere o no comercializar o publicar su propia imagen. 

2.7.1. NATURALEZA JURÍDICA DEL DERECHO A LA IMAGEN 

Se ha discutido mucho acerca de la naturaleza jurídica del derecho a la imagen. En 

general .. se ha atinnlldo ·que? .el derecho a la imagen es un der~cho de la pc~sonatidad; sin 

embargo .. muchos trata'distas hD.n sostenido que se trata ~e un derecho ... ·ui generis, ya que sus 

limites no están clara.nlcntC definidos, así como la similitud que mantiene con otras figuras 

jurídicas. 

Se identifica al derecho a la imagen como un dcrcchÓ real de ¡JrOpicdad en virtud de 

que. como se sabe., la imagen es utilizada por muchas personas para fines mercantiles o 

supuestamente con la finalidad de informar; sin ctnbargo, la analogia no es exacta, -ya que 

podemos afirmar que., dentro del derecho mucha._.;; figuras pueden guardar distintos grados de 

similitud, pero es necesario resaltar las carnctcristica...;; que las diferencian e individualizan. 

En este orden de ideas., el derecho a la imagen no es un derecho real de propiedad, toda 

vez que no posee las características fundamentales de éste. La imagen no puede enajenarse de 

manera total, por ser inseparable de Ja persona; la imagen se ejerce sobre cuestiones objetivas., 

pero también puede ejercerse sobre cuestiones abstractas que no existen en un dcrechó real de 

propiedad. Con respecto de la enajenación Las importante distinguir que lo que se enajena no 

es ta propia imagen sino las consecuencias de la facultad que el derecho otorga. Por último., el 

titular de una cosa no imprime su sello ni la sib'UC como accesorio., la imagen en cambio no 

tiene la posibilidad de desprenderse de su titular. 

TESlS COW 
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Una afinidad corresponde al derecho sobre el propio cuerpo; con relación a éste 

podC'lllos decir que la imagen no consta únicamente de aspectos objetivos sino también 

subjetivos como son: la vo~ la manera de actuar, gesticulaciones, cte., a.si la imagen no es sólo 

el cuerpo sino la prolongación del propio cuerpo. 

La similitud que guarda con el derc".=ho al honor puede verse, en principio, como 

acertada; sin embargo, aunque al surgir el derecho a la imagen su relación con el honor o la 

vida privada era incgablc ahora es necesario distinguirlas debido a los avances que en nuestra 

sociedad han ocurrido. Por un lado, podemos decir que utiliznr la imagen en un momento de 

vida privada puede constituir, tanto una violación al derecho al honor como a la vida privada y 

a la intimidad, pero existen casos en que el honor o Ja intimidad no son af'cctados y., sin 

ctnbargo., si se afecta el derecho a la imagen. 

La sinominia que guarda con relación al nombre, también puede verse delimitada 

aunque en cieno sentido.. éste vaya aparejado con la persona tanto como su imagen. En 

términos generales .. podernos decir que el nombre es según Mcssineo., uel punto de referencia 

de un conjunto de datos por los que se describe y por consiguiente se individualiza a las 

personas'" .... 8 • Siguiendo este concepto podemos decir que el nombre se liga a la persona tanto 

corno su imagen; pero es claro que existen muchas diferencias entre estas dos figuras., por una 

parte .. el nombre es un atributo de la personalidad., es decir., algo que se te asignó., que se le dio 

a la persona .. mientras que la imagen es resultado de algo intrínseco al ser humano mismo. Así .. 

puede haber hombres que pasan un tictnpo sin nombre., mientas que no se concibe un hombre 

sin imagen. El nombre., por otro lado., puede CaJTibiarse en tanto que la imagen puede sufrir 

deterioros .. pero conservará siempre su esencia. La imagen es individuatizadora del hombre., 

mientras que el nombre no lo es tanto. Por último., dos o más personas pueden coincidir en su 

nombre .. pero nunca de manera total en su imagen. 

Finalmente., se dice que el derecho a la imagen guarda estrec~a relación con el derecho 

de autor .. equiparando el derecho sobre la propia imagen con el derecho que tienen el escultor 

,.
11 Citado por MAGALLÓN IBARRA. Jorge Mario.Instituciones ele Dercclro Cfril. Atributos ele la personalidad. 

tomo ll. Ed. Porrúa, México. 1987, p.56. 
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sobre su estatua. el fotógrafo sobre su fotografia. etc .. No obstante las analogías que puedan 

encontrarse en algún campo del desarrollo del derecho a la imagen. será importante hacer la 

distinción entre ambas figuras. 

El derecho de autor. tal y como se encuentra definido en el articulo 1 1 de la Ley Federal 

de Derecho de Autor. es: 

""Arlicu/o J J ••• El rcconocimicnlo que hace el Estado a favor de todo creador 
de obras lilerarias y artísticas previstas en el articulo 13 de esta Ley. en 
virtud del cual otorga su protección para que el autor goce de prerrogativas 
y privilegios exclusivos de carácter personal y patrimonial. •• 

Dentro de este concepto no hay una clara equivalencia con lo que entendernos como el 

derecho n In imagen. Es importante señalar.que las obras a que hace referencill el artícutO 13 

de la referida Ley Federal del Derecho de Autor pueden ser.. entre otras.. de. carácter 

fotográfico .. de caricatura e historieta,. pictórica o de dibujo .. cinematográfica.. de televisión,. 

etc ... en las cuales es posible et uso de la imagen de cualquier persona. Asi el derecho de autor 

no sólo busca proteger el derecho del artista sino el derecho que pueda derivarse del uso dC la 

imagen de un tL~ccro dentro de su obra .. no obstante,. en ninguna f'onna .·Cs equiparable al 

derecho de autor que nos ocupa. 

Por otro lado .. podemos hacer ciertas acotaciones a fin de que 'la distinción quede 

claramente establecida. En el derecho a la imagen no encontramos el elemento v~liÚvO .. el 

cual .. sí encontramos dentro del derecho de autor. Una persona no crea su imagen,. pues ésta le 

es dada n partir de una información genética que el mismo no decide de forma alguna .. 

mientras que,. la obra artística .. intelectual o científica de un individuo es posterior a él y fruto 

de una creación y trabajo intelectual. 

Ahora bien .. de conformidad con to planteado es necesario concluir que el derecho a ta 

imagen debe considerarse .. en primer término .. como un derecho de la personalidad, en virtud 

de ser un derecho ligado dctenninantcrnentc PERSONALISÍMO. No obstante, es de tornarse 
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en consideración que. este dcrcch?, como ya ha. quedado establecido, posee características 

especiales y una naturaleza espcCial, por encontrase ligado en determinados casos a otros 

derechos, tarribién -de la ¡)crsonalidad, como son el honor, la intimidad, la vida privada o 

derecho s~bre el propio cuerpo, sin. que esto, de f"onna alguna .. les reste autonomía ni a unos ni 

a otros. 

Más allá de las diversas posiciones en torno a la naturaleza del derecho a la imag~ 

éste debe considerarse sobretodo como un derecho de la personalidad. Siendo sus antecedentes 

directos el honor y la intimidad,. y que también existen claras similitudes con el derecho real 

de propiedad debido a que la imagen en muchos casos ha adquirido un valor comercial o ha 

sido utilizada por el propio titular con fines mercantiles. De esta forma., con la prot~cción del 

derecho a la imagen se pretende abarcar no sólo lns proyecciones fisicas del hombre sino la 

intimidad., el honor y principalmente la identidad. 

El Derecho a Ja Imagen como parte del Derecho de la Personalidad tiene ciertas 

características especiales que deben ser señaladas; se trata pues de un derecho originario o 

innato., inalienable. imprescriptible. irrenunciable., constituye un derecho subjetivo., absoluto o 

de exclusión., intransmisible y no susceptible de disposición por su titular. 

a) Es un derecho originario o innato., en tanto que el individuo lo obtiene desde et 
. . . ' . 

nacimiento. sin necesidad del concurso de medio legales de ---BdqÚisiCión., ·es decir., las 

características fisicas particulares son adquiridas por el hombre desde et momento mismo de ta 

concepción., por medio de Ja información genética transmitida por sus padres. Es claro que 

estas características fisicas pueden caxnbiar con el paso del tiempo o adquirirse e integrarse a 

la imagen. Ejctnplo de ello es una cicatriz como consecuencia de un accidente. el cainbio de 

voz., manera de hablar., etc. 

b) Inalienable. toda vez que el individuo no puede comercializar de manera definitiva 

con su imagen. Es decir., en principio los derechos de la personalidad no son susceptibles de 

ser enajenados. por ejemplo. el derecho sobre el propio cuerpo. un individuo no puede vender 

TESIS CON 
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su brazo o su pierna en situaciones comunes; sin cnlbargo .. la imagen muchas veces y .. en el 

caso de determinadas personas que por su profesión tienen la posibilidad de hacerlo, es puesta 

en el comercio,. sin que esto constituya un acto sancionado por las leyes. No obstante lo 

anterior .. la característica de inalienable .. es necesario aclarar que se refiere a una enajenación 

definitiva,. la cual no es posible puesto que este derecho de la personalidad es intrínseco al ser 

humano. 

e) Imprescriptible,. Ja persona nunca pierde su derecho sobre la propia imagen; durante 

todos los días de su vida será el único y total titular .. Con relación a esto,. existe la posibilidad 

de que aun estando muerto,. la f"amilia tenga Ja posibilidad de exigir que se respt?te la imagen 

del de cujus. 

d) Irrenunciable,. en virtud de que el ·individuo no puede renunciar de lnancra total o 

parcial a su imngc..-n. Podrá consentir en que su retrato se comercialice en fotografias o 

programas de televisión,. cte ... pero esto no constituye de manera alguna renuncia del individuo 

a su propia imagen. Así,. no puede obligarse a una persona a que en un momento determinado 

que haya autorizado eJ uso de su imagen para que f"uem dif"undida a cmnbio de un precio,. a que 

no se oponga a posteriores difusiones realizadas sin su consentimiento .. La imagen .. pues,, unida 

indiso1ub1crncntc a la persona .. permite que Ja autorización de su uso pueda variar según lo 

decida el propio titular. 

e) Es un derecho subjetivo privado,. en virtud de que corresponde a los individuos como 

seres humanos .. asegurarles cJ goce de su propio ser .. fisico y espiritual,. y ofrece In posibilidad 

de que se exija de Jos demás un respeto y aun el pago de daños y perjuicios teniendo los 

medios legales adecuados de dcf"ensa cuando sin su consentimiento es utilizada su imagen. El 

derecho a la imagen .. aunque no CUL~ta con una adecuada regulación. si puede ser protegido 

por medio de una legislación penal que llegue a contCITiplar como necesaria la protección a 

este derecho ya que de fonna administrativa existe pero con la condicionante de que exista un 

lucro es decir solo que se encuentre en et comercio,. mismas que ana1i?..arcmos má..c;; adelante .. 
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O Absoluto o de exclusión., lo. que significa que es oponible crga on1ncs., es decir .. existe 

la obligación de todos los miembros de la sociedad de respetar la imagen de la persona. 

g) lndisponiblc. lo que se tiaduc~ que~ un derecho intransmisible e i~cmbargablc. . .- ,_ .-'' --

Es importante el acl~~ .'~~~,:~;J~:(I·~~gen "'soto se considera su protección cuando es 

llevada acabo a través de. 1~·. Í~l¿~fia~ · ~isma ·que se encuentra protegida por la Ley 

Federal del Dcrccho-de'Autor·:··~r 16.'t~to es Ja fotografía un derecho de autor y no un 

derecho conexo ya c:iue··~i'o~fcJ'~~~~ho~: cOnexos solo tienden a proteger y reconocer los 

derechos de Jos arÍistaS Íntéil>r~teS y .;jecutantcs. 

2.7.2. EL DERECHO·~¿;.: IMAGEN y EL DERECHO DE LA PERSONALIDAD. 

Resulta importante dar una correcta regulación al derecho a la imagen., toda vez que el 

exhibir la imagen ajena suele avasaJJar el honor y Ja intimidad., relacionándose en f'orma 

particular con .los sentimientos de afecto y que importa a su vez un ataque al cuerpo., puesto 

que., se le proyecta sin autorización hacia el exterior. El problema actualmente tiene absoluta 

vigencia., debido a los modernos medios de difusión; Ja propaganda y los innumerables modos 

de reproducción que es posible usar. La fotografia., el dibujo. la caricatura. la cinematografi~ 

ta pintura., Ja televisión., intcmct,. cte . ., reproducen ta imagen con tal facilidad., que se toma 

necesario defc..-ndcrla contra los abusos que puedan frecuentemente ser practicados como es el 

caso de los progrwnas televisivos denominados la oreja y ventaneando por mencionar dos 

clásicos. en donde claramente es vulnerado et derecho a la imagen de las personas., atacando el 

honor. la intimidad y en muchas ocasiones la familia. 

Los derechos relativos a la personalidad, están reconocidos jurídicamente., pero esto no 

ha sido suficiente para que los mismos cuenten con una adecuada protección., toda vez que 

dichos derechos deben tener como objeto un adecuado disfrute de los bienes fundwncntalcs de 

las personas y se basan en la idea., de que el hombre tienen un cuerpo. el cual desea 

salvaguardar su integridad fisica, y además que desea conocer., en el plano afectivo y rnorJ.1. la 
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felicidad o al menos vivir en paz y no sufrir atentados contra su honor, intimidad y libertad. Es 

por cJJo que debe existir una consideración de doble protccció~ tanto en el aspecto público 

como privado es decir .. sanciones penales como desde un ángulo civil, en el que debiera estar 

perfilado su contenido y que se lleve a cnbo a través de su aplicación cuando estos derechos no 

sean debidrunentc respetados. 

Por otro lado, Ja regulación que se le ha dado al derecho a la imagen hasta el momento 

sólo ha sido enfocada a uno de los aspectos, es decir, la ley únicamente Je ha otorgado una 

protécción en razón del valor comercial que adquiere en tanto pretenda ser utilizada con fines 

de lucro, como ya hctnos señalado., Ja imagen de las personas no sólo debe ser protegida en 

razón de que ciertamente a veces adquiere un carácter eminentemente económico que en 

principio no posee, sino también en el aspecto moral y nf'cctivo que dctent~ es decir. Ja 

imagen de las personas puede ser utili7..ada sin su consentimiento, pero también puede darse el 

caso de que Ja imagen de una persona sea captada en un momento de vida privad~ en cuyo 

caso no af'cctc la cuestión pecuniaria sino el aspecto moral y afectivo de las personas, por lo 

que al no darle una rc&'Ulnción desde esta perspectiva se deja de lado una cuestión fundamental 

traducida en la ofensa que puede sufrir la persona en su dignidad, honor, intimidad o fama. 

Con relación a esto, se puede decir que la parte moral del derecho a In imagen tiene, 

como todos los derechos de Ja personalidad. su fundamento en la libertad, igualdad y sobre 

todo en Ja dignidad entendida como el derecho de las personas, al honor, y respeto que se Je 

debe dar a una persona, aunado a la estimación y In honra. Así la dignidad tiene su finalidad 

principal en el pleno desarrollo de ta persona dentro de la sociedad. protegiendo su dimensión 

moral e impidiendo su humillación: su destino es procurar In privacidad suficiente para que se 

mantenga una calidad de vida que permita el sano dcsarro11o social y familiar del hombre. 

"-"----
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2.8. GARANTÍA INDIVIDUAL. 

Pod.cmos decir :.ciue las .garantías individuales son ese conjunto de f'acultadcs, 

prerrogativas. y. fn_culta~~· .'1ue J~_ corresponden al hombre por su misma naturaleza. Estas 

garantías· pueden .-»_con~dirs.e. con' los Derechos Humanos, pero _éstas Jos incluyen y se 

visualizan como ~~i~~.-~:C? _reco'n.oci~iento y protCcción de aq~éJJos. 

Las ·ga.rnntias · indi~iduales Protegen valores ético-morales, que son Jos bicñ.es jurídicos ---. , .. _,·_:···> ·:: 
tutelados,· ~ntré.·éstos ~d~os· in~Jt.iir: - . .. . . -

La vid~ __ Co~o·-~alÓI- sup_~cfno ~uc_ da Sust~to genéral a los demás valores. 

.. . 
LlÍ l~b~Úd, __ c_~~~--.f~c~l!a~(~e __ d~~arroll~.pot~ncialidades_y cU~tidades.y de elegir los 

medios _U.ObjcÍi...;~;--rn;it~ri~~~~,.-Y: ~~_iriÍu.a_iCs .. con las restricciones-de In moral pública y el 

orden colectivo. 

La Digriidlld~ que.aunque no CStá-incluidn en la.L_ey Suprema.. se presenta como Ja 

calidad y cuali~~d ~~ .-;.~~-~~~~.º~:.~-~in~~ p~ci~a. 

La Igualdad. co~o' l~ · facuJtad- dC_. ~~r tratados de la misma manera que los que t.-stán en 

nuestra misma s-i~~~¡¿fi·.-~te_lns·I~Y~. 

• < - ' • 

La Seguridad' JUridic'á~· '?~~'?.la protección de que In ley va a actuar en justicia para 

nosotros y para todos.·· 

La Propiédad. como reconocimiento de derechos individuales sobre las cosas. 

resultado de un régimen dCltlocrático~ 

El titular de estos derechos subjetivos públicos es el gobernado. El obligado a 

respetarlas es el servidor público o mejor dicho In autoridad. refiriéndose a toda persona que 

desempeñe un cargo. comisión o entplco para el Estado. 

--------·--·---·---------------------------- ·--. 
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El catálogo de garantías individuales que hace la Constitución es_ bastante extenso, 

pero aún así no es ]imitativo. ya que cualquier derecho inherente al ser htunano es ·susceptib_Ic 

de protección aunque Jo~ mecanismos específicos no estén pcñectamcÍt~~ _ d;;~nid~s. :~iemprc 
tenemos la posibilid:id de recurrir aJ amparo de la Justicia Fedcral;_-'Aét:~ás)18.y__.'muchas 
garantfas específicas quc--~oS,dan _-una protección muy extensa, n~-~ÓtO-~~:,~ijci~JJ~~--a-ctos que 

se mencionan, sino para todos' aquellos que puedan tener una relación c:O~-~~·~~. 

En este capítulo tratare de dar un panorwna claro y_definido de lo que representan las 

garantías individuales en el Derecho mexicano, que tal vez será u~~ ~xpclsici6n algo breve. 

pero muy concisa de estos dcrcc:hos subjetivos públicos siguientes ·a analiZar. 

Lo referente a las garantías sociales. derechos ecológicos. derecho a Ja información, a 

la educación y. en general. a los IJamados derechos de tercera generación no Será sujeto de 

análisis en este trabajo, ya que nos concretamos a las IJamadas garantías individuales 

propiamente dichas. 

Espero que lo incluido aquí ayude a un mejor entendimiento de estos derechos que son 

importantísimos para todos Jos mexicanos y seres humanos en general y que son básicos para 

comprender coda la legislación secundari~ ya sea local o Federal. 

Para el maestro Rómulo Rosales Aguilar. en su Formulario d~I juicio de amparo, 

señala como concepto de violación Ja siguiente: "La garantía individual (..°'S un derecho y. como 

derecho. implica una relación jurídica entre una f'acultad y una obligación. Los sU}etos de esta 

relación jurídica son el individuo titular de esa t"acuJtad como sujeto activo. y la autoridad 

obligada. como sujeto pasivo. "49 

Al parecer la palabra .... garantía"' ... proviene del término anglosajón •warranty.. o 

... ,varantie'"· que significa Ja acción de asegurar. proteger,. defender o salvni,TUardar (to warrant). 
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"'Garantía ... equivale., en un sentido mnptio. a un ••aseguramiento ... pudiendo. denotar también 

"'protección•\ ºrespaldo .. ., o ••salvaguarda ... Jurídicamente., ·e] concepto sC.originó. en el derecho 

privado.•.so 

En el derecho público., según SánchCz:-·cYi~~~~~i.- ta'..palabÍ'a,garan_tia Y:·et verbo 

garantizar son crcaci~ncs institucion~J~ d~·:·.Jos .~~~~~:;Y::·d~· ~í"tóS" i~· t~~iu-on tos demás 

pueblos en cuya legislación aparc~e deSdc m·~f~~~~ 'd~~ ~i~Ío Xi~~-·(.:··. 
-:.:~_,::::,: ·:;·~~·~.': .. 

Los doctrinarios no se han ¡)ueS~~~·d~~ ~~Ü~~~::'. ~ii. ]~- .a(;e"p_ci·ó~ .estricta y· especifica que 

debe tener el concepto de •garantÍa~-: e~ :;·~1 :-:·.derC~J:i~.·"·'.~6bn_~~~.·y; especi'atmcnt~. en el 

constitucional. 

El concepto en derecho público ha significado -diversos' tipos de s~guridades o 

protecciones a favor de los gobernados dentro de un orden jurídico. 

Los Constituyentes de Querétaro de 1917 los llamaron Garimtias Individuales y en el 

Derecho Público se entiende por Garantías, los limites y prohibicioite·s ·que le POdcr Público o 

Autoridad se ha impuesto con et fin de hacer posible de su-libcrtád.,.,S.in menoscabo dCI orden y 

paz social que deben ser mantenidos por aquel., en bcnefic~o de tc?:d-o~ .. l~s·'habitántcs del país. 

Otro concepto es; las Garantías Individuales -~son 1~ lnstitu~iones y~ Condiciones 

establecidas en la Constitución de un Estado a tiavés de··i~:c~~l~~··ei ·~ismo,~ asegura a Jos 

individuos c1 uso pacifico y el respeto a los dercch'os q~e ~!1'.1 p~op.ia COnstitución prevé. 

Son considerados por diversos -alltor~-. d~.,": .¿~~-.fo~~- -~Úy·:·, ~enciU~. como Óerechos 

Subjetivos Públicos contcrÍ~dos ~la ,Co~;it~~Íón-~~~-~u~,J?ri~~~s-«~ei~ti~cho artículos. 

•1;1 ROSALES AGUILAR. Rómulo. Formulario del J11icio de Amparo. 6a.cd .• Ed. Ponüa. ?\.féxico. 1990, p. 15. 
>O BURGOA ORJGUELA. Ignacio.Las Garantías lndivid11ales. 30º cd .• Ed. Ponüa. México. 1998. p. 161. 
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La función de ]ns Garantías Individuales. es ta de establecer el mínimo de derechos que 

debe disfrutar la persona y las condiciones y medidas para asegurar su respeto y pacifico goce; 

es un instnJmento que limita a las autoridades para asegurar los principios de convivencia 

social y In Constitucionalidad de las Leyes y de los Actos de Autoridad. 

Las Garantías Individuales, -como se ha establecido, son irrenunciables en nuestro 

perjuicio .. no pueden restringirse, ni suspenderse .. excepto en los casos y condiciones que In 

propia constitución señala, según lo. establece en el artículo Veintinueve de Ja Constitución 

Federal. 

Pero es necesario rccOfdnr.quc.tós Derechos Fundamentales o Garantías Individuales 

no son de carácter ab~Otúto,'~-~iri~ ~~~:·s~· C~cuentran li~itados, condicionados, solo funcionan 

en tos cásos y con . JB.s -CondiC::-io~~- PréVÍstos por laS disposiciones Constitucionnles y 

únicamente tienen el alc&.ncc Cn ellas' establecidas. 

En las garantías individuales se manifiesta una relación de supra a subordin3.ción. en la 

que hay una dualidad de sujetos en distinto- plano. o Sea. entre el Estado y sus órganos de 

autoridad. por un lado. y el gobernado. por el otrO. En dichas relaciones. la persona moral 

estatal y sus autoridades desempeñan la actividad soberana o de gobierno frente al gobemado. 

es decir. ejecutan actos autoritarios que tienen como - característica la unilateralidad. ta 

impcratividad y la coercitividad. 

Este concepto se forma mediante la concurrencia de Jos siguientes elementos: 

1) Relación Jurídica de supra a subordinación entre et gobernado (sujeto 

activo) y el Estudo y sus autoridades (sujetos pasivos). 

2) Derecho público subjetivo que emana de dicha relación a favor del 

gobernado (objeto). 

TESIS CON 
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3) Obligación correlativa a cargo del Estado y sus autoridades .. consistente en 

respetar el consabido derecho y en observar o cumplir las condiciones de 

scguridadjuridica del mismo (objeto). 

4) Previsión y regulación de la citada relación por la Ley Fundamental 

(fuente). 

2.8.I. SU.JETOS 

CONSIDERACIONES GENERALES 

La relación jurídica de supra a subordinación .que se manifiesta· en la garantía 

individual consta de dos sujetos .. el activo o gobernado y el pasivo, constituido por el EStado y 

sus órganos de autoridad. 

Las garantías individuales se entendieron desde las Constituciones que n~estro país 

tuvo el siglo pasado, corno medios constitucionales para asegurar los derechos del hombre. 

Dentro de esta concepción .. las garantías se establecieron para tutelar los derechos o el espacio 

juridico del individuo frente a los actos del poder público. Como estas garantías se imputaban 

al sujeto, se consideró la denominación o el adjetivo de .... individuales·· .. mismo que se justificó 

plenamente. Aquí surgió el problema acerca de si las personas morales o corporaciones podían 

invocar estas garantías ante un neto de autoridad, dado que no son ••individuos .... ni tienen 

.. derechos del hombre ... 

Luis Vallnrta resolvió el problema diciendo que .. a pesar de que las personas morales 

no eran seres humano~~- sino ficciones legales .. y de que por consiguiente no go~ban de 

derechos del hombre .. sí podían. invocar en su beneficio las garantías individuales .. cuando éstas 

se violasen por algún acto de autoñdad, lesionando su esfera jurídica. 

A lo largo de la historia de nuestro país se ha ampliado aún más el rango de titularidad 

de las garantías individuales. llegando a los campos de tas personas morales de derecho 

privado9 asociaciones laborales o patronales .. en materia agraria con las comunidades cjidales. 

TESE CON 
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etc. Pero dentro de] derecho administrativo es donde han ido surgiendo nuevas entidades., 

como ctnpresas paraestatales y organismos descentralizados. 

SUJETO ACTIVO ("GOBERNADO~) 

EstC concepto está íntimaJllente ligado al de ºacto de autoridadº.. Va hemos dicho que 

la autoridad de Estado solo se puede ejercer en una relación de supra a subordinación. donde 

los particulares están en desventaja con el Estado y tienen la calidad de gobernados. Este tipo 

de relaciones se constituye por verdaderos actos de autoridad., es decir., por actos surgidos de 

los órganos del Estado en sus funciones y que para existir no requieren el consentimiento de la 

persona frente a la que se despliegan (unilateralidad)., se imponen a la voluntad contraria de 

ésta (impcratividad) y la obligan coactivarncnte a obedecerlos (~ercitividad). En conclusión, 

para que una persona tenga el carácter de gobernado es necesario que respecto de ella se 

ejecuten actos de autoridad y que éstos ge~ercn las relaciones de supra a subordinación. 

Consecuentemente; por ºgobernado.,. o sujeto activo de las - garantfas individuales debe 

entenderse a aquella persona en cuya esf"era operen o_ yayan a operar actos de autoridad,. es 

decir, actos atribuibles a algún órgano estatal que sean de índole unilateral, imperativa y 

coercitiva. 

El gobernado,. que su concepto se traduce como el •"'individuoº de que habla et articulo 

primero de nuestra Constitución Federal,. tiene una naturaleza que puede darse en dif"ercntcs 

tipos de entes jurídicos,. tales como las personas fisicas o individuos en sentido estricto,. las 

pt..-rsonas morales de derecho privado (sociedades y asociaciones),. las del derecho social 

(sindicatos y comunidades agrarias). las de derecho público (personas morales y oficiales),. y 

los organismos descentralizados. 

En el primer caso,. el gobernado está constituido por todo habitante o individuo que 

viva en el territorio nacional independientemente de su calidad migratoria... nacionalidad,. sexo, 

condición civil, etc. 

TESIS CON 
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Las personas morales, que son creadas por la ley. son titulares de las garantías 

individuales cuando se ostentan como gobernados. Ln titularidad de las garantías a favor de las 

personas morales podrá darse cuando no sC trate de aquellas cuyo contenido esté integrado por 

cuestiones de naturaleza biológic~ . sino cuando sea de índole propiaJlle0te jurídica. Esta 

titularidad ha sido rc~nocida· ~~r: .. "lz:t: ~u~~ema Corte de Justicia d.c Ja Nación por ~edio de 

jurisprudencias y en Ja ley de· Ampar~. ! 

La titularidad de las garantfas ~ndividual~ .se extiende también a las personas morales 

de derecho social y a las de dCrecho público. Se ha dicho que el concepto de 'individuo• 

equivale a la idea de 'gobernado•, es decir, al del sujeto fisico o moral cuya esfera jurídica es 

susceptible de . ser afectada por actos de autoridad imputab1cs a Jos órganos estatales. En 

consccucnci~ si esa esfera pertenece a una persona moral de derecho social como un 

sindicato,. confederación sindical o co·munidad agraria,. ésta asume el carácter de sujeto 

gobernado frente a los actos autoritarios. En cuanto a los organismos descentralizados puede 

aplicarse una conclusión similar. 

En resumen., las garantías individuales., propiantcntc se refieren a todo sujeto que tenga 

o pueda tener eJ carácter de gobernado,. en tos términos expuestos para este concepto. 

SUJETO PASIVO. 

El sujeto pasivo de la relación jurídica que in1ptica ta garantía individual se integra por 

el Estado como entidad jurídica y política en que se constituye et pueblo y por tas autoridades 

del mismo. Éstas autoridades son tas directantentc limitadas por las garantías individuales. 

Surge aquí un problema: determinar si los organismos descentralizados pueden ser sujetos 

pasivos. De acuerdo a ta Ley de Amparo., en cuanto a la procedencia o im~rocedencia del 

juicio de runparo .. se deduce la conclusión de que el organismo descentralizado puede st..ar 

sujeto pasivo cuando la relación jurídica que ejerza sea de supra a subordinación .. o sea., 

cuando ejecute un acto de autoridad frente al particular. 

TESIS CON 
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EL OBJETO 

a) Desde el punto de vista del sujeto activo de In relación., implica un derecho público 

subjetivo que surge de una relaci.ón ~e· supra· a subordinac~ó':l a favor del. gobernado.; Es decir., 

es una potestad jurídica que se hace __ ~~~ -~~te ~- ~stado., surJ?~ndo __ P~ .. el s~j~to pasivo una 

obligación correlativa. 

b) El derecho subjetivo.;úbÍiio cs. la potita~ de'reel..,.',ar al Estado Y. a sus autoridades el 
respeto de los derech~s. ~~~~t~t-~s:.~~i __ h~:~~~¿ .. _(· 

Die~ _pOi_~~~d: ~-.;~~ ~~~~·~ha·~;~~~~~~---~-~- i_r?~~-~-:~( E~t~~~ ~ ·_a:. __ s~~{S~toridades., _es decir., 
Jos sujetos· iu1Si-~OS d~-1~-~~l~~¡~-.;;~f~'~bÍi~~·~~;··a ~ f~~~ ~~ <X>·.:it~ri-id~~~; , 

rncuitadAqhu0e'7a ~~;~·t::g±i~lj!tJ:!1~±~¡;~z'1tf~;:tt::!J:tzuJC:~:~· porque implica una 
Por último, est~d~~tJ;,,. ~Í,~li:~ 2:.iÜi~;~~~~ ~~I~ifrente a un sujeto pasivo de 

- .·· ~,,·.:~···.·--· -'-.·-:-.-:··.-.-·'-: -.·.: .. -'-':·--'-''--· ~- ~. -
esta índole. como 1o··son·· ·~-~áUt0rid3deS-eStátales -y~ el ESi3do íniSmO~·:·. 

·,_:E': .... ,..... ?.,!/}~-~:~· ,,_,-. ';'/,_-_ .... ,. .. _., -; -· . 
. __ . '-L'C·~·'.i~";./·>~<·!~:-.,,,_ ·-..';:: ""'")~-·~-";~-- _::~,·~>,:::.~:·> -'- -~''•' •·· -• --• - .. 

e) Desde el punto'. de :~~stit-:_dCI --sujCto-:jJ3S.ivO~~~¿<·cons~ste .. en-- u·na:obUgación Correlativa a 

:::.::~ :;::~riJ±:::~:t~~~s:w~t~~Ii!t:t:~:.~t.echo . del. gobernado y en 

"'::"t·,.¡;-;{'•:" .. ·~· :' 

El cumptb~i~~~~-,~~: ~i~~h-~ .. :b~~·¡~~~.i-~~:~~p~:~~~-:-¡:~-~~~·~· 'i · ~bo . mediante la abstención o 

un no hacer o a tra~~ -~·C ~ri~ :~~d,~Cla P?s'i.tiva~ 

. :<>'·\>.·.-~· '.·>·-,_·-. : ... c-·:·_·»·-·C.:<·. º'_:~: .'.'.<: < _ _>·-:::.\... . d) En conclusión; se dcd~c~ que ·.~1 der.,.:,h.;·~ favor del gobernado y la obligación a cargo 
de tas autoridades --~~ai~t~,/C~i-~l~~".:~_nÚát_~l~ente, ~ decir, que no hay derechos u 

obligaciones reCiprocas eritr~. ·e1 S~jCt".J_ a'ctiVo y. ~I pasivo ·de Ja relación. De esta manera. el 

gobernado sólo es titular de un derc;ch~· subjetiv~' público en contra de las autoridades estatales 
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sin que.. a su v~ esté obligado hacia el sujeto pasivo. Por lo mismo,. el Estado y sus 

autoridades no tienen ningún derecho .. en Ja relación que implica la garantía individual,. frente 

al gobernado. 

LA FUENTE. 

La fuente formal de las garnnthis individuales P.uede ser la c:o.stumbre jurídica. o bien la 

legislación escrit~ como es nucstro·caso·. Sin embargo, no' a toda ésta debe.remitírsele como 
·,·· ,·,-- .-.. . -· . ·.-.- --,: _,. 

fuente de tas garantías indiVidwilcs;· sino a Una cátegoria. Cspecial "de. fonn8s: LOs derechos 

públicos subjetivos,. se i~ti~Y~ ~- tá--C~nstitucÍó~:~-r~i-~lío~~~~~--e~ la-fuente fonnal de las 

garantías individuales .. " P~·~·.' l~: ~to, )~~-:-derec;b¿s_'~:S~'bJCtiV¿~---·~ÍibÚ,~oS,. -sOn ·de creación' 

constitucional ".~;n·~~~-~-·ai·~~~~t~·~p~~-~O de:.~~~~'.~~~':.~~-p~i~-~-·~i-n .el~~ esos derechos se 

agoten en los II~ádo~ -~~d~eéh6~ ,-d~I )iOmbi-~~.·-·~~~C -. ~Í ºJO; ~cc;~pr~d~ ·-pero Ímicamcnte 

con referencia a u~\~'6J~.¿~i~~ :d; ~ob~~ci~· ~~<;··~. iri,·'~·~k~na._,fi~i~ ~ i~dÍvÍduo. 
·,:--;; --- . 7 - ~-~\~.::> ,·<~--~::~ '{~~-(-,; ~·-~2::~ '-~~·~_:_:;. 

::.:·--~~;::-e·:.-_ 
Para la _cl~i~Cación.<dé>18:8 __ ·g~tiM .in~Í-~d~~~--:·.·~~·~~-~-fSP~l~e. de 'dos criterios 

fundamentales: uno~--p'::¡~¡-~do d~ la -¡~dote _fO~al :d~-_'ia·:~~b~)g~,~~h"~t~t~. ~-otro que toma en 

consideración el contCn~dO mislnO dC los ·derC-choS Súbj"CtiV~S-pUbti.C~~~- --

Hay otra clasificación hecha por ~élli~ek,'---~~e:~·~~,~-~rit-~ :_es_·:~~a· ~i~s_ión de las 

garantías en general. Él considera que-hay tres.~i~~,.-~~-:~~~;n~r~:~ :~~~~de preservar el 

orden jurídico: las sociales. las políticas y las p-f-~piiun~t~jllri~i-~." 

·-·. --. '. :.·:.\-~'.<:,.;\?? -~-~_-..:; :.,-<'-/:.-· ;<-::::· 
En cuanto a la forma. la acción de_.Ú1: aut-;,rid8d.:.pll~e;-c~nsistir en un no hacer o 

abstención. o en un hacer.positivo a fav~~·de(g~b·~:a·d~)-L~ ·~rimeras serán negativas y las 
'- . ,·- - _.,_, ·... . ' . ._ 

segundas positivas. A las negativas, también las .. ltariiamos ·garantías materiales y a las 

positivas. garantías formales. Dentro de las garantías materiales encontramos: las libertades 
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especificas del gobernado, la igualdad y la propiedad. En el segundo gn.1po se incluyen las de 

audiencia y legalidad contenidas principalmente en Jos artículos 14 y 16 constitucional. 

Desde e] punto de vista del coOtcnido del ·derecho subjetivo público, las garantías 

individuales pueden ser: de igualdad, de libertad, de propiedad y de seguridad jurídica. Esta 

scrli la clasificación que tomaremos en cuenta para estudiar cada una de ellas dentro de nuestro 

sistema constitucional. 

2.8.2.1. GARANTfA DE IGUALDAD. 

GENERALIDADES. 

La Igualdad Jurídica consiste en evitar que las distinciones que se hagan a las personas 

tengan como base circunstancias o atributos tales como raza, la situación económica, la 

religión., tas ideas políticas. Las Garantías de Igualdad tienen por objeto evitar los privilegios 

injustificados y colocar a todos tos gobernados en la misma situación frente a la Ley. 

La igualdad se traduce en que varias personas que se encuentran en una determinada 

situación, tengan Ja posibilidad y capacidad de ser titulares, de acuerdo a sus cualidades, de los 

mismos derechos y contraer las mismas obtigaciorics que surgen de dicho estado. 

EntonCes~ la igualdad está dcteftninada por una situación determinada; por lo mismo, 

puede decirse que ésta sólo tiene lugar en ~ela.ción·· y en la vista de un estado particular y 

definido. 

En_ suma,- Ja igualdad jurídica debe· siempre acatar el principio aristotélico que dice 

tratar igualmente a Jos iS"uaJes y desi~aÍ~ente a Jos desiguales, esto genera la justicia social. 
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La libertad se ostenta de forma importante en la elección de los fines vitales y de los 

medios para su realización. Ésta, podemos decir que es, en términos generales, la cualidad 

inseparable de la persona humana consistente en la potestad que tiene de concebir los fines y 

escoger Jos medios respectivos que más le acomoden para el logro de su felicidad particular. 

Se.dice que cada persona es libre para proponer los fines que más le convengan para el 

desarrollo de su propi3. personalidad, así como para seleccionar los medios que estima más 

apropiados para su consecución. 

La libertad, presenta dos aspectos fundamentales: 

Primero; la elección de objetivos vitales y de cantinas para su realización puede tener 

lugar sólo en el intelecto de la persona, sin trascendencia ~bjetiva.. 

Segundo; Como el individuo no se conforma cori c~;,_ccbir- los fines ·y medios ~e~ectivos 
para el logro de su bienestar~ sino que procura ext~~los '.-!:1· -~~---;~_ati_~~d .. ~urge la. libertad 

social. o sea la posibilidad que tiene la persona de pOner·-~~- práCt_ic:i- tafito )(;s carn~nos como 

los fines que se ha trazado. Esta es la libertad que le importa al dCiCCh~~- -" 

La libertad social es la única que se tomará en considcra.ción" pu~ 'se traduce en la 

posibilidad de actuar,. real y trasccndentcmcnte,. de Ja persona.humana. -·.Este actuar genérico 

de la persona se manifiesta de varias maneras y en diversos campos. Cada uno de esos campos 

en que se ejerce la libertad tiene una libertad especifica. Ésta es,. en consecuencia,. un 

derivación de la libertad social genérica que se ejercita bajo ciert~ -formas y en una esfera 

determinada (libertad de expresión .. de pensmniento,. de trabajo,. de comercio,. de imprenta.. 

cte.}. En otras palabras,. las libertades específicas constituyen aspectos de la libertad genérica 

del individuo,. o sea,. modos o maneras especiales de actuar. 

TESIS CON 
ll''L. T .. '· :-¡]{ OPf,...'.k'N L'C.. ~--:. L • .ü •. \_U.u • 



73 

La libertad social no es absolu~ es decir.,. no está exenta -de reStricCiones -o 

limitaciones, pues realmente seria un caos si no existiera un principio de 01:dcn en Ja 

convivencia humana. La libertad absoluta e ilimitada,. sólo puede tener)ugar Cn el uestado de 

naturaleza .. de que habla Rousseau ... donde los hombres vivían '~sl~os unos de·~tros. Las 

limitaCiones se establecen por el Derecho. el cuaJ se conviene en ~~-ª= ~rl~~~i~O ·~irle ~ua non.,. 

de toda sociedad humana. Claro está que el orden del derecho es : el. , factor que fija las 

limitaciones a Ja libertad social del hombre desde un punto de vista deont~168,ico, es decir; de 

un deber ser, ya que en la realidad histórica no faltan ni han faltado casos en que aquéllas (las 

limitaciones) no son impuestas jurídicamente.. sino por la VC!luntad autocrática del gobernante. 

Las litnitaciones tienen distintas causas: 

1) El interés particular, como ~sible objeto de vulneración de una desenfrenada 

libertad individual. De acuerdo con la ••Carta de los Deberes del Hombre y del 

Ciudadano ... hecha en Ja Revolución Francesa .... la libertad consiste en poder 

hacer todo lo que no dañe a otro .... Entonces dentro de este individualismo. las 

únicas limitaciones obedecían a la circunstancia de un daño causado en el 

ejercicio de la libertad a un interés privado. 

2) El interés social o estatal.- Este surgió cuando el Estado, como persona política 

y social. fue también vulnerado por el ejercicio de la libertad. entonces junto 

con el. interés particular. se destinó también ta restricción a favor del Estado o 

de la sociedad. 

Nuestra Constitución traduce ésta Garantía en el respeto por parte del Estado. de 

ciertas libertades específicamente detenninadas. indispensables para que el hombre consiga 

sus fines. 

Desde Juego no hay que confundir libertad con libertinaje. que es el uso ilimitado de 

ese derecho natural, o sea. el uso inadecuado del citado derecho. 
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Las definiciones acerca de la propiedad privada son algo ambiguas .. Aquellas que se 

han formulado no han tomado corno base el eletnento esencial de la propiedad en general, sino 

que han partido de la estimación de las consecuencias jurídicas que de ella se derivan y de tas 

modalidades aparentes como se presenta en comparación con los derecho~ personales o de 

crédito. Y as! lo es. los doctrinarios del Derecho Civil han dicho que la propiedad priv~da es el 

prototipo del derecho real, opuesto al personal o de crédito. La teoría tradiciOrial ·estáblecia que 

et derecho real significaba una relación entre una persona y una cosa y que~· en Cambio, el 

derecho personal implica un vínculo entre dos sujetos singularmente dct~iri8d:os, en virtud 

del cual uno de ellos. denominado acreedor,. es titular de la Facultad de e~igir d~1 ·0~. llamado 

deudor .. el cumplimiento de una prestación cualquiera consistente Cn hacer~· dar o en no hacer. 

- . - ·- - -

El derecho real se ejerce·.-directamente sobre I~ _cosá.:.-q~·e 'c~nstituYe el objeto _del 

derecho, esto es, sin ni~gún· int".'"ll~~ario;: B_~~~~s~ --~~ l~: ~il-c~stancia 'de -~ué ·entre .una 

persona y una cosa no.Puede ex·i~tir ¡;fngun~--r~laéiónj~ridi~ .. sin~ que ésta opera ~olamente 
entre dos personas, s.e calificó de absurd~-l~~;icf~::dc·-dei-~ho. real elaborada por la doctrina 

clásica. Así, la teori~ moderna as~ló que el é:Íer~ChO ~I iffipÚc8 una relación entre.un suj~to 
determinado y un sujeto pasivo universal integrado ·por todos los hombres, el -cual-tiene el 

deber de respetar ese derecho, absteniéndose de vulnerarlo o violarlo. Por ello se dedujo· que ·el 

derecho real es absoluto, a diferencia del derecho personal que es relativo. 

Independientemente de la teoría que se pueda adopt3.r, lo cierto es que la propiedad en 

general se revela como un modo de afectación jurídica de una cosa a un stljeto, bien· sea éste 

fisico o moral, privado o público. La idea de propiedad que todo hombre abriga· desde que 
' ' 

comienza a tener uso de razón, evoca la de imputación de un bien a una person~ o sea, que no 

se concibe a éste aisladantcnte, sino siempre con referencia a un ser humano. 
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La propiedad en general~ bien. sea privada o pública, traduce una f'orma o manera de 

atribución o afcctaciórÍ de una cosa a una persona,- por vir:tud de la cual ésta tiene la f'acultad 

jurídica dc.di~poncr de ~lla ejerCiCndo"actoS·dc':domi~iO;· D_icha facultad de disposición es 

jurídica porquC i~pÚ~·-pani''-~1:1 t~~i~> 1~·: ~~e,s~ -de inipo:1:1·er Co_er_citivarnénte __ su_ respeto_ y 

acatami~t(;,· ~ tocÍO :·~jcl·o:~-~ :.·~~--~és~~:_._]¡¡, ~~1-ig~·ci~-~-- i~eludibt~ ~orrel~tiv~ ·.de. ~b~c~erse de 

vulnerarla· o -~t~rpecer~a.' -~ '" ::.·. :~\~;:.·"- , --< .-
·- ·, · 

, ~ ._-. 

Tal fac.utt8d _: dC ~ d~sPos~~ió~ _.no /~;/~~~s~J:~~:;_ ~~~---~---~ _ -~~~ ,~·s!~~-~-j~~~-~ ·;_ -~ª · 1ey 
expresamei;itc·-2 _la_ ~~c~~Y~/;:~:E~l~)-:ci~~!n_~~~-~f~-- ~,s~:,~-~id_~r;c~a;~ ~ :; ~~ :r~~~--: qu~:.-~orman el 

patrimonio f'~m:; y.,: que'.el Código· CiVil mi.rcá ~~e~o~ inaliet1~~1~;; ·• 

En·:s'rrlt~Í·s:·'1~· Pr~p¡Cd;id:~(i_ ~duce~ :'pu·eS~ · en·:·_Ui{·~~d·.;-~··:~-~O~~- ~~,-~t~~uci.ón de un 

bien a una ~.;,:;.-;;,;.,:; J;.; 
0

)a ciiid~d ¡,·.,,¡¡;,~.;íi..: de "és~ d;;p·;~d~::ia Í~if::.le · d/tal d~echo. Así, 

;;:~:.e\:-ut:°~~:'~~l: .i;~~;:f. :r:fiut~•t:i;~i~k~:zfüztlz~?:1i:::::1::c:~ 
.. · , ,. . - _··_ - . - . - ._ ··-· ._ :_, __ ,,__ _::- ·: --"·-·' 

autoridades~ Los bienes del Estado ·se clasifiCan en dif"eréntes._é:.BteS,OJias,_ta!Cs conlo bienes del 

dominio público o de uso común; bienes propios; bi~es de ~ropÍ~~,J' originaria; bienes de 

dominio directo y de propiedad nacional aprovechables mediante concesiones. Por el 

contrario, cuando la persona a quien se imputa una cosa con facultad de .disposición de ésta, no 

es el Estado, sino un sujeto particular, privado. bien sea fisico o moral, tendremos el caso de la 

propiedad privada. 

2.8.2.4. GARANTÍAS DE SEGURJDAD JURÍDICA. 

GENERALIDADES. 

Las garantías de Seguridad Jurídica implican el conjunto general de condiciones, 

requisitos. elementos o circunstancias previas a que debe sujetarse una cierta actividad estatal 

autoritaria para generar una a:fectación válida de diferente índole en la esf"era del gobernado, 

integrada por Ja suma de sus derechos subjetivos. 
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Las garantías de seguridad jurídica se refieren ·a. la observancia de determinadas 

formalidades. requisitos, medios, con~icioncs -· por . pane · del pod~r público para que la 

actuación de éste, sea constitucionalmeiítc :VálicÍa ~ar:ldO ~-r alguna cri.usa a~ectc.· 

Las garantías de se~~~~· ~~~.~.i.~:-:~-~-t~~~~.: ~~·-. ~~,'~~.~-nt~:·:~e·:-,d~~C~~~~ .. ~i- pri.~cipios de 

protección a -~avor del :·g~b~~ri~:;it~:_~-::·~~-~-.. ~bi_~~~~-~~~~-~::_-~ '~Ü;':P.fW~~-" En rCalidad 

==~~%;:::~~n::d:!~t::::~;~tit~~1:;;~~~t.Jl:e:::~ti::tu::r ap::a :1::: 
., .... ' ;.·- :.; .. :·. <· ~- .. ~> ~-- \,;:· 

, .,-·\\--,y_-~-~-,'_,~-:~:_,,;:'.: . _ .. _ -~0:..:.:.:· 
Muchas. de: éstas."reglas ,~-~~~~-~~uñ~. :-~C~~ción -positiva del estado aunque en otros 

casos ordcrÍ~:~n dcJ~·¡.J'~~ha~~-·~·b-~~'(;fi¿;¡o:·det ·g~b-e~ado. 

2.8.3. GARANTlAS .. CON~;~~'.~~Í~~::i~s. DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN E 

l~IPRENTA. ,,··:;j_.; '~:;:~,~. - ·-. . -. 

.'. •:, ._, 
·"<_<·- "- .·' 

Articulo 6°~ ~~·~- ~~f-~tBci:"ó~ '..-~e tiis --ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o adminisbciliV~--:~i~c;· en-- et_-~o· _de c:iue ataque ta morat,. los derechos de terceros,. 

provoque algún d~Í~!~-<~ perturbC". ·er- orden_. público,. el derecho a Ja información será 

garantizado por el Estado:• 

Este artículo consagra to que se. entiende en términos generales como libertad de 

expresión .. es decir. garantiza a todo individuo.que se encuentre en nuestro país. la posibilidad 

de expresar tibrctnente su pensruniento. 

El hombre ha sido siempre intrinseca.niCiite libre de expresar sus idCas:·y"Csto no tiene 

lugar a discusión; sin ctnbnrgo, dicha ~~i-rcS~~ciÓ~ l.; pucÍO a·~ en_:dii~entes tiempos. y 
' . . - . 

todavía en el presente .. consecuenciaS qt.ie Jé .. producen pcrjllicios~ Por ejemplo, quien era juzgado por la inquisición debido a una herejía. había hecho uso de su libertad, pero las 
consecuencias que le acarreaba el empleo de ella, le podían llevar a la muerte. no obstante a 
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esto, su reconocimiento formal se actualizó hasta 1948. con la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. en donde se consagró pro primera vez. el derecho fundamental de la 

libertad de expresión dentro de su articulo 19, ,que es_tablece los siguiente: 

.... Artículo 19.-Todo individuo tiene.derecho a la libertad de opinión y de 

expresión; este derecho inclúye. · ei ·;no ser molestado a causa de sus 

opiniones. de investigar y .rccibii. '.informaciones y opiniones. y el de 

difundirlas. sin limit:Bción de fronteras, ·por cunlquier medio de 

expresión .. 51 

El artículo contiene simultáneamente dos tipos - de garantías. Una de carácter 

individual, que plasma lo que técnicamc~tc se dc~c:>mina ~n dcrech~ público· subj~tivo, 

correspondiente a los que hemos denominado la libertad de expresión. 9tm -de tipo social. . . 
contenida en la última parte del texto del precepto que prcseJ'.'Va .derechos .dC la sociedad y que 

se sintetiza bajo el rubro de derecho a la in:fonnación. 

Libertad de expresión. Nos hemos referido ya al seniido que debe· darse - a esta 

expresión. En cuanto a la :forma de regulación jurídica que adopta la Constitución mexicana, 

ésta se manifiesta en sentido negativo al indicar que la mani:festación de las idas no será objeto 

de ninguna inquisición judicial o administrativa. El primer plantea.miento debe ser atender· el 

alcance de la expresión mani:fcstación de las ideas. A nuestro entender. el texto constitucional 

se refiere. en esta pane. a toda -forma de expresión de las ideas del hombre exceptuando a las 

que emplean como medio la impresión. yn que en cuanto a la denominación libertad de 

imprenta nuestra norma suprema prevé un artículo específico. que es el séptimo. 

La libertad de expresión se refiere específicamente a la manifestación de tas ideas 

producida de manera individual por medio de Ja palabra. los gestos. o cualquier otra fbnna 

expresiva susceptible de ser cnptada de manera auditiva o visual. Queda pues bien protegida la 

51 DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS. Adoptada y proclamada por In Asamblea 
General en su resolución 217 A(lll). del 10 de diciembre de 1948. 

!ESIS CCiT1J 
i· i.~: . l.J /~~ iJ E CJ _:~l C~ E l\l 



78 

expresión artística en el marco del contenido del prcc_epto que comentamos, siempre que ésta 

no sea sujeta a un mecanismo tecnológico multiplicador, en ctiyo. case? su régirilcn jurídico 

debe entenderse enmarcndo por Cl 'artículo 7° • .. · - .: . ' .. 

La esencia de la garantia e~·]~ ·~~~~·~ib~~~d~d .. ~e-:~~~. ei.: pO~~r. ~{¡~~:~.~ )~aga .~P~mr sus 

mecanismos judiciales o ndmini~tra~~~Os·'.~ '_co~:~:·d_~.'.1.~·-·~·~~-~~·~:~i~~ .. ~~~~l~ ·.¡~~~~-salvo en 
los casos en que se prevén en el pro~io ~iCUto~-~i~~.:st~~~~~~ ~~~, Íij~ u~.-~é~itTien legal que 

impide Ja inquisición judicial o· ad~i~istra~i,;a con:. mOt.ivc:>, ~~: !~: ~·~y~~.~ii~ió~ ·d.~_:taá ·¡d.cas. 
-·>··. _. -o -· 

El término inquisición debe c!"tCDderSc . · cO~~ --~-- ~irió·~~~o de·. investigación o 

averiguación. realizada por autoridades judiciales ·o administrativas. es decir. por jueces o 

funcionarios del Poder Ejecutivo. El sentido. de la .. regulación júrldica de la libertad de 

expresi~n se entiende con claridad al pcrcntnrsc-de quc'a:.traVés de la palabra o de cualquier 

otro medio individual de expresión. puede incurrirse en hechos ilícitos: Ja garantía pretende 

que sea In ley la que defina los casos= en Jos-qU'e PU:Cdé incurril-se en una violación de derechos 

con motivo de la libertad de expresión. 

LA LIBERTAD DE IMPRENTA (ARTÍCULO 7 CONSTITUCIONAL). 
' .. - - ':,, ... -.. -.'. ·. -: __ .·_-

. . . . - . 

El presente art-iculo cansa~¡'~ ~~-~~~d -_~e p~~~ !!: Í~i>rf:!!~ consistente en el derecho 

fundamental del individuo para pubil~~;dlf{;ndi;·Jas id;¿,;,.·pc:>~ ~ualquicr medio gráfico. La 

libertad de prensa o imprenta es unii ~~~-)-~ ·:~-~t~ris~-¡~~--d~:to~o régimen democrático en 

tanto propicia el pluralismo político: e; id~o~Ógié:O~: y ~:pUCde. cOntrolar los actos del gobierno 

denunciando sus err0 rcs y sus defectos'.:. . S;:t·_:, .{i;:: 
La garantía de la l~bcrtad -él~.Í~~-r~~t~-~;·á:-.c~ri~~~da' ~el artículo 7 constitucional en 

los siguientes ténninos:_;· ... ES::i~~i~iabi~\:'._];i~)¡\i-~;d·:,d~}_·~~cribir· y publicar escritos sobre 

cualquier materia. Ninguna ley ni auiOridad p'ú'cd~
0

cst~btcCCr In previa censura,. ni exigir fianza 

a los autores o impresores, ni coartar In libertad de imprenta. que no tiene más limites que el 

---------....._ 
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respeto a la _vida privada, a la moral y. a la paz pública. En ningún caso podrá secuestrarse la 

imprenta corno instrumento del delito."'" 

Como se desprende del texto dél artículo. se establece Ja facultad de toda persona fisica 

o moral, independientetncntC ~.e su .. coll~ición, de escribir y publicar. escritos sobre cualquier 

materia, en tanto que se obliga al EStado a abstenerse de coartar el ejercicio de dicha facultad 

fuera de las excépciOnes conStitucionales relativas al respeto a la vida privada, a la moral y a la 

paz pública, así como a no.-cstábtccer censura previa a impreso alguno, ni a exigir garantía a 

Jos autores o a imprcSores de cualquier publicación. Asimismo, se encomienda al legislador 

ordinario que evite, en casos de presuntos delitos de prcn~ el encarcelamiento de 

expendedores, .. 4papeleros"'", y derruis CITiplcados del establecimiento impresor., salvo que se 

acredite previamente su responsabilidad. 

Nuestra Ley Fundamental establece la garantía individual refiriéndose a la emisión, 

expresión o exteriorización del pensamiento., por medios escritos (libros., periódicos impresos, 

etc.). 

Extensión juridica de la libertad de imprenta o de publicación .. 

Esta garantía tutela la manifestación del pensamiento., de las ideas., de las opiniones., de 

los juicios, etc . ., por medios escritos (libros, folletos, periódicos, revistas, etc.), a diferencia del 

artículo 6 constitucional, que preserva la emisión verbal, traducida en discursos, conferencias, 

conversaciones., rndiotransmisioncs, así como cualquier expresión literaria o artística. Como 

declaración general inserta en el artículo 7 de la Constitución., se contiene la prevención de que 

todos los individuos que habiten el territoño nacional., independientemente de su condición 

particular., pueden escribir y publicar escritos sobre cualquier materia. La obligación estatal 

correlativa consiste en Ja abstención que se impone al Estado y sus autoridades de impedir o 

coartar Ja manifestación escrita de las ideas, traducida en la publicación o edición de libros., 

folletos. periódicos, etc. 
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Es más, no sóJo las autoridades del Estado y este mismo rio pueden impedir o coartar la 

libertad de expresión escrita del pens8.nlicnto, sino que Íámbién ti.enen tll· Obligación·. negativa 

consistente .Cn ~o -~·~~~p~~~~.-::~en.~ura, -~ta ~~··-~~ti~m~·-una.publicaclón .con Ct fin d~ 
constatar su convCl.ienC.iO.· o.iri~~v~éné:i~··tom:aDdo Como basé un determinado criterio, así 

como en ·no.: Cxigi~-~:fi~·.º-~:)os<'a~i~r~:º~··:-~irri·~~~~o~~; En .síntesis, la obligaci6~ negativa. o 

abstención juridi~:·.;~~~~-~Í~~~~;:~·:·.~~-:::~~~-~~Ct;~~:-&lado y sus autoridades se revela_ en tres 

inhibiciones espe~ffi·~~~:->i~';~~~/:~~~~~1<'~)fi'iP~i~-la manifestación de las ideas por medios 

:::· :'1i-fJ.tóif.:L~ift3~ij~¡·~i;;~:f:ec:c :::.::::::~ 2:~::;:1:::~ ::,:::vi: 
impresores-de ·~~~Jqhi·~ ~~bJi~~ci~n~·-: .. 

; _· .--· ·, .:'·. 

Seguridad~~ Jurfdi~o-cO~stitucioa'ales a la libertad de imprenta .. 

La primera de clJas consiste en qUc en ningún caso podrá secuestrarse la imprenta 

como instrwñcnto del delito (art. 7). Los delitos n que se refiere la prohibición son los llamados 

delitos de imprenta, que tipifica la ley expedida por Carranza y de los cuales conoce el Jurado 

Popular Federal. El Código Penal. establece como sanción especifica Ja pérdida de Jos 

instnuncntos del delito, pero esta pena no puede aplicarse a los delitos de imprenta, en vista de 

la prohibición constitucional. 

Otra. garantía en materia penal para la libertad de imprenta, nos dice que en ningún 

caso se podrán encarcelar, con el pretexto de delitos de prensa, a los ... expendedores. papeleros, 

operarios y demás empleados del establecimiento donde haya salido el escrito denunciado, a 

menos que se demuestre previ&nente la responsabilidad de aquéllos ... 52 

Esta prevención es rnuy'Justificable, ya que los expendedores y oPerarios en general de 

un establecimiento CditOri.ál ~bedCcen órdenes y además llevan a cabo su trabajo. y ni ellos ni 

s:? LEYES Y CODIGOS DE MÉXICO. Constitución Politica de los Estados Unidos .W'exicanos. 13 7° cd •• Ed. 
Porn.ia. MCx.ico. 2001. 
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sus superiores, en la mayoría de los casos, son los autores intelectuales de los escritos 

delictuosos. 

2.8.4. LIMITACIONES CONSTITUCIONALES A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 

La libertad de expresión tiene ta.S'·si8uientes limitaciones establecidas por la propia 

Constitución, fuera de las cuales ne> d~bc:·,~~istir ninguna y, en el supuesto de que un 

ordenamiento secundario instituy~ al~na:~tra..:·.éSia seria inconstitucional. 

De acuerdo con la_LcY.·:·~up~~~~·:.ta t.~bcrtad de expresión es objeto de inquisición 

judicial o administrativa en los ~Íi;Ui~~tes ·.caso~: 
'. : -. :,· . - .· - ·~ '':' . _·. - . . _- ... > ~ ;· .. 

a) Cuando. se at~~~ló~l)rit~:al; 
b} CuandO_ á_t8Qu~ I~S-~érCchos_ d~ tercero; 

=~ ~=d= :t~~~ii:fil~~:~:o. 
Desgra~i~d~~te, _Jti_ ~uprema Corte no ha definido los conc~tos __ de moralidad ni 

orden público; simJ,J-~cnt.e ,,Jos ha aplicado por instinto en diversas ejccut~rias relativas a 

diferentes puntos-juridic~~- En c~os aislados ha considerad~ "d~ -~an~~ -~i"f~ente la _~estión 
de cuándo se atacan -tos d~~chos de tercero y se al~cra·c1 ~rd~·-~óbii~~~ consid~ción que 

só1o se refiere a ]as hipótesis concretas que se sometieron a su cO~o.~i~Í~to. · 

Estas primeras dos limitaciones .. además de la cuarta nos _í,arCcen·,peligi-oSas, por lo 

arriba señalado, además de inúti1es .. ya que otra restricción del mismO.articutO 6 constitucional 

cstab1cce que Ja autoridad judicial o administrativa puede ini~iar u~a- i"~quisición cuando el 

ejercicio de la libertad de expresión del pensamiento provoque algún delito; La inutilidad se 

demuestra por lo siguiente: Cuando se ataca la moral pública.. g,cncralmcntc se comete un 

delito .. por lo que se encuadra en c1 derecho penal .. por ejemplo: lenocinio .. corrupción de 

menores.. etc. Por otra parte.. cuando se atacan derechos de terceros por medio de la 

-----
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manifestación de una idea,. gencr_alment~ se. c::oment_cn los delitos de_ amenazas,. Calumnias, 

dif'amación, etc: Por últi~o,. la expré:sión ·del p~nsanti~to, al pcrturb_ar el ·orden público,. puede 

integrar las. figuras delicli".'as dC-rcbeÚÓ~~---sedi.Cióil,-eic.; por·enO~-.Iá._pcrsona que Cxprese sus 

ideas tendientes a realizar tales á~i~s,. que ~iCm~r~ iin~rt~---la:·~8Ji~~~Ci~-n d~}·'~rdcn público, 

puede ser procesada.. '": ':- : ' -º' '' ~"-:.~-~- '_;__ '-". 

En síntesis, a mi susti: hn~iI~ ~~tl¿<> .eón ~~;;· ~¡ artículo, 6 ~n¡tí~<:i~nnL· .:ansagrnsc 

11) 

III) 

obtuvO. 
• e ,\'.~·, .. ··.:~ :~'·<: ·~- ~-

Bien- }uridic~~·pr~~C~i,d9~:L~~;-~i:·~t;'~~ho' ·que el estado tiene la obligación de 

hacer-v~I~ ~-i~>~'.i~.~i~~~~~- ~.trC)O~ individuos,. es decir,. ta disponibilidad que 
. . . . . .. -,·•- , ... -~ 

se tiene.Sobre et .dCrCchO. · 

2.8.S. LIMITACIONES CONSTITUCIONALES A LA LIBERTAD DE IMPRENTA. 

En primer lugar, el articulo 7, constitucional, si lo interpretamos a contrario sensu, dice 

que la libertad de imprenta se podrá coartar o impedir cuando su ejercicio implique un ataque 

o falta de respeto a ta vida privada. El criterio que sirve de base para consignar esta 

restricción, nos parece demasiado vago, impreciso y lato. Este criterio de •Ja vida privada" de 

una persona puede tener varios matices y prácticruncntc cualquier escrito que criticase una de 

esas múltiples modalidades estaría prohibido por el articulo 7 constitucional. 

Por otro lado, la Suprema Corte no se ha preocupado de este problema y sólo ha 

resuelto en casos aislados. Tal vez se nos haría más fácil delimitar los aspectos de la vida 

privada. si dijéramos que este derecho debe prohibirse en aquellos casos en que los ataques a 

'=--·TE S_l~., C OI:Jr, ;:\ 
\ ,ti'Lt • .1·: .. LJI!, O:ü·,.:.r:,1\\ 1 

~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~_J_;,~:.=o=c;o..:'-'::'...:::::...-=..:....:.;....;~~-.~----......~ 
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la vida privada de un individu~ constituyan un delito. como pudieran ser la difamación y la 

calumnia. en los términos del Código Penal. 

otro·dc.los~·casos'en.'quC:ta>li'beriDd de imprenta puede coartarse,, se refiere a la 

circuns~~ci,a· -~.;·_~~:~ -~. -~J-ercici~~~e ··es~·e · d~.~cl,1~ ~~¡)Ort~ -~ ataque a ta· mo.raL Este crÍterio-de 

limitaci~n a Ia;·ti~~cf_'dC_·.-~cribir~'.~ti~c;:)a.::~i~B.;~agU~ad e imprecisión que las arriba 

menci~n~~as.<_·~~- ~~~:~--~~-~--~u ~~·e_~-ª ~-~S~-~- ~-.an-rélati:"a., tan variable,, que impropiamente 
puede_ constituir .:irta p~..ita p~ r~mDg¡i-,u~·deré~ho subjetivo individual. 

·:<;-· ·-·<_:.·;.:_:·.·:_,:::·_r .--,.: ,-->·:·:.-:-:> . 

Lajuñsp~d-en~Ú1 d~-,Ja_:-~UP,rcma C'ortc no se ha preocupado por delimitar el alcance de 
- •• ., ¡_· .• -.. -

muchos conceptos que ·son: de· vital importancia para la subsistencia misma de derechos e 

instituci,;n~~· Só16:'h-~' ~fi~Bdó_-~~~ ~C ataca a Ja moralidad pública .. cuando existe un choque 

de un hecho 'oon-~l~;S~ii-.:ni~;~ ~~ral público .. o ºcon el estado moral púbticO .. o .. con el 

estado moral cont~p.o~Co de la sociedad .... 

Es urgente quc_se precisen los conceptos de •ataques de la vida privada" Y .. &n~aqucs a la 

moral\ con el fin·d~ CvÍtnr l"os abusos y arbitrariedades que en su nombre ~uelen cometer las 

autoridades. princip:?l~en~e en los pequeños poblados de la Repúbli~a. 

- ' - ~ , --

Como terc~~. !im!tacic?~ general., tenemos el supuesto: que mediante el desctnpeño de 

esta derecho se al~~.;ia P~ públic~. Est~ ~riterio li~ita~i:.;O··o pr~hibiti~o., a dif'erencia de los 

otros dos. no es ta.O ~ago ni · imPrcciso: la· paz públicia.,- .·~e hÍl tomado ~mo sinónimo de 

tranquilidad. de inalteración del orden p-úbl_~.~º· ~-'.~et~inadas-_cir~uns~anci.~s y bajo sus 

múltiples y variados aspectos. 

En materia educativa existe la posibilidad. autori~da por el artículo 3 constitucional., 

para que a través de leyes o regtllrnentoS- se timitC·· 1a libertad de imprenta. si que las 

limitaciones legales o reglamentarias respectivas deban reputarse contrarias al citado derecho 

público subjetivo. Así. conforme ni mencionado precepto., Ja educación que imparta el Estado. 

así como In que se suministre en planteles particulares autori7..ados oficialmente., está sujeta a 

----------------------------.......... 
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determinadas exigencias que ·tienden a formar en el cduca"ndo una conciencia cívica y social en 

torno a Ja demoCracia, a· la comprensión de Ja nacionalidad rilexi.cariii y a Ja atención y 

solución de sus prln~ipales problemas y a la igualdad y . fráternidad que deben existir entre 

todos los·.: hombl-es~ '.·independientemente de sus condiCiO~es,. ébiicas o de su situación 

econ6mic8:.:·Por lo.tanto, las autoridades pueden prohib·Íro.c~~~~·.·~~Jquier publicación que 

se desti~e ~·Ja lectura· para niños y jóvcnes·en edad ~col~=;;.< ~~~~··~i~. incidir en alguno de los 

actos de limitación a Ja libertad de imprenta, sean -~~tr.~~·-.. ~· Jag· ideas que constituyen los 

fines perseguidos por el articulo 3 constitucional._' ' ·\~. 

2.8.6. EL DERECHO A LA IMAGEN Y LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 

Como ya se ha señalado, dentro de tos· derechos de la personalidad existe la obligación 

erga omnes, de respeto y abstención respecto a su titular, sin embargo en la mayoría de los 

casos estos derechos, y en especial, el derecho -a ta imagen~ se ven impactados a través de 

intromisiones, ofensas, invasión a la privacidad, etc. en ejercicio de la libertad de expresión .. 

dando Jugar en muchos de los casos al daño moral e inclusive al daño patrimonial y en otros al 

inicio de un procedimiento administrativo de infracción en materia de comercio regulada por 

la Ley Federal del Derecho de Autor misma que estudiarC111os más adelante, no existiendo 

ningún tipo de acción legal que pudiese invocar la persona afectada. Es de está Conna en que 

podemos encontrar un gran problema en el que pugnan el· interés público y el interés privado, 

convirtiéndose en un área conflictiva entre la coexistencia annónica de la persona con Ja 

colectividad, teniendo como consecuencia el que exista la necesidad de salvaguardar el honor, 

la intimidad, el prestigio, etcétera de las personas frente a intromisiones por un ejercicio del 

derecho a la libertad de expresión y sus ~ubcJas~ de fonna ilegitima, abusiva o indeseado. 

Debemos dcstncar lo adoptndo y proclamndo por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas en la Declaración Universal de Derechos Humanos que establece: 

ARTÍCULO J 2. ºNadie será objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida prf\.•ada. su familia. su don1icilio o su correspondencia. ni ataques 

TESlS CON \ 
J7¡\ T r / '-,n ,•~nT,'- >; i < 

;:1"1.LL,¡·\ '...'11
J ·-1 !.~!. _:.!.1!.~~-J -



a su honra o a su reputaci6n. Toda persona tiene derecho a -la 
protección de Ja ley con/~a ta/es_' injerencias o ataques .. sJ 

~ .-. . 
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La garantía de. IÍ~~- d,e'.·exJ,r~ió~ cS uno· de los fundamentos esenciales de toda 

sociedad denlócráti~ -Pero eSe · dCre¿ho COii.StitllCionaJ al igual que todos los dercchOs, no es 

ilimitado .. ·&tá~libc~i1~i:d''~-,~~~~~>~~ns8.~d~ en nuesti-a ley suprema de la Nación en sus 

artículos 6º. -_y·. ·7º._-~ie,ndo": cO:~id~<?~:- _como derechos de expresión e información 

respectiv8Jl1:~ie. 

La libertad de expresión ·es.una garantía. en cuanto se refiere a la libre manifestación de 

las ideas, pensamientos y opiniones .. la manifestación de las ideas se puede expresar, ya sea en 

la emisión verbal,. o a través de la manifCst3;ción escrito o bien por medios no escritos como 

pueden ser las manifestaciones artísticas como pueden ser la escultura.. pintura. íotografi~ 

etc., o mediante ta difusión a tra:Vés de_ cualquier medio electrónico de comunicación como 

son la televisión, cine, radio ·y Cn la actualidad Internet. Esta garantía, establece una 

obligación de no hacer a cargo del Estado, es decir, que la manirestación de ideas no será 

objeto de ninguna inquisición -administrativa o judicial. Sin embargo, existen limitaciones en 

cuanto a que esta manif'estación, no debe atacar a la moral, a los derechos de terceros, 

provocar algún delito o perturbar el orden público. 

El derecho a la imagen puede ser violado por alguno de los medios en que se expresa 

la manirestación de ideas~ como un ataque a derechos de terceros, por eso, el derecho a la 

imagen debe ser considerado como una limitación a la garantía de la libertad de e~pre.sión, en 

virtud de que en uso de la libre manifestación de ideas existe la posibilidad de que se esté 

atacando los derechos de terceros que en nuestro caso, seria el titular del derech~ a la imagen, 

sirviendo como a poyo la siguiente Tesis Jurisprudencia!: 

u DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS. Adoptada y proclamada por la Asamblea 
General en su resolución 217 A(lll). del 10 de diciembre de 1948. 

TESIS CON 



"DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE 
ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS 
DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última 
parle del articulo 60. de la Constitución Federal no es absoluto • .sino que. 
como toda garantía • .se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan. fundamenta/mente. en la protección de la seguridad nacional y 
en el respeto tanto a los intereses de la .sociedad como a los derechos de 
los gobernados. limitaciones que. incluso. han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
"reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones. 
al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada 
garantía. ·a velar por dichos intereses. con apego a las normas 
constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser 
garantizado indiscriminadamente. sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez Jo garantizan. en 
atención a la materia a que se refiera.· así. en cuanto a la seguridad 
nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a la 
información en esta materia. en ra::ón de que su conocimiento público 
puede generar daños a Jos intereses nacionales y. por el otro. sancionan 
la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. 
la salud y la moral públicas. mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas ..zuc protegen el derecho a la 
vida o a la privacidad de los gobernados. • 4 

-
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En dichos artículos se establece el derecho a la infonnación9 el cual es una garantía 

que no se encuentra reglamentada, pero que en todo estado de derecho debe existir y se 

traduce en una obligación de hacer para- et Estado de otorgar a ta sociedad y a los particulares 

acceso a la información; y cuyo fin principal que se persigue9 es que reciba información veraz 

sin limitaciones. Sin embargo9 hay. quienes indican que debe prevalecer el derecho a la 

infonnación9 ya que este es Un d~e~hO_',pri~ordial para la existencia de un estado de derecho9 

cabe destacar que la misma constituciói:t no establece restricción o limite al uso del al imagen 

de las personas. 

S4 Bruno F. Villaseñor. amparo en revisión 3137/98. CS Pleno. ccsis aislada LX/2000. Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. lomo XI. Abril dc.2000. lcsis P. LX/2000. p. 74. 

TESIS CON 
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La libertad de infOnnación sé distingue de la de expresión, en razón de que la primera 

comunica hechos de trascendencia pública, mientras que la segunda abarca además opiniones o 

juicios de valor. 

~eh'?'lo~': ~~~·t~i~,: q~c;. J~ ~'?~~~i~-i:i a los conflictos que puedan susci!ars~,·" _es el de 

equilibrar JOS' d~CchO~ ~d~6iiál~~ "~Peé'íticarnenté los de honor, ima&en e i'ntirllidad.' Es 

decir, se·--d~~-.-~~t.ar:.~'·t~:·~~~~<~~ti~~i~nal; traduciéndose en que,, el_ .. límite_·~ ~-la libre 

inf"onnaciÓn ·se .cncu~b-a _,.~' lo~-<dcm:áS -~derechos sin llegar a atacarlos/;a ·que, ~ lo que 

respecta ~1'd~échO a·la 'imagen-de; ¡~-·pCrsonas debemos tomar en cu.;n·ta-·q~e "este derecho es 

de carácter ~damental y que conti~c-dos aspectos que son la facultad ~x.~lusi".'a de su titular 

de limitar o impedir la obtención o· publicación de su imagen, y Ja_ facultad exclusiva de 

decidir cuando reproducir o publicar ta misma; exceptu~do _cuando se ·trate de hechos 

noticiables y sean captados en lugares j,úblico~· y de interés público co11 carácter de 

relevantes. Debe ponderarse este limite.. en el sentido de ·delimitar muy precisa y 

correctaznente tales derechos para no coartar Ja libertad de expresión. 
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3.1. LEY DE IMPRENTA. 

La Ley de Imprenta vigente hoy en dfa,. mantiene los mismos resquCitlores que Ja definen 

desde que fue promulgada por Venustiano Carranza, el 12 de abril. de 191.7 Y. entrando en 

vigor el día 15 del mismo mes y nño; siendo reglamentaria de los: articulc;>s 6 Y 7 de nuestra 

Constitución .. que por elemental lógica podernos afirmar que résulta SCr una ley.·absolutmnente 

anacrónica y divorciada de Ja realidad social, así comó .t.ambiéri~_'que. '~ta'·Ley de: Imprenta 

tiene matices de inconstitucionalidad ya que ·entró en vig~Oci~>et _ 15.-dé-.ábriI de 19-17, cuando 

nuestra Constitución Federal empezó .a regir él. prim~--d~·:·n:;~~(j-:d~Í--. ffiism~ año. Resulta 

absurdo desde el punto de.vista l~-gi~~ y_j~1:1~i00_~u~--~p-~~é·a·p~~er~ 1a __ 1_e;,·reglamentaria y 

después la ley reglwnentada: En otiás palnb;.,,;. y .;,~tafórlc~~nt¡;,· habhu~d,:, apareció primero 

Ja hija y después la madn:. i ' ;;:,; · · '.·•:e-.·• . 

No obstante lo ant¡,,.¡~~; 1;/~uprema col"te ~e Justi.;ia de ;a N~ción. ~l través de Ja tesis 

jurisprudencia! .·ha: -éÍ-~j~d¿?'~~bí;;cl-~6: ~~ rcJaciÓn :a. es~'~'·-dcb·~;e·:~~e la·-~rii·i~a ·:~i~ne· fuerza 

legal y debe s~ _é~~~!i~~·~~' ~t~ .riO pugne con Ja Consti~~~·~n "~g~te c;··s~ exp~esamente 
derogada'".,,'. Pcir e, otro lado en diversas tesis ha establecido lo siguiente: 

"LEY DE IJJIPRENTA. 
La Ley de Imprenta. expedida por el primer Jefe del Ejército 

Constltucionalista. el 9 de abril de 1917. no puede estimarse como ley 
netamente preconsrituciona/, sino más bien. reglamentaria de los 
artículos 6° y 7° de la Constitución puesto que está ya se había expedido. 
si sólo se hubiere para que estuviera en \•igor por el perentorio término 
de J 7 días, y tan es así, que al promulgarse dicha Ley. se dijo que estaría 
en vigor. entre tanto el Congreso de la Unión que debía instalarse el 
primero de mayo siguiente. reglamenta los artículos sexto y séptimo de la 
Constitución General de la República y como no se ha derogado ni 
reformado dicha Ley de Imprenta, ni se ha expedido otra. es indudable 
que debe estimarse en todo su vigor .. $ó 

n Semanario Judicial de 13 Federación. Primera Sala. Tomo XLIV. p. 289 
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1 , .. ' - J.:.¡ .) i:) " 
1 T»1\T T ·\ nr: r;>;i(',Di\1 , :.· r ... .....:. !.....1 l-} ..... ~- ~ ... 1

• i. ~ ·~-""E.! ...... 
·~~~--- ~--



90 

Pero esta l_ey es criticable por sus disposic:io.ncs normativas que en su redacción son 

ambiguas. surgiendo Como consecuenciá peligros~ que la aplicación de Ja misma descansa en 

la subjetividad absol;_,ta de la autorid~., lllejándose de In seguridad jurídica del gobernado. 

-· -- -· --· - . 

La Ley de Imp..;,;¡ta';,:a~an,~on~;. en sitios por fortuna inaccesibles en los desvanes del 

sistemaju~~_ciá~~--~c4.~~'.~.~-~.i·,i_~~-'~it~r~ de diarios y revistas, siendo desatenc:J~~a ~r ~i 
todos. la ley. en ~fri;;..tó', ~'b,ede::e 'a las discordias políticas y a la debilidad de I;. sociedad 

cuando toda~a: ~c;":S~-,:·,~-~tf'ah~-_;dos décadas de este siglo. Acababa de concluir_ la lucha 

armada; el_:: pafs ~: ap~ ~~'edificilba .. -. sus primeras instituciones; tribunales, partid Os . -y -. prcrisa 
. - . •: . . ,.. _., -., '-7 . ', ... 

siendo notabJeriiCiitc··-débiJCS··Cuando no inexistentes; tal era el contexto en el qUe sur8:i6 esa 

ley. Pero ~uh·-~~~d~·c.~~:'triita d·e ·u~ ordenamiento para una circunstancia en ta ~ue·).~· n¡; vive 

México •. ta,·Lé:)':dC-;_1nipiénta Sigue vigente. No se te acata casi nunca.- Pero. tampOCo·se le 

;'.,-.,' 

.::::._· :t: 
3.1.1. MORALIDAD CONSERVADORA y TABULADOR DE VITUPERIOS' 

La L~_'d~.:~~;;enta, recorioce una prerro&átiva·esencÍ~t-.d~:~a so~i~¡~·.:~~~ ia:·:~rensa: 
el derecho \ie.~·:r~u~>.- La rectificación qU~," h~g~·;_:e·i, al~did~ .. ~ .-.~·.:P'eriÓdico~"-:, ~i~e :·que 
publicarse -~--',fí~'.S~~i~~-~-de que s~ h~ re~~bido y_~~ ~i ~iSmo_ 1u'gai::y·~~~~;'!~:·,~,~~~--~t~e de 

letra y d~~ .;-Pa.rti~tarÍdadeS: Con.· quC s~-. hizo· -Cl teXlO . cuYa 'éoire-cCiórl .. : Se.~ pCe-tC1ide. -ESa 
disposición "'-·~:ra~ti6iri;ente ~~~·ca.; ~~ -'cumpi~ . .- · Cúando _ much~; · · t~s · ~:di~~~-~---~~Í~,~~ las 

rectificncici~es·· ~ Su -~~céió·~ d~ ~·;. 0

de cual-QuiCr forma; el ·~ri~~p¡~:'.·d~·::~~Í~ad en:tre la 

prensa y el t_Cc_t~r que en tal s.cntido es~~blece la Ley de Impr:enta. es: ~~t~~~~;' 

El segmentO más rCteVant~ de~~ Ley. sin_ Cm.bargo. se--dedi~~ a·"ü~ificar dos clases de 

delitos. En primer lugar. se -encuentran ~os ataques ~ Ú1:_ vi~a:: ¡)ri~áda, ~tendidos entre otras 

cosas como dC acuerdo a lo estabtC~Ído en el arti~~io 1° ~cc,;·ión- I, qu~ a la letra dice: 

S
6 Semanario Judicial de Ja Federación. Primera Sala. Tomo X..XXIX. P· IT 
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r: :.:. ... :.... :'""~ 

'TESIS CON 



'"Articulo 1°.- Constituyen ataques a la vida privada: 
I.- Toda manifestación o expresión maliciosa hecha verbalmente o 

por señales. en presencia de una o más personas. o por medio de 
manuscrito. o de Ja inrprenta. del dibujo. litografia. fotografia o de 
cualquiera otra manera que expuesta o circulando en público. o 
transmilida por correo. telégrafo. teléfono. radiotelegrafia o por 
mensaje. o de cualquier otro modo. exponga a una persona al odio. 
desprecio o ridículo. o pueda causarle demérito en su reputación o en sus 
interesesnS7

• 
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Es decir, esa Ley no sanciona solamente delitos de prensa. Una seña grosera o bien una 

mentada de madre en la calle, o un mensaje diíamantc a través de Internet., podrían caber en la 

anterior definición: Pero para que tales expresiones sean consideradas como delito, es 

necesario que se compruebe que el af"ectado ha sido expuesto ual odio, desprecio o ridículo, o 

a sufiir daños o en su reputación o en sus intereses, ya sean personales o pecuniarios .... 58 Esos 

delitos, •si.causan afrenta ante la opinión pública", son castigados con prisión de hasta dos 

años y multB que puede llegar a mil pesos (hay que recordar que las sanciones pccunial-ia.s, 

como el resto de la Ley, corresponden a parámetros de hace más de 80 años y en muchos de 

los casos los delitos ya se encuentran derogados). 

En segundo lugar, están los ataques a la moral. .~s. son. aquellaS -~~~_fes~~i~!:Íes que.

por los medios anteriormente descritos, "defiendan o ~iscuipen. ~COnsCjen·::o' ~p~paguen 
públicamente los vicios. faltas o delitos, o se haga la.~Pól~~~ '(1:~· ~tl~S-.o,':dc ~-~ ~~lore's"59• 
También, son ataques a la moral las expresiones cori _las q·~e·"~~- ~]~~je'.~ -'·~f~da ~úbtic3:mente 
el pudor,. a la decencia o a las buenas costu~b~e~·:º::~.c:éX~ite:.·a.1~·-~r1:-1Slitü.ción o_ a la práctica 

de actos licenciosos o irnpúdicos"60
• 

Con tales preceptos, siempre está abierta ta' posib_ilidad de que en la sanción de ese 

delito, prevalezca la opinión subjetiva del juez. LaS -·cOstumbres pueden ser buenas o no,. 

"
7 LEY DE IMPRENTA. Leyes y Códigos de México. Colección Ponúa. México 1997. 

s" ldcm. articulo primero fracción cuana. 
"

111 Idcm. articulo segundo fracción primera. 
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decentes o indecorosas. según el discernimiento de quien las evalúe. La Ley de Imprenta no 

ayuda en nada cuando establece cuáles son los actos considerados como impúdicos: "'todos 

aquellos que,. en el concepto público,. estén calificados de contrarios al pudor". 

3.1.2. Sociedad desprotegida delante de los medios 

La Ley de Imprenta, con criterios como los anteriores vistos,. otorgan la posibilidad de 

llevar acabo una fuente de represalias potenciales contra la libertad de información y opinión. 

Si Ja arcaica concepción que propone como moral pública ·se cumpliera. y que como 

consecuencia a la fecha no ha sufrido evolución alguna, se tenga cierta resistencia a aplicarla y 

se auto limiten para impartir justicia teniendo como fundrunento está ley ya que de hacerlo,. 

muchos diarios y revistas tendrían que dejar de circular o bien suprimir expresiones agresivas 

y lacerantes de fotografias de personas que llegan a ser gozosamente perturbadoras y hasta 

ciertos espacios ahora d.'?~~oda. como revistas tales como •TvyNovelas"',. 'TVnOTAS" .. etc., por 

mencionar algun8.s(~T1-'18S que deberla de aplicarse toda sanción posible existente,. pero que por 

Ja existencia de laglin_as y_.por la antigüedad de la Ley no es posible elsan_cionar' a estás por 

ningún motivo, teniendo· como . consecuencia en la mayoría de los casos que se hace caso 

omiso de sus pubti~ciónes). Si se defendiera la idea de orden público aUí. establecid~ serian 

censurados much.oS"":Comentaristas que hacen de la malicia un estilo o un recurso y desde 

luego, no serían p~itidU las caricaturas politicas. 

Cuando se.mencionan esos riesgos .. hay quien~ responden que LC:y de Imprenta ya no 

se aplica, asi que no e~iste_ motivo pnra tetner s_us posibles consecuencias. Si es así,. ¿entonces 

por qué sigue est~do · ,A~eritC? ·¿No_ serla : '~~j~~- ~d~g~{~ -:y_ ten-~ _una ley más actual,. 

congruente con el · cjCrcici<! de l~bertad~ y 1~ . n~eSidadcS -de la· sociedad en -el uso de su 

imagen en Ja actualidád? , 

Más preocupantes que los riesgos, son las lagunas de la ley. Un ciudadano cuya vida 

privada ha sido invadida por el fisgoneo de la prensa, sólo puede defenderse si dentucstra que 

60 Iácm. articulo segundo fracción segunda. 
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ha quedado expuesto al "odio, desprecio o ridículo". situaciones altamente dificiles de probar. 

En la legislación penal que se contempla en la Ley de Imprenta son los delitos de difamación e 

injurias el cuaJ este último se encuentra derogado desde 1985. por lo que podemos observar 

otro punto más en el que la Ley ya no es funcional de acuerdo a las necesidades de los 

gobernados. y que con exigencias tan tortuosas, los procesos legales por esa causa suelen ser 

interminables, o no son ni siquiera denunciados. 

La Ley de Imprenta en México, no contempla la principal garantía que suelen incluir 

las legislaciones relacionadas con la prensa en. todo el mundo y que es el derecho· de los 

ciudadanos a contar con recursos legales para defenderse de posibles abuso:s de· la.·p~ens~ 

pennitiéndose así un abuso excesivo de la libertad de prensa y de cxprcSión.nl ~~éS de los 

distintos medios de comlJ!licación im¡)rcso. _En cambio, contiene dispoSi~io!1es :~csgosas para 

el ejercicio de las libertades de información 'y _opinión. La solución no·_eS·~~'?~,·:ni.olvidar a 

la Ley de Imprenta. Tantpoco bastaria con abrogarla, porque el tratO entre -Jos medios y· la 
->.-::'.-'··-·'.'_. -.: 

sociedad sigue requiriendo de una legislación Pero no como la que ·tenC010~ ·ahora 

Fernando Gómez de Lara. establece que .. la Ley de Imprenta.~ obsoleta p<>rqtie no liay 
. .., ', - -· 

ninguna aplicación efectiva de ella: es como si fuera Una: letra' ·muCrt~--: ~~, los p~odistas 

pueden lesionar la buena fama o la moral de ter~~~s ~~f~·~-~--¡~~~~~~·~61_-:,-

3.2. LEY FEDERAL DEL DERECHO DEA.;:ro~'.v!l1J RÉGLAMENTO 

Como hemos visto en el primer capi~l·~, .. l_~· L~~: ~~~~1 del Derecho de Autor es una 

de las legislaciones de mayor imponanciB ~--.~~~:tÓ a.Í~.:regulacióÍt y aplicación de sanciones 

en el caso de la existencia de violaciri~es--i hl·~"-¡'~·agcil--d,;··1as Personas, existiendo también su 
-·"-· ·-' .-... 

Rcghunento como única y precursora.'. _de 'ProtCgC"r ·.él" derecho en comentó, pero aún sigue 
- - - ... -' --- - ~ -- -

siendo insuficiente ya que en el caso de las.legislaciones mencionadas ni siquiera parte de su 

t>I GOMEZ DE LAR.A. Fernando.Estudio sobre la Libertad Je Prensa en Jt,féxico, Cuadernos Constitucionales. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Méxicol997, p. 77. 
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naturaleza como derecho de Ja personalidad. Así recordemos las disposiciones legales que 

regulan el derecho a ta imagen. 

3.2.1. LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 

Dentro de Ia LFDA los artículos 86 y 87 son fundamentales en lo que se refiere a la 

protección del derecho sobre Ja imagen .. tal y como a continuación se indica: 

Artículo 86.- Los fotógrafos profesionales sólo pueden exhibir las 
fotografia.s realizadas bajo encargo. como muestra de su trabajo. previa 
autorización. 

Ardculo 87 .. - El retrato de una persona sólo puede ser usado o 
publicado. con su consentimiento expreso. o bien con el de sus 
representan/es o los titulares de los derechos correspondientes. La 
autorización de usar o publicar el retrato podrá revocarse por quien la 
otorgó quién en su caso responderá por los daños y perjuicios que 
pudiera ocasionar dicha re-vocación. 

Cuando a cambio de una remuneración. una persona se dejare 
retratar. se presunze que ha otorgado el consentimiento a que se refiere 
el párrafo anterior y no tendrá derecho a revocarlo. siempre que se 
utilice en los términos y para los fines pactados. 

No será necesario el consentimiento a que se refiere este artículo 
cuando se trate del retrato de una persona que !Ornze parte menor de un 
conjunto o la !Otografia sea tomada en un lugar público y con fines 
in(Ormativos o periodísticos. 61 

Los derechos establecidos para las personas retratadas durarán 50 
años después de su muerte. 

Como se podrá observar. de los artículos arriba transcritos contienen diversas 

anotaciones con relación al derecho de Ja imagen; como primera observación. tenemos Ja de Ja 

existencia del consentimiento. de tal forma que la imagen de una persona sólo puede ser 

utilizada en tanto ésta otorgue su consentimiento expreso o reciba una remuneración. en cuyo 

caso el consentimiento se tendrá por dado. es decir. se tendrá por ·otorgado tácitamente.. De lo 

anterior. es imponantc destacar que el consentimiento (ya sea expreso o tácito) no debe 

TESIS CON 
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entenderse como absoluto., pues .. el hecho.de que una persona lucre con su imagen y le otorgue 

a un tercero la posibilidad de exptoiarta. no quiere decir que se desprende de ta misma., así 

como del derecho qtie.sobre Clta tiene como ya to hemos expresado con anterioridad. Existe., 

pues ta posibilidad de Wla re~oéaci6ri en ·cualquier momento. 

Por otro lado., et Segundo párraf'o. del artículo 87 atenta sobre las características de los 

dcreché:>s de la person8lidad .. ya que establece que únicamente se puede revocar el derecho que 

se otorgue' a terceros pW-a la utilización de la imagen cuando la misma ... no sea utilizada en los 

ténninos y_fincs pactados .... esto quiere decir que una peisona no tendrá derecho de hacer Ja 

revocación simple y scnciltamentc porque ya no desea que su imagen sea utilizada. Lo 

anterior., es contraria a la naturaleza del derecho a la imagen .. puesto que el hechos de que 

reciba una remuneración y por Jo tanto., se entienda que ha otorgado su consentimiento 

tácitmncntc., no quiere decir que pierde el d~ho que tiene sobre su propia imagen.. as{ corno 

a disponer de elta. 

Bajos estas circunstancias, debemos concluir_ que I~ _ pC~o~_a titu~~r ·del. derecho a la 

imagen puede revocar en todo momento la autorización p~_que ~ta s'ea explotada., utilizada 

o no en la forma pactada. La diferencia.. en todo caso .. seria que si la fotografia es utilizada. en 

los ténninos y fines pactados, y el titular quierC revocar· el ~nS.entiriti~to _que; dio., entonces el 

tercero tendrá el derecho de pedir el pago de daños y paj~iciOs·~.--~~;:~/:a ~-te ·t~pocO se .le 

puede dejar en estado de indefensión., en tanto que en c;(r~~ d~-.-~U·c· in i~~g~c;~ci .se utilice 

para los fines pactados también podrá realizarse en -tOdo momento· la revoc3.ci6n., con la 

salvedad de que en este supuesto el titular de la imagen no generaría. r~po~~_abilid~d civil 

alguna. 

Por otro lado .. en el tercer párrafo, existe una excepción a la regla general del 

consentimiento, en la cual se establece que no es necesario el mismo cuando se trate del 

retrato de una persona que forme parte menor de un conjunto o la fotografia sea tornada en un 

62 Los subrayados son énfasis añadidos a efecto de resaltar las partes donde exista una regulación 
aplicable al derecho a la imagen y. por ello. no pertenecen a la cita. 
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lugar público y con fines informativos o periodísticos. Como ·se podrá observar,, esta 

excepción resulta eficiente desde un primer punto de vista. puesto que en ocasiones,, en sentido 

contrario. este tipo de disposiciones han dado como resultado un empleo indiscriminado de Ja 

imagen escudándose en el uso con fines informativos o periodísticos. Resulta claro que si una 

persona que se encuentra en un estadio. parque o cualquier lugar público en compañía de más 

personas es íotografiada incidentalmente por encontrase arriba,, abajo o al lado de algún 

personaje famoso o,, simplemente. porque resulte de ser una fotografia o una toma de 

televisión para dar cuenta de un evento. no es posible p_cnsar que se viola su derecho a la 

imagen y qu.c tendría Ja posibilidad de exigir el pago de daños y perjuicios,, o que es victima de 

un daño moral. ya que esto resultaría un criterio (¡uc dejaría simplemente al capricho del 

titular la posib~lidad _de exigir la protección de su imagen. Sin embargo. desde otra 

perspcctivii"~ta·n·~nna y··otras en un sentido similar han sido interpretadas de manera tal que 

se han con~~idc~:)'·_ ~ :, el · baluarte para ci uso abusivo de la imagen de las personas. 

rcsguardkdoSe.::~··,Ja··.mayoria de los casos. en un supuesto fin puramente periodístico e . . . . ~ .. 
infonnati~~:~.As{ Piu:s·~-dcbemos entender claramente que la imagen de una persona puede ser 

captada ~d~ sC-·'en-~·~tra en lugares públicos y con fines periodísticos. es decir. ambos 

requisitos sO~ indi~Sá.bles y no son excluyentes el uno del otro. De esta 'forma. si una 

persona es tomad.a en ~ momento que recaiga en la vida privada,, está siendo· violado su 

derecho a la imagen. nO' importando que se esgriman fines periodísticos. pues éstos no pueden 

anteponerse al deré:ChO-·de la persona sobre su imagen y sobre su privacidad. De manera 

invcrs~ si una p~~-ña- Cs captada en un lugar público y cOn fines periodísticos no existe 

violación al derecho'sobre la propia imagen. como ya se ha apuntado. 

Existen, entonces~ situaciones en las que si Ja persona es parte. de un· gi-upo y se 

encuentra en ~ügar ¡)ú~lico no se puede pensar que se está afectando st.i derecho a la imagen, 

ya que enton~.~ se cSlaria otorgando a este derecho un vaJor abso_luto que tampoco debe tener, 

pues se ca~a en una situación eXtrema,, y por lo tanto. la posición Cn la que la'pcrsona puede 

incluso romper la Cámara fotográfica cuando simplemente no desee ser fotografiada. resulta 

excesiva y únicamente ligada al temperamento y arbitrio de )ns personas. 

G:~TuSlS ~01~ __ ,, \ 
,·. ~;' \·V' 1',~l(~\_:;\\11 

, ~ ~·1 · 1 .... · ,_ •• L •• '··· _ • ..1. .......... .i .!. 
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En conclusión, este articulo tiene dos requisitos i'adispcnsables, es decir, que la persona 

se encuentre en un lugar público y.que' existan fines periodísticos. Si existe únicamente 

alguno de los dos se estaría -dand.o u~ v~or _ab_s_<?1uto a ~~ ~ otro derecho (imagen y libertad 

de expresión) o se estaría dejnndo.de--iBdO u~o_8_f~vo~--dct-Otro, ambas situaciones no deseables 

dentro de un Estado de derecho. ·:/:· .• ,~ ;. 

Existen dentro de la Le; ~~cl2~1 ~~· l):recli~ de Autor otros artículos que pueden ser 

ligndos con el derecho a la imagen como son el ~í~ulo' .173 fr'1cción UI y el 188 fracción I. 

inciso e), mismos que se encuentran .inclui~os en -el Titulo VIII De los registros de los 

derechos; Capitulo 11 De las reservas de derechos al uso exclusivo. mismos que a continuación 

se detallan: 

Arriculo L73 .. - La reserva de derechos es lafacultad de usar y explorar 
en forma exclusiva títulos. nombres. denominaciones. características 
fisicas y psicológicas distintivas. o características de operación 
oi-iginalcs aplicados. de acuerdo con su naturaleza. a alguno de los 
siguientes géneros: 
IJL Personajes humanos de caracterización. o ficticios o simbólicos; 

Por otro lado. el articulo .188. fracción I. inciso e). establece las 
excepciones a la reserva de derechos: 

Anículo IBB...- No son materia de reserva de derechos: 
I. Los títulos. los nombres. las denominaciones. las caracteristicás 
flSicas o psicológicas. o las características de operación que pretendan 
aplicarse a alguno de los géneros a que se refiere el artícu~o, 173 la 
presente Ley. cuando: .· 
e) Incluyan el nombre. seudónimo o imagen de alguna persona 
determinada. sin consentimiento expreso del interesado ... 

Resulta necesario antes de continuar el recordar que la reserva de derechos al uso 

exclusivo, como una tigur3 de protección sui generis dentro de nuestro derecho de propiedad 

intelectual, consiste en Ja facultad de usar y explotar en forma exclusiva títulos, nombres, 

denominaciones.. caracteristica.s fisica.s y psicológicas distintivas, o características de 

operación originales que se apliquen a: publicaciones periódicas; difusiones periódicas; 

personajes humanos de caracterización, o ficticios o simbólicos; personas o grupos dedicadas 
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a actividades artísticas, y promociones publicitarias; consecuentemente, la misma se distingue 

de Jo que llamarnos propiamente derechos de autor, y de los derechos conexos, como ya ha 

quedado acotado~ 

Abo"ra .bien. es '~eceSario entrar al anáÚsiS.-de· t~s·_·~icul~,~ ,~~~-~ereiites_, a la_rcscrva de 

derechos al USo ~Ci~Si~-~ a efecto de obtcnei una mejo~, Comp~~~~¡~n:·:_T~ y como lo establece 

el artícul.o 173 fi.a'c'éión llI de.la Ley Federal de Derecho de Autor, a tra.;,;és° de dicha reserva es 
',·· ·· ..... 

posible obt~~- ~a .~D~t~d de_ usar y explotar en forma exclusiva,. las características fisicas y 

psicológi~ disti~tiV8s''dC. tos personajes humanos de caracterización, verbigracia ••chapulín 

Colorado~\--~~c~(:¡i:¡fl_~·~, -·~capulina ... , uLa Chitindrina .. , ctcétc~ o ficticios o simbólicos por 

ejemplo, ·~El H<:>_mbre Arañaº, ... Bart Simpsonº, etcétera). 

Bajo es~ -ci~unstancias .. resulta imponante indicar que el personaje es cada uno de 

los seres humanos sobrCnaturalcs o simbólicos ideados por el escritor, que toman parte en la . -. . . ~ . 

acción de~- u·na:-obrá: litCTaria.. Sin embargo .. el personaje humano de caracterización es el ser 

ficticio ide~d(:; __ p~ ser ·representado por un actor o un ser humano de manera general. 

Pcnscmo~,"·:'-~;.··-~jemplo,. en el caso del Chapulin Colorado,. es evidente que la reserva de 

derechos al_ ~ exclúsivo se da sobre el personaje con las características fisicas, consistentes 

en que se ~'.~u~tra vestido de rojo, con antenitas de vinil, con un escudo runarillo en el pecho 

en -fo~~ ,-d-c-··cc;razón, y con las letras ... CH .. al centro del mismo .. y a ciertas características 
.·.··.o.·-.=o_ 

psicológicas··.:como ser susceptible de hacerse pequeño con las llmnadas ·~astillas de 
:.',_ ... , 

chiquitóti~_a'" .. · etc.; sin embargo, aunque este personaje se encuentre ligado al actor que le da 

vida.. es_ decir,·· Roberto Gómez Bolaños .. en virtud de que éste aporta ·sus gestos, sus 

caracteriStÍ:~ tiSicas, su fuerza de expresión, lo que daría como resultad~ que -no fi.Jt.-ra posible 

pensar en_ U·~-=·(:_hapuÚn- Colorado representado por cualquier otro actor, resultando evidente que 

con Ja res~D dC derechos al uso exclusivo sobre el personaje humano de caracterización .. no 

se protege·_.1a· imagen de Roberto Gómcz Bolaños, sino al personaje mismo producto del 

ingenio de deterrni,nada persona (sea o no la misma persona que lleva a cabo tal 

caracterización). 
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PodC111os concluir que en el caso de este tipo de reservas de derechos .. el derecho se le 

otorgará tanto al creador de tal pcrsonajé humano de caracterización. como también a quien lo 

configura. por estai- tan.ligados y de esta marÍera se establecería una protección a la imagen de 

las personas por extensión. 

Sin embargo~ es evidente que In Ley Federal de Derecho de Autor no tiene como 

objetivo proteger la imagen de las personas. tal y como lo establece el artículo 11, y en 

consecuencia. el personaje Chapulín Colorado podría ser caracterizado por cualquier otra 

persona. siempre que su creador lo permita. Por otro lado. si pcnsrunos que la imagen puede 

ser protegida por extensión cuando se obtiene el certificado de rcsetVa de derechos sobre un 

personaje humano de caractcriznción. provocaría situaciones absurdas como el hecho de que la 

persona Roberto Gómcz Bolaños sólo tiene su imagen protegida en tanto encarne al personaje 

del Chapulín Colorado .. y no en cualquier otra caracterización que realice como el Doctor 

Chnpatín o el Chavo de Ocho (Jos cuales lógicamente cucnt:Ln con un certificado de registro); 

o que con cada reserva de derechos a estos personajes ta imagen de Gómez Bolaños puede 

resultar protegida dos. tres o cuatro veces. Ahora bien. si bien es cierto. los personajes 

humanos de caracterización se encuentran muy ligados a la persona que les da vida, como es 

el caso del que ya hemos hablado con la unión del Chapulín Colorado y Roberto Gómez 

Bolaños .. o Cantiflas con Mario Moreno. también lo es que si atcndctnos a lo que busca el 

derecho de autor y en este caso el derecho conexo. que también de cierta forma implica una 

creación intelectual. no es dable pretender que con la reserva de derechos se ligue a una 

persona determinada porque entoncCs no se estaría protegiendo la creación del personaje con 

sus características físicas y psicológicas. sino la persona de Roberto Gómez Bolaños .. es decir. 

se desvirtuaría la naturaleza jurídica de la reserva de derechos al uso exclusivo .. en la cual se 

busca otorgar. en este caso. el uso exclusivo del personaje humano de caracterización. y no 

una reserva sobre In propia imagen. 

En relación con el artículo 173 de la Ley Federal de Derecho de Autor encontramos el 

articulo 188 fracción l. inciso e). en el cual se establece que no es materia de reserva de 

derechos las características fisicas o psicológicas cuando ést .Jo.cl.u)!ao_Ja_imagen.-dc-un 
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persona determinada sin su consentimiento expreso. Sin embargo, la disposición legal 

contenida en este articulo debe ser entendida en tanto estas características· se apliquen a 

personajes ficticios63• pues como hetnos establecido en el caso de los pCrsonajes h~anos de 

caracterización. no es posible_p_retcnd'7_ !ª res~a de la imagen de In persona ~uc ~~cnrna al 

personaje. En este sent~do, un person~jc ficticio .. o simbólico (por ejemplo un ·-muñeco de 

peluche que represente a wi~ dCt~ii-;ada persona) podrá tener las caractCristiCas reales de una 

person~ sietllpre-y cuandó~_~hi-·.ac;ccda a otorgárselas y se reúnan los requisitos legales 

solicitados por el ln~titú_~o ~~~i_o~~i d-e~. ~erecho de Autor. 

Por otra· p~c.:··crí>~J "artfcutO· 188 de ln citada Ley. encontramos una incipiente 

regulación de _los dci-~~h~·~··'~~b~~- la pro.pin imagen. ya que da la posibilidad de otorgar o no el 

consentimicnto:_::-~~::·~~·~_-,.,~~:.-;~ctcristicas fisicas sean reservadas y en consecuencia 
- ... · ·-·,-·_:-· - --

cx:plotndns; no C>bsi:an:tC, 'et Problema para. quien pretenda obtener la reserva de derechos. es 

cuando no obtcng~ c:t _CorlsentizTiicnto del titular de hacer uso de sus características fisicas, será 

únicarncnte-Ct ·no._obtCncr la referida reserva de derechos. Sin embargo, no existe disposición 

para evita.r_qu~ la i~ag~ sea explotada o resulte protegida de manera más efectiva cuando se 

encuentre con este tipo de cuestiones. lo que puede dar lugar a que se utilice su imagen en 

personajes ficticios o simbólicos sin su autorización, y aunque el Instituto Nacional del 

Derecho de Autor no haya otorgado la correspondiente reserva de derechos. 

No obstante la reserva de derechos tampoco resultaría ser un método infalible para la 

protección del derecho a la imagen, puesto que las reservas de derechos en general, y en este 

caso particular sobre personajes humanos de caracterización, si!11bólico~ ~- fic~icio,~, ti~~ una 

cierta vigencia (aunque susceptible de ser renovada por el ~so), lo que_ dificulta su protección, 

según lo establece el artículo 190 de la Ley Federal de Derecho de Autor. 

Anículo 190. La vigencia del certificado de: la reserva de derechos 
será de cinco años contados a partir de Ja fecha de su expedición 
cuando se otorgue a.~ 

"' EntendiCndosc como pen:onajes a cada uno de Jos seres humanos. sobr-enaturalcs o simbólicos. ideados por el 
escritor .. y que como dotados de vida propia toman parte en la acción de una;:.::º::;bra:.:..1::.;•::c;:ra:::n;:"ª:::·:.....----,,,.----¡ 
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personajes. tanto humanos· de . caracterización como ficticios o 
simbólicos 
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Por otro lado, ~conttamos .. ~ículO~. Que ~t~blcccn· 18.s sanciones al uso de la ~magcn de 

una persona sin su.'.conscrltimiéó"to~:<···ASí ·~l:~í(;u10_·2J1 fr3cción U de Ja Ley Federal de 

Derecho de Aütor es~ablcc~· i~' s·f ~i~t~; ·- ~ ' , 
_.-,,; 

Artlcutj,_.:~23.1 •. 'J.:~~~.~;~~",,·, .i"nfrac~iOlies en .. niateria de co~ercio las 
siguientes conductas cuando sean realizadas confines de lucro directo o 
indirectO.~. · · · · · ··- · -· · · · . · -

IL UÚ/i;~',..ia·fmagcn de- una pefsona ,sin su. t¿zulorización o la '!fe sus 
causahabientes. 

Podemos decir· Que este artículo resulta ~er uno de los más importantes en lo que a 

materia de derecho a la imagen se refiere, YE- que prevé una sanción para la explotación de la 

imagen de· cualquier persona. no importando la situación especifica en que la misma se 

verifique. como puede ser el caso que ya señalarnos en materia de reserva de derechos. Así .. 

podernos deducir que cualquier medio de explotación grosso modo estaría regulado dentro del 

articulo 231, y no únicruncntc aquellos que tengan una norma expresa como es el caso de la 

fotografia; y, por lo tanto, televisión, medios electrónicos y cualquier otro en el que la imagen 

de lns personas pueda resultar plasmada· estarían obligados a respetar el derecho que nos 

ocupa. 

Cabe mencionar. que en él propio artículo 231 de la Ley Federal de Derecho de Autor, 
. . . . "'·' ' . 

en sus fracciones VIi'Y VIII, sC·.eStáblCcen ~omo infracciones en materia de- comercio el uso de 

reservas dé derechos al uso, CxCl~si~o. 

Por otro lado; el artículo 232 fracción 11 ~tablccc la multa derivada de la sanción por 

la comisión de la infracción en materia· de comercio: 
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Anlculo 232. Las infracciones en materia de comercio previstos en la 
presente Ley serán sancionadas por el /n.stituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial con multa: 

II. De mil llasta cinco mil días de salario mínimo en los casos 
previstos en /asftaccio11es JI y VJ del artículo anterior.•• 
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Ahora bien. en dichos artículos encontramos la sanción pnra quien haga uso de la 

imagen de una persona sin su consentimiento, y sin seguir las reglas establecidas por la Ley 

Federal de Derecho de Autor, no obstante, la sanción que se impone es una infracción de 

carácter administrativo y siempre y cuando se encuentre en el comercio, siendo el Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial la autoridad competente para conocer sobre las · 

infracciones en materia de comercio., de conformidad con los artículos 232 y 234 del .citado 

ordenamiento legal. como más adelante se analizará. 

3.2.2. REGLAJl.tENTO DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR(RLFDA) 

Dentro del ReS:tnrnento de ti:i Ley Federal de Derecho de Autor encontramOs ñtgllnas 
--·-.··--_,_ - . -

disposiciones que ayudan a la mejor interpretación de los artículos "de la·- L_cy ~ F~cial de 

Derecho de Auior-relaÍ.ivos a las sanciones a quienes utilicen Ja imagen de unti·-~~O~a sin su 

consentimiento. o 1:i\1e sus causahabientes. Al respecto el articulo t 1 del Regt~~'¡¡to de la 

Ley Federal de DereCho de Autor establece lo que se entiende por lucro directo. al cual hace 

mención el articulo 23 t. tal y como a continuación se indica: 

uArticu/o 11. Se entiende reali=ada con fines de lucro directo. la 
actividad que tenga por objeto la obtención de un beneficio económico 
como consec..-uencia inmediata del uso o explotación de los derechos de 
autor. derechos conexos o re~'>ervas de derechos. la utili=ación de la 
imagen de una persona o la rcali=ación de cualquier acto que permita 
tener un dispositil-·o o sistema cuya finalidad sea desactivar los 
dispositivos electrónicos de protección de un programa de cómputo. 
Se reputará realizada confines de lucro indirecto su utili=ación cuando 
resulte en una ventaja o atractivo adiciona/ a la actividad 
preponderante desarrollada por el agente en el estab/ccitniento 
industria/, comercial o de servicios que se trate. 
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No será condición para la cali.ficaCión de, una conducta o actividad el 
hecho de que se obtenga o no el lucro. esperado . .. 
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Por otro lado, en lo refcrerltC a las reServas. de -derechos en el Reglamento de la Ley 

Federal de Derecho de Autor, obscrvainos lo establecido en los siguientes artículos: 

uArtículo 71. Para los efectos del articulo 173.fracción IIJ. de la Ley. no 
son objeto de reserva las características fisicas y psicológicas reales de 
una persona determinada . .. 

.. Artículo 73. Para efectos de lo dispuesto en el articulo 188.fracción I. 
inciso e). de la Ley. será· necesario el consentimiento expreso del 
interesado. cuando la solicitud correspondiente comprenda. conjunta o 
aisladamente,, la reproducción del rostro de una persona determinada. su 

·expresión corporal. facciones o rasgos generales. de tal manera que se 
pueda apreciar que se trata de la misma persona. aun cuando su rostro. 
expresión. facciones o rasgos generales fueran modificados o 
deformadas y su nombre sustituido por uno ficticio. •· 

••Anicu/o 74. Para efectos de la fracción IJ del articulo 231 de la ley. no 
constituirá infracción en materia de coniercio la utilización de la imagen 
de una persona sin la autorización correspondiente. cuando se realice 
con fines informativos o periodísticos o en eJercicio del derecho de 
libertad de expresión . .. 

Este último artículo del Reglamento de la Ley Federal de Derecho de Autor, merece 

especial atención ya que establece un caso de excepción a la infracción en materia de 

comercio cuando se utiliza la imagen de una persona con fines informativos. periodísticos o en 

ejercicio de Ja garantía de libertad de expresión. misma que ya fue analizada con anterioridad. 

El artículo en comentó. así corno la concepción de la libertad de expresión y de los fines 

informativos puros y sanos. son Jos que en diversos casos lleva a Ja violación del derecho a la 

imagen de las personas sin que exista la posibil_idad de protegerla debidamente. 

De esta forma, seria benéfico retomar la redacción del artículo 87 de Ja LFDA, en 

donde se admite la utilización de la imagen de una persona sin que medie su consentimiento 

expreso, cuando se encuentre en un lugar público y la toma sea con fines periodísticos o de 
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información. Es necesario, pues, delimitar de manera clara hasta dónde llega el límite 

periodístico que debe protegerse y hasta dónde constit~yc un límite la vida privada de las 

personas, así como su imagen, misma que: no .dcbé ser violada en un acto abusivo de un 

supuesto fin periodístico o informativo; es muy ct&-o el ejercicio abusivo de este derecho y 

totalmente alejado del fin de informar y con una _falta de éti~ perÍodística como es el caso de 

los programas telcviSivos 'La Oreja o vCntMC~d~·<c.i:1- donde cScudándosc que la finalidad es 

la critica y Ja información; siendo qu~ el fin·princip8:1 ~ ~1 lucro y el acaparar los niveles de 

mayor audiencia del público dcnomi~ado Corno .'_Raiting" -~ de ventas como lo son las revistas 

violándose así la vida privada de_las personas. 

Otro de los artículos que es importante destacar es et artículo 71 del Reglamento de la 
- '• .', 

Ley Federal de Derecho de Autor.- en· COJ!~lación con las disposiciones referentes a la reserva 

de derechos que se encuentran dentrO 'd~-,1~ LcY Federal de Derecho de Autor. en especial 

cuando se trata de personajes humanc::>s de caracterización; ya que según lo establecido por este 

articulo no son objeto de reserva de derechos las características fisicas y psicológicas reales de 

una persona detenninada. Sin embargo, In redacción de este artículo se encuentra en una clara 

oposición a las disposiciones que establece la Ley Federal de Derecho de Autor. Tenemos que 

en el articulo 188 se establece que no es posible obtener la reserva de derechos sobre todos los 

géneros a que se refiere el arliculo l 73 (en el cual se otorga la facultad de usar y explotar los 

personajes humanos de caraCteri~ción, como los ficticios o simbólicos), cuando estos 

incluyan la imagen de una persona ·quC-_no haya otorgado su consentimiento, de lo cual se 

desprende que si tal consentimiento se otorga, entonces si podrá obtenerse la reserva; al igual 

que lo establecido en la.fracción I, inciso e) del mismo artículo 188 de la Ley Federal de 

Derecho de Autor en el. que se establcCe que no es materia de reserva de ·derechos tiis 
características fisicas o psicológ¡~ de ·una persona siempre y cuando no lo·. -~onsienta 
expresamente. Entonces, la intCrpretación de esta prohibición seria que, en tanto no exista 

consentimiento expreso _de la· persona, no se puede dar ta reserva de derechos, pero si media el 

consentimiento, si es posible otorgar Ja misma. Ahora bien, es importante tener en cuenta que 

la imagen de una persona puede ser objeto de rcsCJVa de derechos en tanto se encuentre ligada 
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a un p~najc ficticio o simbólico,, pues en relación con el personaje humano de 

caracterización, no es posible hacer una reserva de derechos pues se desvirtuaría esta figura. 

Por lo que se concluye,, que no es_ posil?I~ protc::s<:r la imagen df? una persona a través de 

una reserva de derechos al uso exclusivo otorgada a uÍl personaje humano de caracterización,, 

toda vez que la naturaleza de la misma Cs Pr~tt;;gcr l~ caractc;rlsticas físicas o psicológicas del 

personaje,, pero no de la persona quC le da vida al mismo. 

Asimismo. corno se. obs~a·:·cn- dichos artículos el consentimiento expreso de la 

persona es un requisito sine qua non·p_ara que se pueda dar la explotación de la imagen de las 

personas; inclusive llega a_ tales alcances la protección,, que no únicruncntc se protege la 

totalidad de Ja imagen sino también Jos rasgos, facciones,, cte.,, siempre que se pueda llegar a 

identificar a ta persona con uno solo de ellos,, lo que rcsultn benéfico en mntcrin de imagen,, 

pues entonces no da lugar a usos abusivos de un tercero si pretende explotar las características 

de una persona sin su autorización,, pretendiendo que las mismas no pertenecen ni sujeto titular 

de la imagen por ser utilizados de manera parcia!. 

3..3. DIFERENCIACIÓN ENTRE IMAGEN, DERECHO A LA IMAGEN, RETRATO, 

OBRA FOTOGRÁFICA, Y RESERVA DE DERECHOS AL USO EXCLUSIVO 

Como ya ha quedado maniíestado,, ta imagen equivale a la fijación,, representación 

gráfica o reproducción de la figura huma.na,, mcdiw1te un procedimiento mecánico o técnico de 

reproducción. In cual debe ser visible y reconocible,, incluso cuando la setnejunza no sea 

perfecta o idéntit;a. 

Por otro lado,, el derecho a· la· iinagen es ·aquel derecho qu·e tiene una persona sobre un 

atributo de su propia icÍ~ti~~·d'· .. '~·~i~~;:~f~~--:~~~ii~ .· j;i:·j~~g~~ -~~b.~C; su propia representación 

externa. y que implica In facultad exclusiva del interesado de difundir su imagen,, publicarla o 

evitar su reproducción. así como controlar el uso comercial de la propia identidad fisica y 

TESIS CON 
FALLA DE on~CSN 



106 

obtener provecho de los valores publicitarios que el titular ha creado y obtenido sobre su 

imagen. 

Bajo estas circunstancias. et derecho a la imagen presenta dos aspectos: Primero. el 

negativo el ~ual consiste en la obligación erga omnes de no atentar contra este derecho. de 

respetar la intimidad de la persona y de no utilizarla con fines que, de alguna u otra manera. 

afectCn el honor o su vida privada; segundo. el positivo que consiste en la posibilidad que 

tiene cu~lquier sujeto de reproducir,, exponer. publicar e incluso comercializar con su propia 

imagen cuando asi lo desee. La finalidad de proteger este derecho cs., por un lado,, garantizar al 

individuo la protección de sus sentimientos. asf como la t.--sfera de privacidad dividida en dos 

cmnpos,, el de su vida fapiiliar,, áinbito de amistad y,. en general. cualquier relación 

interpersonal; y otra personal que es su propio y particular aspecto fisico en donde se incluyen 

su voz y la imagen de manera individual, así como la posibilidad que el individuo tiene de 

elegir si quiere o no comercializar o publicar su propia imagen. 

Con relación al retrato, la legi~lación American~ en el corpusjuris, dispone en lo que, 

•RETRATO', Wla. paJ'!-bl-a. deri:vada origi.nalmente del latín, que significa una pin tu~ la cual 

ha sido copiada de la :vida ··eomO semejanza fiel, u ofrecimiento de Ja persona o personas del 

tema de Ja pin~·-,~· ·~~~·1-~Ú~a o Copia de tal grabado. 

Los Arri~~~~.~~~,)~gi~l8·d~.·:el .. derecho .. ·ª1 retrato, si~do :ci'.t·.·:r~~did;:id _la simple 

tenninologia Jo qu'~ ~biá·.·'.·.~ :1-3.· ~ay~ria de ·10.s autOre:s hasta ahOt=a mCnCiOna"dós~: conocen y 

estudian este derecho .;on el no.;,bre de DERECHO A LA IMAGEN. en r;;,,lidad derecho a Ja 

imagen y derecho ~···¡.~~t~:-~ J~-.m~~~~~-

,.. . . ' ·' .· o 

Sin embargo, no compart~ dicha.t?pinión, Por Jo.que desde mi punto de vista, el retrato 

es no es otra cosa,· sino ]a-'sirnple fijació.n .de· la _imagcri-·en un medio material, tangible y 

visible. 
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De acuerdo a la Ley Federal sobre Derechos de Autor9 publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 14 de enero de 1948. en su artículo 25 establecía lo siguiente: 

ºArticulo 25.- El retrato de una persona no puede ser publicado. 
exhibido o puesto en el comercio sin el consentimiento expreso de ella y 
después de su muerte. del de su cónyuge y de los liiJos. y en su defecto 
de sus ascendientes y otros descendientes hasta el segundo grado. 
La persona que haya dado su consentimiento puede revocarlo antes de 
la publicación o de subsecuenles publicaciones pero está obligado al 
resarcimiento de los daños y pery"uicios que con ellos se ocasionen. 
Es libre la publicación del retrato cuando tenga un fin cientí.fico. 
didáctico. y. en general. cultural. o si se refiere a un aconlecimienlo de 
aclua/idad. de interés público u ocurrido en público. •· 

Sirviendo de apoyo a lo anterior, el siguiente y único criterio jurisprudencia), en el cual 

se indica que: un retralo. en sí mismo. no es sino la reproducción de una imagen de persona. 

objelo o cosa. obtenida e11 papel. a través de la impresión en un rollo o placa por medio de 

una cámara fotográfica. y constiluye la reproducción fiel de las imágenes captadas. de la/ 

manera que para poder impresionarlas se requiere su exislencia. la/ y como a continuación 

observa: 

RETRATOS. PUBLICACION DEL/CTUOSA DE (LEY SOBRE 
DERECHOS DE AUTOR). 

El artículo 25 de la Ley sobre Dcrccltos de Aulor. establece: primero. 
que se requiere el conscntimicnlo expreso de una persona para que su 
retrato sea publicado. exhibiendo o puesto en el comercio, y segundo, 
que después de la muerte de esa persona, se necesita el consentimiento 
manifiesto de su cónyuge e hijos. y en su defecto. de los parientes que 
menciona. Un retroto. en sí ,,,;smo. no es :t•ino la reproducción de una 
imagen de per.~ona. objeto o cos·a .. obtenida en papel. a travé ... · de la 
i111pre ... ·ión en u11 rollo o placa por medio de una cá,,,ara fotográfica. y 
cons·titu.>•e la reproducción fiel de la.,· imágene.,· captadas·. de tol 
•anero que para poder impre ... ·ionarla . .,; se requiere su exi ... ·te11cia. La 
fotografia lomada a un indi¡.•iduo. según el precepto en cuestión. puede 
ser en i,•ida de aquél. ya que establece que podrá llevarse a cabo su 
publicación o el:ltibición con su expreso consentimiento. o bien esa 
folografia puede obtenerse del cadái,•cr de esa persona; concatenando. 
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conforme a las reglas de hermenéutica jurídica. la segunda parte del 
párrafo. que se interpreta gramatical y legalmente. con la primera del 
mismo. lógicamente se advierte que los ca.sos que plantea se contraen a 
la publicación. exhibición o comercio del retrato de una persona 
tomado en vida de ésta o después de su muerte. de su cadáver. esto es. 
la reproducción de su imagen por tales medios. pues 110 se concibe en 
otra forma la interpretación que debe darse a esa regla: por o que si no 
se publicó el re/rato de una persona en una forografia que le hubiera 
sido tomada en las condiciones de referencia. sino que el delito 
perseguido consistió en la publicación de un retrato de una mascarilla 
vaciada en yeso de la cara del cadáver de esa persona. misnza 
mascarilla que se exhibe en un musco y que. por tanto. se halla a la 
vista de todos los individuos que a él asisten. o en otras palabras. bajo 
el dominio público. y no existe prohibición legal para imprimir placas 
fotográficas de esa niascari//a o de cualesquiera de los objetos que se 
exhiben en el mismo. se deduce que esa publicación en modo alguno. es 
el retrato de la persona y, consecuentemente. que los hechos 
perseguidos no configuraron el ilícito. previsto por el articulo citado. 

Amparo penal directo 1051/53. Por acuerdo de la Primera Sala. de 
fecha 8 de junio de 1953. no se menciona el nombre del promovcnte. 8 
de enero de 1954. Unanimidad de cuatro votos. Relator: Edmundo 
E/orduy. 

Instancia: Primera Sala. Fuente: SC'JTiannrio Judicial de la Federación. 
Época: Quinta Época. Tomo CXIX. Tesis: Página: 212. Tesis Aislada. 
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Finalmente, Delia Lipszyc 64 indica que según el principio establecido en la 

Organización Mundial de Propiedad Intelectual, la_ fotografia.es. una _imagen fija prod~cida 

sobre una superficie sensible a la luz o a otra radiación, Cúalquiera que. sea la natul-atcza 
' ' ' 

técnica del procedimiento (químico, electrónico, et<?·~ ~tilizado para realiza!' la ~mag~n~ 

""Durante mucho tiempo se discutió sObi-c -J~: co~di~Í¿~ :·cf'~ ·]~';f~~~~fi~>M~~hbs entendían 

que era Ja resultante de un proceso mecánico q~~.·~¡-~t,~·~"J~,-~~ra i~~·~~fi.ca ~- r~istían su 
' . ~ . . . . . . ·, . 

reconocimiento como obra y ~a consiguiente protección· P<?r el deiecho de autor. Pero, por fin .. 

se advirtió que Ja fotografia es anc. ,..6, 

- LIPSZVC. Delia. Op.Ci1. p. 83. 
•S Idem. p. 84. 
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Por Jo cual." d~bcmos entender que sólo las fotogra.fias que presentan originalidad en el 

encuadre o en 18 compoSición o en. ~aJquier otro elemento de la imagen, sin duda alguna, son 

acreedoras, al·¡~ ·quC.en ta.S-·ob~~-~isticas, a Ja protección como derecho de- autor, en 

virtud de que C<?mo:-Ya·:~c i~~icÓ> l~ .obra ·es ta expresión personal _de la ~ntcÜC,encia que 

desarrolla ·.un pcnsrurii~t~·:· .. ·que Se.,:rnanificstn bajo una forma pcrécptibl~,.·qué tiene 

originalidad, y qÚe es_-apt~--~~·scr d.ifu~dida y reproducida. 

Por último, respecto d~·Ja -reserva de.derechos al uso exclu~ivo Y específicamente la 

referida al género de pcrsoOajes.hUnliinos de caracterización, fi_cticios o simbólicos, tal y como 

ya se indicó en el apartado an~crio·r_ del presente trabajo·, de Conformidad con 'et articulo 173 

fracción 111 de la Ley Federal de Derecho de Autor .. la misma consiste' en Ja facultad de usar y 

explotar en forma exclusiva características fisicas. ~_.- PSic;iógÍ~as distintivas, aplicadas a 

personajes humanos de caracterización, o ficticios o simbólicOs .. 
- -

El personaje humano de caracterización es-~¡: ~~ ... ~c-tiCio ideado para ser representado 

por un actor o un ser humano de manera genera],; d~l;~zi:l ~·o_se protege la imagen, sino al 

personaje mismo producto del ingenio de detcrmin3~o ~~j~{o-(s~a ,º no'_ta mi5r!1a p~ona que 

lleva a cabo tal caracterización). - . 
. ~ . . 

que la Ley F~cral ~:,;- I:>.;..~h~ de Autor no tiene 
- ··- -··-r· - ;.--,'"··r· ·-- -.. " 

Sin embargo, es evidente como 

objetivo proteger la imagen de las personas, ya que, si bien .C!(.ci~ó. loS. personajes humanos 

de caracterización se encuentran muy ligados a Ja pcrSOna· q~~· IC::~ :.d~ ",Ada, también to es que, 

si atendemos a to que busca el derecho de autor y tos .der~c~o_s __ conexo_s, no es dable pretender 

que con la reserva de derechos se ligue a una persona deteÍTninada porque entonces no se . 

estaría protegiendo la creación del personaje con sus c8racteristicas fisicas y psicológicas. 

sino la persona que la caracteriza, es decir, se desvi~aria la naturaleza jurídica de Ja reserva 

de derechos al uso exclusivo. en la cual se busca otorg·ar. en este caso, el uso exclusivo del 

personaje humano de caracterización .. y no una reserva sobre la propia imagen. 
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Igualmente .. de conformidad con la citada Ley, las personas tienen la posibilidad de 

otorgar o no el consentimiento para que sus características fisicas sean objeto de una reserva 

de derechos al uso exclusivo y en consecuencia explotadas. Sin embargo.. existe la 

incongruencia legal prevista en el articulo 71 del Reglamento de la Ley Federal de Derecho de 

Autor .. que establece que no serán objeto de reserva las características fisicas y psicológicas 

reales de una persona determinada. 

3.4. LA UTILIZACIÓN DE LA IMAGEN COMO INFRACCIÓN EN MATERIA DE 

COMERCIO. PREVISTA EN EL ARTÍCULO 231 DE LA LEY FEDERAL DEL 

DERECHO DE AUTOR 

El autor Lorcdo Hilt indica que la palabra infracción,. proviene del latín infractio. y 

debe entenderse como la transgresión, qucbr~ntmniento de una ley, pacto o tratado.66 

De lo que resulta necesario indicar que la Ley Federal de Derecho de Autor, bajo el 

rnbro de procedimientos ~d~~pist:rativo~ ellcuadro las in~_ccioncS en materia de derechos de 

autor (artículo 229) Y ~~.-infmc<:iºr::'.es en materia de .comercio (artículo 231). 

En el Dictamcrt el.; J~ ~ol'l"lisiÓn de Cultura de la H. Cámara d~ Diputados a la Ley 

Federal de DcrcchO.dC· A.ut0r 67• se señala 10 sil;uientc:~---

.... El Título XI denominado .... De los Procedim.ientos .Adril.inÍ,~~livos .. , está 
integrado por tres capítulos: De las Infracciones en Materia de Derechos 
de Autor•. ºDe las Infracciones en Materia. de Comercio•• y .... De - la 
Impugnación Administrativa ... 

Esta iniciativa pretende establecer la distinción cÍltrc el incumplimiento de las 

obligaciones de naturaleza administrativa en relación con los ~ercchos autoralcs y la 

violación de dichos derechos en su concreción patrimonial en el campo de la 

..,. LOREDO HILL. Adolfo.Op.Cit. p. 185. 
"

7 Cilado por SERRANO MIGALLÓN. Femando. en su obra Nueva Ley Federal del Derecho de Aulor. Ed. 
PorrUn. Mé"'ico. 1998, p. 310. 
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industria y el comercio. En este sentido se distingue entre infracciones en materia de 

derechos de autor,· que son aquellas que se presentan estrictamente como atentatorias 

de la regulación administrativa de los derechos autoralcs, y las infracciones en 

materia de comercio, que son aquellas que se presentan cuando existe violación de 

derechos a escala comercial o industrial, con fines de beneficio económico y que 

afectan prinCipalmente derechos patrimoniales, los que por su propia naturaleza 

requieren de un tratamiento altamente especializado y un mecanismo expedito. 

Las primera.o; dado su carácter eminentemente administrativo, serán 

conocidas por el Instituto Nacional del Der"ccho de Autor~ comó autoridad 

administrativa responsable de la aplicac:ión _ dc la .Ley; las últimas: lo serán por el 

Instituto Mexicano de la Propiedad industriaÍ. cn._ios _térm.in~s. prcvist~s en' la Ley de . 

la Propiedad Industrial. ya C¡ue, en virtud de su Carácter eminentemente mercantil. se 

consideró adecuado dar intervención a l~ Sc~Í'ctaria. de ." Cofficrcio y Fomento 

Industrial, a través del Instituto Mexicano de la Prop_iedad industrial para la sanción 

de este tipo de faltas, la que. por otra parte, _ Cucrita _ con los, elementos técnicos 

suficientes para este fin., disminuyendo tos costos administrativos y de 

adiestramiento que son inherentes a una modificación de esta naturaleza. 

111 

Las infracciones en materia de comercio- están : contempladas en el Capítulo 11 del 

Título XII de la Ley Federal de Derecho dc:A~.~O~;:·b~j~~,~_a--.misma denominación, de esta 

forma. el artículo 23 1 establece un listado de conductas sancionables; los artlculos 232 y 233 

se refieren a las sanciones y sus reglas de;-_ a~ticación·.~"·y~ los ·artículos 234, 235 y 236, 

constituyen., en conjunto con el artic~lo 6° de_ia_L·~Y·.'.d~J~-P~opiedad Industrial, así como tos 
···,._· .:<"'· ';- .· ··:. " 

Títulos Sexto y Séptimo de la misma, Ct fundam.Cnto jurídico de las atribuciones del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, Cn . ta·; -~·p.Ú~ii-ci·Ó~ de l'as infracciones en materia de 

comercio. 

Así las cosas. el. Instituto Me~icano de la Propiedad Industrial fue elegido como 

autoridad ejecutora y sancionadora, al conferirse en ésta Ja atribución de aplicar el articulo 
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FALLA DE O"RlGEN 



112 

231 y subsiguientes de la Ley Federal de Derecho de Autor. al amparo· del procedimiento 

contemplado en la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para mejor prov~~ .. s"._transcri~e a continuación el artículo 231, fracción 11 de la Ley 

Federal de Derecho de Autor • 

.Artículo 231.-- Constituyen i"nfrácciones en '11ateri"a de comerci"o. las 
siguientes conductás. cuando seCz.n realizadas confines de lucro directo o 
indirecto: . _ ·. 
IL Utilizar la imai;en de· Una Persona sin su auiorización o la de sus 
causahabientes. cuando sea realizada cOn fines de lucro directo o 
indirecto. 

Ahora bien, para que se configure dicho.supuesto legal es necesario que se den los 

siguientes supuestos legales: 

a) Que exista la imagen de una p_crs~n~; 

b) Que la imagen de dicha persona· sea utilizada sin su autorización o la de sus 

causahabientes; y 

c) Que la conducta antes citada., sea realizada con fines de lucro directo o indirCcto. 

Bajo estas circunstancias, la infracción en materia de comercio por el uso sin 

consentimiento y con fines de lucro directo o indirecto de la imagen de una pL-rsona., 'en 

especifico la fracción lJ del articulo 231 de la Ley Federal de Derecho de Autor, constituye un 

intento de darle una ciena protección al derecho a Ja imagen de las personas; sin embargo, al 

ser una multa, no constituye una forma de reparación del daño, ya que su objetivo no es tal, 

por lo que el afectado tendrá que acudir a Jos tribunales civiles a exigir el pago de daños y 

perjuicios, destacándose que para que sea aplicada la Ley Federal de Derecho de Autor debe 

de existir la utilización en el comercio y darse un lucro directo o indirecto es por ello que la 

Autoridad sancionadora es el IMPI al que se Je ha otorgado facultades para ser considerada la 

autoridad competente para conocer de las violaciones a la ley. siendo un organismo Público 

Descentralizado de la Secretaria de Economía del gobierno Federal. 
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3.5. 1'1ARCO PENAL DE LOS DERECHOS DE AUTOR. 

La manera en que los delitos y las infracciones en materia de derechos de autor han 

sido regulados~ ha variado de fonna radical con el paso del tiempo. cambiando constantemente 

los actos considerados como simples infracciones. y los sancionados como delitos; atnén de 

haber sido regulados unos y otros por distinto ordenamientos., dependiendo de la época de que 

se tratara. 

Al respecto. el Doctor Rangcl Medina, establece que el sistema seguido en México 

antes de que entrará en vigor la primera ley autora]. fue et de considerar los actos violatorios 

de derechos de propiedad literaria... drrunática o artística como falsificación.. Era la posición 

clásica imperante en los viejos códigos como fue el francés. el cual consistía en aplicar a la 

tutela penal de los derechos intelectuales de naturaleza patrimonial tas mismas normas que las 

establecidas para proteger Ja propiedad de las cosas corporales. Pero ante la tendencia de las 

modernas legislaciones de tipificar los actos lesivos de los derechos de au~or con plena 

autonomía., sin equipararlos a alguno de los clásicos delitos patrimoniales .. e inspiradas en la 

ley italiana del 22 de abril de 1941. tanto la ley de 1947 como la 1956. abandonaron el sistema 

de referencias., reenvíos o equiparaciones a otras figuras delictivas como falsificación y fraude. 

En consL~cncia la tutela penal a la personalidad del autor.. a Ja obra intelectual y a los 

intereses de Ja cultura. está contenida en las propias disposiciones de la Ley Federal de 

Derecho de Autor., que prevé sus propios delitos e impone las penas corrcspondientes.68 

Podemos decir que la materia de derechos de autor se encontraba regulada en un 

principio por el derecho civil. como ya lo hemos visto en el primer capitulo del presente 

trabajo en dicho derecho consid~ba.n a los derechos de autor como un derecho de propiedad; 

contCitlphindose en esa época los delitos en materia de derechos de autor. en el Código Penal. 

Pero al surgir la ley autora! de 1947 .. está contenía en su texto los delitos e infracciones de esa 

materia. 

611 RANGEL MEDINA. David. Derecho de la Propiedad Indmrtria/ e Intelectual. 2º cd .• _Editado por el Instituto 
de Jnve .. tigaciones Jurídica.. .. de la Universidad Nacional Autónoma de México. p.115. México~ 1992. 
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Por otro lado. con la promulgación de la nueva ley de 1996, todo lo relativo a la 

regulación de infracciones y delitos ha cmnbiado; pues en está nueva ley se retoma el sistema 

de remitir al Código Penal el estudio de los delitos en materia autora}, para lo cual por medio 

de un decreto publicado en el Diario Oficial de Ja Federación, del día 24 de diciembre de 

1996., se adicionó el Titulo vigésimo sexto al libro segundo del mencionado ordenamiento 

punitivo y al cual se le denominó •DE LOS DELITOS EN MATERIA DE DERECHOS DE 

AUTOR·. No siendo con esto lo único que cambio con cstú nueva ley, si no que está prevé 

además dos capítulos dedicados a la sanción de infracciones .. con lo que este ordenamiento 

establece un tratrunicnto distinto a actos que considera como simples infracciones, los cuales 

serán sancionados con multas y; otro para los actos considerados como delitos. los cuales 

serán sancionados con penas privativas de libertad o multa. es decir. con penas conjuntivas no 

alternativas. 

Estos dos capítulos de infracciones. forman parte del Titulo XII. denominado ºDe los 

Procedimientos Administrativos•"'. conformado por tos artículos 229 y 230. que prevén las 

infracciones en materia autora! que son aquellas que se presentan estrictamente como 

atentatorias de la regulación administrativa de los derechos autoralcs. previa audiencia del 

infractor y de coníonnidad con la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 69 

El capítulo II prevé las Infracciones en Materia de Comercio. previstas en los artículos 

231 al 236; siendo aquellas que se presentan cuando existe una violación de derechos de tipo 

comercial o industrial, con fines de obtener un beneficio económico y que afectan 

principalmente derechos patrimoniales. los que por su propia naturaleza requieren de un 

tratamiento altamente especializado así como un mecanismo expedito. 

Pero como ya se dijo. estas infracciones tienen previstas exclusivamente sanciones 

pecuniarias. no siendo éste el caso de los delitos previstos en el Titulo vigésimo sexto 

6
Q Comisiones Unidas de Cultura. Educación y Estudios Legislativos. Tercera Sección de In H. Cámara de 

Senadores. r..finuta con Proyecto de la Nueva Ley Federal del Derechos de Autor de 1996 . 
..-~~~~~~~~~~~~~--. 
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anteriormente mencionado del Código Penal Federal. que con las reformas que en este Código 

Sustantivo fueron adicionadas en los artículos 424 a 429; como podemos observar en estos 

artículos conservan en su esencia los mismos tipos que se refiere la Ley de 1963 .. amén de 

adicionar nuevos tipos para los casos nuevos que surgen con el desarrollo tecnológico,, como 

sucede con las señales portadoras de programas. Asimismo,, prevalecen los delitos perseguidos 

por querella,, considerándose como excepción Jos perseguidos de oficio. resaltando el hecho de 

que el Estado al través de Ja Secretaria de Educación Pública,, puede intervenir en Ja denuncia 

de Jos delitos en materia autoral. 

Aún a pesar de los cambios que se realizaron en la legislación autora!. así como en el 

Código Penal Federal. todavía se observa una ausencia de regulación expresa del derecho a la 

Imagen de la(s) pcrsona(s),. el cual sigue estando un paso delante de nuestra legislación y; 

mientras está situación persista. las personas seguirán siendo atacadas y explotadas en su 

imagen impunemente; situación que trataré de rC01cdiar con la propuesta que se realizara en el 

capitulo siguiente. 
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Como ya hemos visto en los capítulos anteriores. el Derecho a la Imagen de las 

personas tiene el rango de fundamental y como tal no existe en la actualidad una protección 

real en nuestra legislación. es por ello que existe la necesidad de proteger a las personas 

cuando sea utilizada su imagen sin su autorización no como una infracción administrativa. si 

no considerarlo como un delito ya que se llega n afectar el honor y la intimidad personal y 

fruniliar. al hacer publico imágenes que pueden llegar a aparentar conductas contrarias a las 

buenas costumbres y en las que solo basta verlas para interpretar situaciones que pueden llegar 

a ser falsas. Por ello. considero importante adicionar en nuestros Códigos Penales en el 

capitulo respectivo a Jos Delitos contra el Honor,. lo relacionado a la imagen e intimidad de las 

personas ya que la intimidad va ligada totalmente con la imagen de la(s) pcrsona(s) para 

quedar como SÍ!,>ue: 'DELITOS CONTRA EL HONOR. USO INDEBIDO DE LA 

IMAGEN E INTIMIDAD DE LAS PERSONAS', según mi apreciación con algunas 

hipótesis que se pudieran cometer al través de actos llevados al cabo por medio de los 

distintos medios masivos de comunicación tales como la televisión., periódicos., revistas e 

inclusive Internet; por Jo que, al respecto llevaré al cabo una explicación el motivo por el cual 

debe de adicionarse dentro de dicho capítulo; considerándose a ta imagen e intimidad de la 

persona como el bien jurídico protegido. 

4.1. BIEN .JURIDICO 

Para una mejor comprensión empezare por definir Bien Jurídico., el cual es 

conccptualizado en el Diccionario Jurídico Mcxicano70., como el objeto de protección de las 

normas de derecho. El concepto de bien jurídico fue utilizado por Ihering71 ., tratando de 

diferenciarlo de derecho subjetivo en cuya concepción individualista no cabía Ja nueva idea 

del derecho penal. como protector de la sociedad y no sólo del individuo. 

-, __::__TE--:S""'.:'.'":lS::-:C;::-::O:::-;-N~1\ 
\FALLA DE 0~1.GEJ1_J 

70 
Instituto de investigaciones Jurídica~ de la UNAM. tomo A-CH.IOºed. Ed. Pornia. f\.féxico. 1997. p. 338 

71 
Citado por KELSEN. llans. Teoritz General del Derecho y del Estado. 2ºcd .• UNAM. México 1979. p 59. 
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Algunos juristas. como Nawiasky72
• indican que en vez de bien jurídico se pued~ 

hablar de fin jurídico o interés jurídicamente protegido. pues en el concepto positivista de 

derecho subjetivo cabe perfectamente. 

El bien jurídico. en ta teoría iusnaturalista, se encuentra implícito dentro del derecho 

natural. pues deriva de la voluntad emanada de Dios o de la racionalidad humana. En una 

teoría positivista en el sentido de no tomar en cuanta el derecho natural- el bien jurídico es 

arbitrariamente fijado por el legislados de acuerdo a su propio criterio. En la teoría kclsiana, 

determinar el bien jurídico es labor del legislador, mas no del científico del derecho. 

El legislador observa la realidad social y dcpc~dicndo de su ideología determina cuáles 

son los objetos a proteger. Puede dctcnnin~r que sean: la vida. la libertad.,. la seguridad, In 

honra. la propiedad cte.. La forma de proteger los bienes jurídicos determinados por et 

legislador es mediante et uso de la sanción. Asi, el legislador establece que cuando un~ 

persona'"' comete un neto ilícito consistente en violar tos bienes jurídicos de otra, Je será 

aplicada una sanción que consiste en irrogar coactivamentc un mal, es decir. privarlos de un 

bien. 

El legislador puede jerarquizar los bienes jurídicos, detcnninando cuáles tienen más 

valor sobre otros y, en consecuencia, cuáles prevalecen en caso de confrontación. 

Gustavo Malo Camacho 73
, establece el principio de protección a los bienes jurídicos, 

c..~ el que et derecho penal existe para la salvaguarda de los bienes jurídicos de los miembros 

de Ja comunidad, en relación con los objetivos de seguridad jurídica para la convivencia. De 

aquí la necesidad de tener a la protección y salvaguarda de bienes jurídicos como limite 

material fundamental de la potestad punitiva del Estado. ·rns1s coN 
F'.h.LLA DE ORlGErL 

n Teoría General del Den•cho. 2ºed .. traducción de José Zafra Valvcrdc. Ed. Nacional. 11..fé'f.ico 1981. p. 280. 
71 Derecho Penal /f..fcxicano. Teoría General de la Ley Penal, Teoría General del Delito, TL•oria de la 
Culpabilidad y el Sujeto Respon:rable, Teoría Je la Pena. Ed. PorNa. México 1997. pp. 101-102. 



119 

No pueden existir comportamientos previstos en la ley penal como delitos, si los 

mismos no implican la lesión· C! pucstá en peligro a un bien jurídico. Por Jo mismo, no puede 

ser impuesta una .p~~~. ª· u~ª.:·.~ondúéu~ .. ; si Ja misma no _ha supt.icsto la ?"fcctación de un bien 

jurídico, o su pucst8"cn peU1:,;ro. 

La pena solO, se_ Cx]:>HcD. y justifica en la medida en quC Ja persona a quien se aplica 

haya sido r~pon~~ble Y. d~~J~d·o culpable, a titulo de autor o particip~, en la afectación de 
... ,-

bienes jurídiCoS_-~~-tCrccróS, en 1-Ctación con conductas previstas en tii ley penal como delito. 

El contcnido"de este principio. por esto, frecuentemente se enuncia. como _'principio de 

Jcsividad• o principio: Nu//um crimen sine ilifuria o también el de Nullum crimen. Nulla poena 

sine lege. C¡uc en· su'_ cont.cnido material y objetivo, supone otro limite material a ln potestad 

punitiva del Estado -y _que es importante tener en cuenta en todo momento y que volVercmos a 

mencionar~ lo establecido por el artículo 14 constitucional en su tercer párraf"o, que a la letra 

dice: 

Artículo J 4 Constitucional •••• 
En los juicios del orden criminal queda imponer. por simple analogía y 
aun por mayoría de razón. pena alguna que no esté decretada por una 
ley cxacta~ente apl~~'?_~f?.le_._al delito de que se trata. 

El alcance ·del prlliCiPio .~·dé .. -lesividñd a los bienes . juridiCOS --·~on11Cv8 Ja 

necesidad de reconocer al. bien juridi~o-. como concepto medular -~~l, d~cho ·penal, ni 

constituir el contenido de Su protección. -A reserva de .. ocuparnos del mismo en su 

oportunidad, vale observar aquí, en sf~tesis,. ~~~ ··~¡: ~n~c:;pto d~: b~~ juridico ha 

evolucionado y en nuestra opinión.-~ fund~~tal, en ~t~-Ja retacÍÓO:--~on·l~ 'teoría 

de la norma, en relación con la teoría del détito Y la ·teoría de la pena, toda vez que de 

no puede existir delito ni aplicarse pena, si' no· existe .ta lesión o puesta en peligro al 

bien jurídico protegido. 

'rRSlS CON 
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4.2. EL DERECHO AL HONOR. 

Es dificil definir el honor ya que se considera por diversos autores como un 

scntimicntó·y los.Sentimientos es más fácil sentirlos que definirlos. 

Honra ;·d·~honra,. c;ficc Jiméncz Ascnjo74, ºes el término preponderante que de antigua 

se vino usando·· Cn · riuestras leyes,. hasta que en los Códigos del siglo XIX se recoge el del 

honor,. si. bicn·-n,c, se· abandona totalmente el tradicionaL Honra y honor,. en un concepto lato, 

poseen o Pu.CdCn poseer significado equivalente, en tanto no se especifique que nos referimos 

especialmente al honor•. 

La Academia española considera al honor como una cualidad moral que nos lleva al 

más seveio cumplimiento de nuestros deberes y la honra., palabra sinónima en nuestros 

clásicos a la del honor., ºcomO la estima y respeto de la propia dignidadº75
• 

Para.'CastÓrL.Toberias7~, el concepto del honor, sin dejar de ser uno, es múltiple y 

protcifonnc. _Hay_.~~~-~, h·~,~or .individual que consiste en la dignidad misma de_. t'a- persona 

humana Y Íonn~--p~~,-~-~~, existencia moral. un honor civil, que abraza la esÍÍ'~~"ción pública 

del ciudadano y~·~~ --~~~-~~"~lítico, profesional, científico, literario, ~istico, ~~~~c~a~ y o~ 
infinitas posibilidadeS _de_ 1.a· respetabilidad humana. 

: ·_-:,-_- »-·'.'-\;~~.:.,-~: ' -'. ' .' ' 

Los actos prohÍbidos serán todos aquellos que vulneren está esf~ d~ ~esp<;tnbilidnd y 

sean objetivamente injustos .. es decir, no se encuentren amparados en_ uri iñterés _serio y 

legitimo. 

En Ja doctrina jurídica suele hablarse de honor en dos sentidos: objetivo y subjetivo. 

En sentido objetivo el honor es la reputación .. buen nombre o f'ama de que goza. ante los 

demás, una determinada persona. En sentido subjetivo., el honor es el sentimiento de la 

7
• JlMÉNEZ ASENJO. Enrique.Nueva Enciclopedia Jurídica, Ed. Seix, Madrid España 1975. p. 630 

7 s REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.Diccionario Je la Lengua Espmiola, 21° cd .• Madrid 1992, p. 806 
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estimación que ta persona tiene de sí misma en relación con la conciencia de la propia 

dignidad moro!. 

Para Carlos Fontan Balcstra77• el honor subjetivo es el valor en que cada cual tiene su 

propia personalidad. Es perfectamente conocida la mnplitud de los má.rgcncs dentro de los 

cuales puede situarse Ja escala de valores fbnnados por los distintos modos de sentir la propia 

dignidad. pudiendo decirse que en mnbos extremos están quienes ante la oícnsa siente...~ herida 

su dignidad en sí mismo. como bien exclusivamente personal y con absoluta independencia de 

toda apreciación especulativa y social,. y quienes prácticamente carecen del ~entirnicnto de 

honor. 

Está misma disparidnd de modos de ver. se aprecia también. en la significación 

jurídica que la doctrina fija al honor subjetivo. Así .. mientras que para algunos autores el honor 

no es otra cosa que la situación social de que goza una persona .. para otros la valorización 

subjetiva del honor es la razón de ser de estos delitos (Carraca). En cambio .. algunos autores 

como Battaglini niegan todo significado al honor subjetivo como objeto de la tutela penal. 

Estas consideraciones solo son válidas como juicio puramente doctrinal pues cuando la 

ley protege el honor a los fines de la configuración del delito puede decirse que acepta su 

existencia en todas las personas en una medida digna de protección. Hacen notar exactamente 

ramos que la ley no podría incriminar la destrucción de este bien jurídico en su aspecto 

subjetivo si no solo en su lesión, puesto que el honor en su apreciación subjetiva puede ser 

herido pero no arrebatado. 

El honor objetivo es el juicio que los demás se forman de nuestra personalidad. y a 

través del cual la valoran. Este juicio puede ser exacto o equivocado. y en el segundo caso en 

el sentido positivo o negativo. Es decir .. que una persona puede ser considerada por los 

componentes del medio en que vive .. o bien.. en mas o menos consecuencia de que las 

7
() CAST AN TOBENAS, José. Lo.<r Dcrrchos de la Pcrsortalidud, Ed. Rcus. Madrid 1952, p. 390 
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apariencias no siempre rcspOndcn a la realidad. Está distinción es importante por que la 

reputación de que el ind~viduo goza en el medio en que se desenvuelve, aún con 

independencia de que la que ~crd~deramcnte puede merecer es de incsti~able valor. 

Si el honor reviste pai-a el hombre una gran importanci~ 7-i e~dcntc cjUc c~~stituye un 

bien jurídico de primer orden, que forma parte del patrimonio humano. 

Si el honor es por tanto, un bien Jurídico de primer. ordén ·-:-no "su-¡:,~or al. de la vida

habrá de pertenecer al mundo del derecho.· V en efecto,, el ~~n~r.'~is~~··:~~···u~·dcrccho, el 

derecho al honor. Derecho que emana de la dignidad de . la p~~~na h'u~~a,. por .lo. cual lo 

tienen todos los hombres. Es un derecho que se adquiere c~n:et_~3;cimicnt<;> __ Y.QUC no se pierde 

nunca en su totalidad. 

El derecho al honor constituye uno de los llamados derechos de la personalidad. 

Castán Tobeñas78 considera que es uno de los bienes jurídicos más preciados de la 

personalidad human~ qu~ puede ser considerado como el primero y más importante de aquel 

grupo de derechos que protegen los matices morales de esa personalidad. 

La concepción jurídica actual. de acuerdo con las _ensclian~ .~s~ti~~~".~ co~Íde~ _que 

el honor es inherente-al hombre; es un reflejo de la personalÍdaci· :y-\~¡:¡¡, :~de loS -.derechos 

esenciales que le dan contenido. A toda persona corresponde un rnÍ~i~O:·d~--r~~~~¡~hilidad y 

honorabilidad,, que deber ser protegida por el orden jurídico-

El honor forma con Ja vida~ la libertad, la intimidad~ la seguridad personal y la 

honestidad, los valores fundamentales del individuo •per se\ que vienen defendiendo 

invctcradamente todos tos Códigos del mundo. No es por tanto c1 honor una vana entelequia 79
• 

77 FONT AN BALESTRA. Carlos. Dcn•c/10 Penal Púrtc Especial. 13'" ed .• puc:i;;tn ni din sobre la base del tratado 
de dc.-ccho penal actunli.zado por Guillermo A.C. Ledesma~ Abclcdo-Perrot. Buenos Airc"i J 992. p.165. 
711 CAST AN TOBEÑAS. JosC. Op Cit .• p. 391 
79 En la tilosofia de Aristóteles. lo que es para cada !»er la posesión de su pcñección 
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si no una realidad del mundo de las cosas ideales o incorp~ralcs y. si aún se quiere. de las 

espirituales. Es un concepto universal .. el honoi- es el ala de la sociedad .. cuyo cuerpo visible lo 

componen cuantos individuos ta habitan~ 

- - -

Resumiendo. podemos decir.que todos 105: análi'sis e intcntoS de ~o~~cptuar.et"derccho 
estudiado, pueden agruparse en tres graltétcs -grupos (¡Uc rcc<;>gC Esira,da AI~~so80 en su obra 

monográfica sobre el mismo., y que Son: 

a) Concepción fáctica.. para la cual et honor es _ta representación que 

de las diversas cualidades del individuo efectúa el mismo o los 

restantes miembros de_ la comunidad,. recogiendo, como puede 

apreciarse un doble y tradicional sentido, el subjetivo de 

autoestima y el objetivo equivalente a fama o reputación; 

b) Concepción nonnntiv~ para. la que cJ honor fonna parte de la 

dignidad de la persona.. rcprcst.~tado,. como postulan algunos 

nonnativistas como el derecho a ser respetado por Jos demás y a 

no ser escarnecido,. ni hurnilJado _ante uno mismo y ante los 

demás.y; 

e) Concepciones intermedias,. que no acaban de superar la 

concepción normativa que fundamenta Ja dignidad en eJ derecho 

a ser respetado y que se dividen en dos grandes corrientes. Ja 

primera defendida por Lenckner y Rudolphi en Alemania y 

Alonso Alamo en España. que funda el honor en la dignidad 

humana y para Jos que se trata de un concepto aséptico de 

valoraciones personales o méritos sociales,. en eJ que Ja buena 

reputación. sin má..o;; o cxclusivruncnte,. no halJa cabida; el honor, 

puede disminuir por la faJta de integridad moraJ o por graves 

defectos de Ja personalidad que atenten gravCitlcnte aJ aspecto 

•o Citado por CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ. José Luis. en su obra Honor. Intimidad e Imagen. Bosch. Casa 
Editorial. S.A .• España 1996. p.p.30. 31. 
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social del mismo.. pero no puede aumentar,. ni desaparecer del 

todo debido .. precisamente,. a su conexión con la dignidad de la 

persona y la segunda,. representada por Wolfy Otto en Alemania,. 

Musco en Italia y por Verdugo en España. que se basa en el 

principio de igualdad y que parte del bien jurídico, valorándolo 

desde el ámbito social. 

En conclusión podemos decir que el derecho al honor es un derecho fundamental,. que 

se encuentra integrado por dos aspectos o actitudes íntimamente conexionadas: el de 

inmanencia o mismidad,. representado por la estimación que cada persona hace de si misma y 

el de In trascendencia o exterioridad,. integrado por el reconocimiento que los demás hacen de 

nuestra dignidad. Por ello el ataque y .. en su caso .. lesión al honor .. se desenvuelven tanto en el 

marco interno de la propia intimidad e incluso de la familia, corno en el externo del ambiente 

social y, por ende. profesional. en el que cada persona se desenvuelve., razones estas que hacen 

trascender al referido derecho del ámbito estrictamente intimista, en que parece pretender 

recluirlo la entidad impugnante .. al familiar y social. 

4.2.1. ELEMENTOS DEL CONCEPTO DEL DERECHO AL HONOR. 

Ajuicio de q~C~Jtaghan81 para perfilar suficientemente el concepto del derecho al 

honor, hay que analizar una serie de elementos que conducen a resolver cuestiones que ]e 

afectan en su concepto, 1.imitcs. ejercicios y protección. 

Distingue tres ciases de elementos: positivos, negativos y jurídicos. 

1) Elementos positivos; se refieren a su aspecto interno y externo, al 

requisito' de- - la divulgación y a Ja distinción entre expr~ión., información y 

opinión. 

111 o·CALLAGHAN MUÑOZ. Xavier. Derecho al Jlr.nor. a la Intimidad y u la Propia Imagen. Jornadas de 
Estudio. Los den:chos fundamentales y las libenadcs pU.blicas. ~1inistcrio de Justicia. España J 992. pp. 553-566 
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2) Elementos negativos; Falsedad dé. los. hechos que quebrantan el derecho 

al honor., en relación con la falta de conscnti!llicnto. 

3) Elemen.tos J~rídi~s; que 'cti~Íniin·.-~1· proPio concepto ·de honor o 

impiden la con~Úl,~~~ÍÓn .~~ ai~~u~ ~.i n1i~~o •. ~ol~ :C.~tará .. dctimi.tado por Ja ley . 

., - ,,.~-: ·.·-· :~<·}.-).·:·.:-.-.,·-o:':'·:-.:·<·. 
4.3. EL DERECllO A LA INTIJ\11DAD.:, 

La dificuit~d-~~UC.pO:dem·~~':encOntrar es el·como definir quC- es Ja···.intimidad .. Estc 

derecho se ha·dich~··~-~~: ~·,~s~·ci~}~·~~tC~ .. la ·snlva~ard3. de toda t~;-zo·n~: ~~~-irilU'~J. í~tima y 

reservada., de una pC~~~a·-·¿- de .u~:JVupo., ~pecialrÍlcntc de In fafriitia··~~~.·· 

• -:· ./:',:"'·~~-/~·.; .... : _: '· • : . • . • ·•• o;" • ·• 

La irítimidad_'no· ta'debcmos confundir con lo sccrcto., .. o·con·ct dcbCr.de· .. gunl-dni un 

secreto. Ei dcrcch~'-a 'ta i~t:Ímidad no consiste sólo en reservar un~ c~fJ·ra ~~~etá. 'e ió.tangiblc a 

los demás~ sino ~vitar la inst.ru.mentatización de una persona., si como· ~.C: ·.~~iisC de una cosa u 

objeto. 

Aún cuando la intimidad pudiera considerarse cstrcchatncnte relacionada con el secreto., 

esta debe ser depurada., ya que no es verdad que cuanto menos se sepa sobre las personas. 

gocen de una mayor intimidad, ya que ésta no es simplemente la .falt~ de información en Jos 

demás sino el control que podemos ejercer sobre nuestra. información personal. Se ha 

equiparado a ta intimidad con el término inglés 'privacy•, aunque en su aceptación corriente el 

término español es más restrictivo y posiblemente con mucho más significado que el inglés. 

Es importante también el distinguir el concepto de intimidad y el de confidencialidad, 

términos que en la práctica se utilizan en muchas ocasiones. indistintamente., pero que tienen 

significados diferentes. 

La intimidad se ha definido por diversos autores como el derecho a ser dejado solo., a 

ser preservado de cualquier inspección u observación no autorizada y de indagaciones acerca 
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de sí mismo o de sus negocios a tener una vida retirada y anónima en donde no sea provocado 

ni deseado, Jo Que entronca con la_ ~dca de protección del hombre y de su entorno -familiar, sus 

convicciones, sus prin~iPioS :y c;~~~~ias ·~orales, sociales, religiosas y políticas, frente a la 

invasión de su entorno que suporieri_la Publicidad o la pornografia. propagadas a diario por los 
' •:·. ' . 

medios de comunicación··y (¡ue ¡)ueden suponer un ataque, respectivmnentc, a su libertad o a su 

intimidad personal y familiar .. 

Establece Iglesias Cubria83 ºque forma parte de mi intimidad todo lo que puedo 

lícitamente sustraer al conocimiento de otras personas. Por c:onsiguiente no ~onna parte de mi 

intimidad la imagen de mi rostro, aunque si In imagen de mi desnudo. Nada más íntimo que mi 

propio pcnsmnicnto, en cuanto a que no es cognosi_ble por tos demás si no to revelo. Intimidad 

son mis deseos .. mis apetencias y .. en parte .. pueden serlo mis necesidades .. y hasta la manera de 

satisfacerlas. La fonna exacta de traducción jUridica _de la intimidad, es por l?s efectos de la 

protección entre tos demás: los demás no ti~n~ d~cch~ a conocer, J?.i vi~l~ ~i,_i~~irn_idad•:. 

. - . - , -

La confidencialidad, en cambio .. - implica ·con-diciones de uso,y revclBción::de_ datos .una 

vez recogidos. El gobierno y ta soci~ad .~¿cesitait ·p~ra.:el cu~pli°m~~.tC/~~e·.~5~·.fincs .. tener 

información sobre los individuos .. por lo-qu~--~ preciso to~ar estos datos co~o.urío.S Objetivos 

concretos y evitar que su uso se- d~~é<.Cte··:-ta·_: fiJ,aud~d prctendid~"/ya:-:-que ":_su · publicáción 

indebida puede originar un ~ve;' ~Crj.uiciO ·at p~icular afectado.· La confidcnéialidad de los 

datos es una forma de protección de' Ja vida privada. 

En la intimidad del hombre se forja su personalidad, se desarrolla su humanidad, como 

consecuencia y como fruto de la libertad para elegir sus nonnas de conducta., sus creencias, sus 

ideologías. Se hace preciso proteger incluso su sensibilidad .. que es una de las características 

que dif"crcncia a unos hombres de otros .. la interioridad del hombre es,, además, lo que le 

diferencia de los demás individuos de la colectividad. Y en estos momentos en que la 

individualidad se encuentra amenazada por la globalización,, se hace especialmente importante 

a:! REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.Diccionario de la Lengua Española. 21° cd .• Madrid 1992 
u IGLESIAS CUBRíA, Manuel, Derecho a la Intimidad. Universidad de Oviedo, España 1970, pp. 21-22. 
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protegerla., salvaguardarla de la absorción por las masas. es el derechos de tener lejos de está 

esfera ojos y oídos indiscretos y de impedir la divulgaé:ión de imágenes cO~o son fotos o. en 

general, de actos y vicisitudes que entran en ella.: 

. , . - ,- : - : .. ·,. ' -:. ·- '.· -~·__ ; - . --'-.. - . 

~ clnr~ _qu~ ~ hoY .. ~~-_:u_n~::~'?_-lo~-~-bi~es ~~~,-~en~d_o ::Y _:despr~~stO_'._.~~-:·.~.na· ;enérgica 

tutela en todas ~us -ra·~~t~. Et··irit~-r~~~~~co~-~~rSaci~~~~-c;I r~~-éi~"d~tOs:pe~íiiitCs/ei"Captar 
imágenes con ap~at~s ~P-ro~iaciOs",· .siri -~ue ~~--~-~~¿jb~::de-_~h~~:t~;~;;¿~~~- C~~b-~fi-~da,:-~tc., sOn 

situacioneS cotÍdimlas q~e vemos en Ío~ m'ed¡~~\1~-~~-~¡ci¡'~ió~·~----- ---:~--·_:. ·. 
--.:;·.·::':··.·:-:;" 

Es pOr ello que ta intimidad debe ser·p~o-tC~-~-~ t~~á.s .. 1~-'Pe~<?n~,'si·~ qu~ sea licito 

discriminar, en principio,. a las que gozan de' r~a·p,úbliCa o _B.ctÍlnn ·~n· la ~~da pública. 

4.4. EL TIPO PENAL 

Para una mejor comprensión brevemente vC:rernos I~ que .Pa:ra diVersOs autoJ-es significa 

TIPO PENAL. 

El tipo penal nos provee las base ju~dicas sustanciales .Y formales sobre las que 

descansa el delito; pues en primer término co_ncre~·¡za, -.a}o~º fi~~-: pen~~~ la _;:itij~ricidad; . . . . 
concreción que dinámicamente realiza el legislador durante.Cl proceso fOnnatiVo de la ley, y 

estáticamente queda en e]la plasmada como prevención-~e;¡~] y.- g~ti~ p~~ los -~iudadanos, 
y como norte y guia del juzgador; y en segundo. tugar:-ponC de· relieve la Jonna que el 

comportamiento antijuridico_dct hc::Jmbrc ha de revestir para qúe p~cda negar L! s~ de!iCtivo. 

Actualmente nadie discute ya la función concrctizacic:>ra. que de tll ::iritij~ricida~ realiza el 

tipo penal. Al examinar el acto legislativo ·que da nacimiento al tipo . .legal· al; través de su 

proceso Ionnativo~ afirma ·que la antijuriCidad es· ta Csencia del.: mis~-~;' e{úiS1S1ador en la 

mayoría de las veces lo q~e hace con el. tipo penal crca:do ·en la ley Penal. es cercar Y acotar, 

penalísticarnente, una preexisten~e facticidad antijurídica; pero. si contcinplii.mos la cuestión 
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una vez terminado el proceso formativo de la ley. con la vista fija en los tipos penales. resulta 

indudable que constitu)'cn el indicio de la antijuricidad. 

JiménCz de Asúa84.- por su pane., nos indica que la vida diaria nos presenta una serie de 
· ... · ' 

hechos contrarios._B 1~· ~onnii .y que, por dañar en alto grado la convivenci8 social, se sancionan 

con una pcrin. El Código,"_·o··las leyes, Jos definen. los concretan, para poder castigarlos. Esa 

descripción lcg~¡~:'d~~rá~ista de carácter valorativo., nos lleva de la mano al concepto del tipo 

legal, que ci .. ·ma~íiO '.'cntiénde como: la abstracción concreta- qué .hD. trazado el legislador, 

descartando los ·d~taHe~ innecesarios para la definición del hc~ho. que se cataloga_ en la ley 

como delilo~ La riOción del tipo legal-penal es, por tanto, un concepto. 

El -. principio constitucional de que la punibilidad de un hecho tiene que estar 

determinada por la ley antes de su comisión .. se asienta sOhre la idea de que la ley misma tiene 

que describir de un modo exhaustivo la n:i~teria_.·~~.-}~·:;:·~-~~.i~~~i~.~- c~i_~:ti~)~ med~~te la 

indicación de las di.versas características de 111: condU_c~~-deli~tiYD~·~"N!=> .. t(;d'?s los-iipoS·~é'.'tisfaccn 
este ideal· de descripción ~xhaustiva o de ·tipos. ~~~d~~--.·/~lOs·--:~i~s-~qu~_-_n~C~Ítan ser 

completados o abiertos Jos encontramos .. sobre to~o .. en Jos_ delitos Cut~Sc:i_s Y-.·C? Jos delitos 

impropios de omisión. 

En los delitos culposos, en general. solo está legalmente descrito el resultado (la lesión 

o puesta en peligra del bien jurídico); Ja acción prohibida., por el contrario .. tiene que ser 

establecida por el juez de acuerdo al criterio de Ja infracción del cuidadO debido en el ámbito 

de relación. En Jos delitos impropios de omisión se deja abierto el ámbito de la autoría,. y tiene 

que ser completado por el juez mediante el criterio de la posición de garante. Por está razón, 

los tipos de los delitos culposos y de los delitos impropios de omisión son sólo en parte tipos 

legales y en parte tipos que deben ser completados por el juez . 

..- Citado por MARQUEZ PIÑERO. Rafael. El Tipo Penal algunas consideraciones en lorno al mismo. UNAM. 
México 1992. 
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En efecto. el tipo sólo puede mostrar lo que convierte el acto concreto en homicidio. 

etcétera.. no las causas existentes fuera del ámbito del mismo determinantes en la consideración 

del neto. como no antijurídico o no culpable. y. con ello. colno no ·delito.· Para averiguar esto 

último debe recurrirse, en cambio. a la esencia propia del injusto y de la culpabilidad, como 

caracteres gencrales del concepto de infracción. 

4.S. PROPUESTA DE REFORMA Y ADICIÓN AL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Como ya hemos visto a lo largo del presente trabajo de investigación existe la 

necesidad de que sea considerado como delito la conducta desplegada por el o los sujetos 

activos en el uso indebido de Ja imagen e intimidad de las personas es por ello que a 

continuación propongo la reforma y adición en el Código Penal Federal: 

TITULO VIGÉSIMO 

DELITOS CONTRA EL HON:OR, USO INDEBIDO DE LA 

IMAGEN E INTIMIDAD DE LAS PERSONAS 

CAPITULO I 

Difamación 

Art. 344. Et delito de difamación se castigará con prisión' hasta de dos 

años o multa de cincuenta a trescient'?s pesos~, o. mnbas 

sanciones a juicio del juez. 

La difamación consiste: en comunicar dotosaniente a una· o 

más personas, l:i imputación que se:· hace.~-¿,~ persona fisica., o 

¡x.TSona moral en los casos previstos· Por ta ·Jey~ de un hecho 

cierto o f"atso, detenninndo o indeterminado~ que pueda 

causarle deshonra, descrédito, perjuicio o exponerlo al 

desprecio de alguien. 



Art. 345. Al acusado de difmnación no se le admitirá prueba alguna para 

acreditar la verdad de su imputación, sino en dos casos: 

1 Cuando aquélla se haya hecho a un depositario o agente de In 

autoridad, o a cualquiera otra persona que haya obrado con 

carácter público, si Ja imputación fuere relativa al ejercicio de 

sus funciones; y 

11 Cuando el hecho imputado esté declarado cierto" por 

serltencia irrevocable y el acusado obre por motivo .de· interés 

público o por interés privado, pero legitimo, y sin ánimo ~e 

dañar. 

En estos casos se librará de toda sanción al acus11:dO, si probare 

su imPutación. 

Art. 346. No se aplicará sanción alguna como reo de difamación: 

1 Al .que manifieste técnicamente su parecer sobre alguna 

producción literaria, artistica... científica o industrial; 

11 Al que manifieste su juicio sobre la capacidad, instrucción, 

aptitud o conducta de otro, si probare que obró en 

cumplimiento de un deber o por interés público .. o que con la 

debida reserva.. lo hizo por humanidad .. por prestar un servicio a 

una persona con quien tenga parentesco o amistad~ o dando 

informes que se Je hubieren perdido. si no lo hiciere a 

sabiendas calumniosaincnte; y 

III Al autor de un escrito presentado o de un discurso 

pronunciado en los tribunales; pues si hiciere uso de alguna 

expresión difamatori~ los jueces .. según la gravedad del caso .. 

le aplicarán alguna de las sanciones disciplinarias de las que 

permita la ley. 
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Art. 347. Lo prevenido en ta fracción última del artículo anterior no 

comprende -~· caso en que)a i.mpUtación sea· ca~unmiosa o se 

extienda a .Personas-~xtrañ~ 81 li.ti8:io. o,.e~vuelva hechos: que 

no se relach~D~n cori-. el· n~~~~i~. de qU~ -s~· tra,a:~ -s_i ·~í-fuere. se 

aplicadn' las ~·~iones d~)a :d~Í~_~ció~. ~de la ~1-~a. 
-~·:'. -- ~:>_~- ,-.~:~.:.:·- :_ · .. _ --')::·-·_·_:··._:<::_.___ . '. 

ArL 348. E~:~rpf e~~i~:_ :i.:::.~~~ :~~~~:.1=;~:?¿~ata:~:~: ;: 
cal~mni~-s~~-le_ '7<>ñ~~-i~C~)·','. -· < -~~J;:. ;. , 
Cuando··' --~1 :: d~iitO'- 5c;a··:: d~; · 105 _ q-Ué :;:-~é} peB¡gUCn :·de oficio. 

sotam~te·~~ ~~~ P~r:~~:~~:Lj·t<~'. ;;~.-

~:::: ~=sj~~~~ttt~;dJ s~~j:~:!:ti::::~~~~ ~~= 
aquél de t~d~ sanclÓ~. ~:c:'1'to·'.':~ el ~;; d'.'I art!.;ul~ 3s2 .. 

Art. 349. No servirá dC exciis~ d_e 18'-di.'f~"a~~Ón ~{~e._l~ é~lu~ia: que el 

hecho i~putado ·~e;~ ".n~t~~ri~~."~::.q~;;; ·~1-re.; ··~~ .. -haY~ ~hecho más 

que reproducir lo ya p~f:>1ic3.do_ en la RCpúbliCa o en otro país. 

CAPITULOII 

.Calumnia 

Art. 350. El delito de calumnia se castigará con prisi~n de seis meses a dos 

años o multa de dos ~ trescientos'-pesos~ ~ambas sanciones, a 

juicio del juez: 

L Al que impute al otro un hecho determinado y calificado como 

delito por la ley. si este hecho es falso, o es inocente la persona 

a quien se imputa; 
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II. Al que presente denuncias, quejas o acusa~iones c".llumniosas, 

cntendiéncÍose por tal.;s aé¡ucllri.s en qllc su-. autor· imputa· un 

delito a persona detcnnintid-~0·sabÍcndo que ésta es i~ocCntc·o 

que aqu~l··ºº ~-e.·h~ ~.~~~~idO;· ~:-.. -~-'.;:· ~\ ·- .. ~-~->-·:~·-.. ·. ~ 
111. Al que, pfu.a haC~:~~-e,:~n"'i~b6~~-tc·a~~~a como reo, de un 

delitO~ pÓri.Ca S~'t~~é:-1¿:~~;;¡;¡,.d~i\;~l~~~d¿~.:~- s.:¡~casa· o en 

otro Iugar:::ad~~~CI¿;-: P~~:::~~¿~'.·fi'.i/.: ~'~-~ ~5~-:~-~~-e-::P~eda dar 

indi~-i~~(¿;·-~r~~~:t'~~~~,-~~~~~;~~-~~.ii~-~~d~~ -:~'.~~'.~~'. ·.·. 
En los --~as~S ~de···1;¡s · dós-ii1ti~~ ·-fut·(;~¡ó0~~~---5{-~1 ~ítl~ado es 

condenad~- , -~-r·~ ;:~~-~;~cÍ~- '1~i~e;~ri~bJ;;~:~ .. ·-se· ,:_~imPondrá al 

calu~~ad~i l~~-~-~-~~'.-~~~-i-~~--~~~- ~~~t~\:,_, ·i 

Art. 351. Aunque ·se_ a~~\t~"i~:: Í~~.~~~~~~:~~1,:~~]~~~·~~-~.·~···a. quC son falsos 

::~:=óh~s;;~St1tgE~::tf;~gfi~!f~ ~:e ~=j=i.:.: 
. - .. - - --- ' - .. - -.. -: . -- . ~- - -~-~.-- -·=,- ¡:--, .•. : -.--.- ---·.-, .-e•.·- . . 

pi-ohai-é p1CnamCllt~-h3bef: té'nidO'CaüSSS'.ba.Siántes para incurrir 
- - '.- - • ,• :~~\;_:__'", ,•::'°,~~·;': ·• •- ~- T-•.·:;•,,.: " --

en error. ~·, <(~:\: :.·~~·' 
Tampoco Se aPlic-8.1-á 'saJlciÓ-n ·a1~n·a· al "luiíOl-'dC úna denuncia o 

querell~ _- ~i_ :-i~.~~.:~~~~~~,~~~~~f-~T~!i~1~~~;;~~~~~~:.~~~~ ---~~-erto~. 
aunq~e · .. ºº _cOnS~_i-~~~:-- ~~,~~:~_1_~~0/ Y~_.~l.: er!óltCa -o:_ ralsaineñte les 
hayaatribuido~~-ciri~t:~~~):~: ·,.· :·._,,,'.: <.~:·:/;:· - --

, ·-;.;:·y·'.:~ .·. ~:·. . <,~--¡_: 

Ar!. 352. No se ad~itirá prueb~ ~;~~~ ~~ ~u ~s;.~f;~i~~ ~ acüsado de 

calumnia, .ni _se lib_~ ·~~)~:-·.s~~i~O-~~-~~~p~O~i-~i.e~ C!-J~do 
exista una . sentclicia· __ .-: irT~~O-~b_1~·~;'·.·.:q~c·.-··· ~.~Y~ ·absuelto al 

calumniado del mistrio'd~li·~~ qll~·aq-~ét i~ in:.J:,ute. 

Art. 353. Cuando haya pendiente un juicio, en averiguación de un delito 

imputado a alguien calumniosamente, se suspenderá el 

ejercicio de la acción de calumnia hasta que dicho juicio 
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tenninc. En este caso. la prescripción comenzará a correr 

cuando tennine el juicio. 

CAPITULO IIL 

Uso indebido de la Imagen e lntin~idad de las personas 

Art. 354. Comete el delito de uso indebido de la -¡~&gen, la persona·que 

utilice la im.agen de .una persona '··ci·~·-,-·~~On·~·--.-·a, trav~ de 

cualquier medio de fijación, ·: h~~i~d¿,',~ ~: ~· PübÚcas sin 

autorización det titular o a~~-,C-Ontand~'·ci;~- CÍ1-~ se ~~~eda en su - . . 

Art. 355. Los empleados y Directivos de las- casas· editoriales, de las 

Compañías Periodísticas tales _ como: Vicepresidentes 

Editoriales. Directores Editoriales. Directores de información, 

Subdirectores de Edición. Asesores Editoriales entre otros; así 

como de los portales informáticos(Internet), que aún 

conociendo que se han utilizado tas imágenes de una persona 

en momentos en la intimidad de la(s) persona(s) autorice la 

comunicación pública de fotografias o retratos. las penas se 

aumentarán hasta en una mitad. 

La misma pena se aplicará a los empleados. productores o al 

Presidente de una televisara o portal infonnático(lnternet) que 

autorice la transmisión de imágenes al través de videos. 

Art. 356. El fotógrafo que invadiendo la intimidad de la persona retrate o 

lleve al cabo Ja filmación de videos de la imagen de una 

persona o personas, haciendo uso de cá.tnaras escondidas o 

cualquier otro medio tecnológico avanzado de fijación de 
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imágenes y las. ~aga púb~icas, se hará acreedor a las sanciones 

que para el. caso se es~~lezca. 

Aún Siendo persona f;úbti-Ca y no encon.trándOse én un lugar o 

evento pÍ.bÜ~c;:~·:ej~~icio .d~ su"pr0fesiói:t o nornbramieÍlto, 

será consid~~~O\~~Ó-,uso··.i;¡debido de la.imagen de la persona 

cuando_.~e-·foto~fi~~.:.·~~~te O ·~e fitme·y.de las.m.istllas se 

publiqu.,,.; ci ~i~ 1;.,;·¡~ágenes de la(s) persona(s) dentro 

de s~ _d0mi-Cilio>;rl~~-C-iéhid, hon~r y prestigÍ~. 
Las Mismas Pen~ '~C_.irnpOnddn al qUe, sin estar autorizado se 

apodere, utilice o modifique~ en perjuicio de tercero la imagen 

de un·a,"perso'na o' pcrsonas._que· sean de carácter personal, 

farnili~ o ·d~-~o~e~t-os Í~tirit~~: -· ·.. . ' ,- . 
Cuando de los· hechos ::dé:ScritoS ·af'ecten a datos "de carácter . . ' - . . 

personal· q~~ -_~é~c=:Jen·; la·"' i~~~?gr~. ~ligión, creencias, salud, 

origen r3cia1_ o-~~-sex~n:(O: J~_-,~~t~~l~ _fu~e_ un menor de edad 

o un~incap~-se i~¡)~n·~rá~ ~-~.:~~~ÍÓn·rnas alta que para el 

caso exista. 

. '· .. - ' 

Art. 357. Las personas a que se rcfiet;:c_ e1 _artic~10 _355 de este capítulo, que 
·:.· __ ,_. ·,. 

lleven al cabo la publicaci_ón ~·- ~~isión de la imagen de una 

persona o personas i~ptitándol~ la-·comisión de un delito sin 

existir elementos suficierites-·que hagan presumir la probable 

responsabilidad del delito que se le imputa al sujeto detenido 

les serán impuesta In misma sanción establecida en el artículo 

355. 

Art. 358. Cuando la imagen de una persona o personas sea fijada y 

reproducida y reproducida o transmitida públicamente no 

existirá responsabilidad para el fotógrafo, la editorial, portal 

informático o telcvisora, siempre y cuando: 
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a) Su captación, reproducción o publicación por cualquier 

medio cuando se' trate de personas que ejerzan un cargo público· 

o una profcSió~ de notori~ad o proyección pública y la imagen 

se capte dúrantC un acto público o en lugares 'abiertos -.-a] 

público en general, y 

b) La utilización de la caricatura de dichas personas de acuerdo 

con el uso social en el que su objetivo se avoque a c:uestiones 

relacionadas al encargo público que desetnpeña. 

CAPITULO IV 

Disposiciones comunes 'para los capítulos precedentes 

Art. 359. No se podrá proceder contra el autor de una difamación, 

calW11!1ia·.~-·d~I Uso _indebido- de la imagen e intimidad.de_ l~, 

~nas; 

I~ Si el ~rendido ha muerto y la dif'amación, calumnia o el -Uso 
indebid~ dC ia imagen e intimidad de las personas .fuer~ 

-. . . ' ~ - " . 
posteriOres a su fallecimiento, sólo se podrá procedei en :virtUd 

de q~Cja deJ cónyuge, de los ascendientes, de los d~~~dieniCs 
o de los hermanos, siempre que no hubieren transcunid<:>

1 

-~á_s 
de cinco años desde el f"atJecimiento del afectado. 

Cuando la difamación, calumnia o del uso inde~ido>:de .. la 

imagen e intimidad de las personas, sean anteriores al 

fallecimiento del ofendido. no se entenderá la queja de las 

personas mencionadas. si aquél hubiere pennitido Ja ofensa a 

sabiendas de que se le había inferido. no hubiere presentado en 

vida su queja. pudiendo hacerlo, ni prevenido que lo hicieran 

sus herederos. siempre y cuando el titular del derecho 
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lesionado fallezca sin haber podido ejercitar por sí o por su 

represerltantc legal las acciones previstas, por las circunstancias 

en que la lesión ·se produjo, las referidas acciones podrán 

ejercitarse por las· personas señaladas en Ja fracción primera de 

este articulo., y 

11. Cuando Ja ofensa sea contra la nación mexicana o contra una 

nación o Gobierno extranjeros. o contra sus agentes 

diplomá~icos en este país. En el primer caso, corresponderá 

hacer la acusación al Ministerio Público., pero será necesaria 

excitativa en los demás casos. 

Art. 360. La difamación, - calumnia o el uso indebido de la imagen e 

intimidad de las personas contra el Congreso, contra una de las 

CárnarU., contra:·· un_ tribunal o. contnl' cualquiCr ~b-(:>._cuerP~ 
colegiado. o· insti~cló~ ~~fi~Íal, ~e, c&stÍgará. ~~ suj~ciÓ~ .a las 

reglas-·dc ~~~:_-~ítiito.~ '.i~~ ~~-i:.¡·CiO"_de)~ .dÍSp~_Csto:·~·-~l ~iculo_ 
190 de ~tC_ ~~~igo~-·:_:::~:.· :: "· . - ~ 

,::t:;.,:- .-
Art. 361. LÓs esCrilos,'.éS~-~·p~~ .. ~~~Ó~~?gra_ft~.: i~tOs, videos, pin~ras o 

cualquiera.· Otra-» ·cas·a-.\lú~~ hubiCre _.. s-Crvido -de. medio para . ta 

dif~~ción/·-,~~Ju~i~>/:~ ~;d~i)~~~:·· j~d~bido de_. Ja imagen e 

intiMida;;t"'de 1as·p~~~a:s-/Se.reCogerán .. e in~tilizarán, a menos 

de que se tr~t~ .dc/~¡~-~\l~cin-hent~ público o de.uno privado 

que irópo~e ~~1-~·~i~~~~· Jib·~~~n o ~smisión de derec.hos. 

En tal caSo~ ·s·e h~· Cl-dC)cWnento una anotación sumaria de la 

sentCncla ~~~·~~~·~-~~--~~·~tra el ~cu~ado. 

Art. 362. Siempre que sea condenado el responsable de una difmnación, 

calumnia o de] uso indebido de la imagen e intimidad de las 

personas, si lo solicita Ja persona ofendida, se publicará Ja 



sentencia en tres periódicos, a costa de aquél. Cuando el delito 

se cometa por medio de un periódico, revista o televisora. los 

dueños, directores o gerentes de estoS, tengan o no 

responsabilidad penal, estarán obligados. a pÚbHear: el 'íallo, 

imponiéndoseles una multa de 1000 días de ~alario. ~.ínim.o 

general vigente por cada día que pase sin hacerlo, de5pués de 

aquel en que se Je notifique Ja sentencia. El importe de la multa 

no podrá exceder de diez mil días de salario mínimo. 
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Art. 363 .. Las acciones de protección frente a las intromisiones ilegítimas caducarán 

transcurridos cinco años desde que el legitimado pudo ejercitarlas. 

4.6. ANÁLISIS DEL DELITO DE USO INDEBIDO DE LA IMAGEN E INTIMIDAD 

DE LAS PERSONAS. 

J. Clasificación: 

-En función de su gravedad: Delito 

-Por Ja conducta del agente: de acción (por el fbtógmfo) y de comisión por omisión (por Jos 

directivos de Jos distintos medios de comunicación). 

-Por el resultado: Material. ya que se altera e inclusive puede ser destruida el funcionamiento 

del objeto material que es Ja imagen e intimidad de las personas. 

-Por Ja lesión que ':8usa: De peJi~, ya qlle no. ·~~~sa un dañ~ :~·i~ci~ p"Cro· .IOs ·Pone en peJigro, 

es la situación en que se coloca e] bien juñdico. de Jil Cual ·derl~a l~··c::;~u~ación de un dafio. 

-Por su duración: Puede ser inst~ntáneo ~.~~n'ti·~:~~do~,"~~:,10 ~·~~·.hace aJ primero ya que la 

acción que Jo consuma se peñeccio.na ·en 't'.in:::~¡·~~·~: rÜ~m~to. ·;~en:· segundo se pueden dar 

varias acciones y una sola acción jurídica. Es continuado en Ja conciencia y discontinuo en Ja 

ejecución. 

-Por el elemento interno: Doloso no cabe Ja culpa. 
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-Por su fonna de persecución: De querella. 

-Por su materia: Federal, al ser una f"'orma de poder regular la libertad de éxprcsión consagrada 

por nuestra COnstiiúción F~er~l~ -~ .Dl CXistir como ~n antecedente. la.' Ley Federal de Derecho 

de Autor como•,ª .~ca·.·q~~-:~~~~p~~ Ja. ~roteC~~n· a 1~ i~a~~ de la pérsona., es necesario 

que sea considerad~ dicha p~pue;.tá dentr~ del Códig.; Pe;.,111 Fed.crál. 

-Clasificació~ Lég~1-(ritilio·,Vigés'1Tn:0'--=~··0Cutos cOntra et ·HODO.r,· uso indebid~ de la Imagen e 

Intimid~d de I~ :~~º.~~~\~{·.~-~;:. , -- -~ -\{:' ·: 
-Imputa~ili(l8d_ .. ~_:.~~~íiiP~~~ilid~~-~-;;1_ñl~~~~bi0~-~~~d,::~.ª ~u~ ~l sujeto activo tiene la capacidad de, 
ya que el su Jeto ;¿tÍvo ~¡~';,; l~,~~;cid,;d de ~~C.:er y éni~der en el campo de Derecho Penal. 

-Tipicidad y atipicid~d,Ti~~=:Js4:.:Í 3ss. • . 
·>" ,·'. './~tÍ~i,~icÍ~:~;-~~{,~-~-~ i~izarse el hecho por los medios específicamente 
. '. sdwád;;~·¡';o'¡: 1ii 1.;. .. 

-Antijurídico. :. -~\:~ '.;~·~~~' ,· 

-Vida del delito: Fase·i~t~~':ci~t.C~;~~inis)' 
F~e ·externa·:·. 
Ejeéu~i~~;::-~) :!=~·~~~~~ó~ 

, · '.. b) j-;,iit;i1j..;¡¡'.~ ;,cabada 

·.; ·· ;·,:'.·.¿;~~~\- .··:..inacabada 

-Participación: _aut~~ ~;¡:~~-ri~J~:.·~~_¿:t;~~~- -~-~t~r iÓ_~el_c~tu~l. ~ómplice. encubtjdo~. 
-Concurso de d~litOs: id~~i:::~Ya~ q~~-~~~ '~ii -~,;l~ conducta comete vari.ós-cÍClitos. 

R~i:~··c~·~,.-~~-~·'~J~~~ii'd~c(d~.~ond~~tas .~~·~~met~ v~~~ delitos. 

Finalmente dé~~o~ ~~i,~.;.,\~~~~.,r,.o'."'.~iene.<!l ~~echo·~. pr":'~IVW:su imagen e 

intimidad aún siendo· perso.rlás''JlúbliC3s~·:·Ya CiU.e. ,Ja· PriV'acidad Cs'\1na- ro..ma- de;;· tTanquilidad. 

relajación y coñvivenc-iit: C<!rlrÍ~Ít!~~~<ci-"~ig~~, ~~~'-no .deb:~ ·ser-·invadi·d~~-o Bt~cados por 

persona alguna 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. El primer antecedente que cncontrmnos en Ja regulación del derecho a In 

imagen es en· Roína, Y .. -~ue ~rii regulada por varias instituciones, una de ellas el ius imagi11is 

que consisÚa '?º-un· privilegio que le era otorgado a determinados nobles para conservar el 

atrium o para.po°dcr_~poncr durante determinadas ceremonias retratos e sus antepasados que 
. : _"_:,·_- -- -· . 

hubiesen· desc:rn~c~~~ _ ~guna magistratura. Tmnbién encontrarnos Ja actio _ iniuriarium. 

creada para la· prÓtCCción de los derechos de Ja personalidad y Ja cual era utilizada cuando 
> . ··;-. ' 

existían ataqlle al honor surgiendo la figura de la difan1ación. 
- .. · ~:-- ' _.,-' 

SEG'~~il::_;_~~- anteccdCntc que encontramos en la legislación.romana es la Ley 

Camelia, cri···.;doÍld·~::·_.~~---.;·pcnnitió al ofendido el elegir entre Ja actio. iniuriarium o una 

persccución·.''por~:e1 ·d~Íi"to de carácter público y finalmente: en la' época de Justiniano, las 

injurias sien;d~:°_~~' ~4~--~crcano aJ ataque a la imagen-_ ~eron '.rel~gnd~ al_ campo del derecho 

público a fi1_1 ~e. q~e c:xistiesc un desenvolvimiento i:'ncífico. 

TERCERA. Durante Ja revolución social,' política, religiosa y cultural del Cristianismo 

en donde s~~ dieron la bases -de Jos- llamados derechos de Ja pcrs'?nalidad, al declarar la 

fraternidad y Ja inviolabilidad de la persona. 

En el Renacimiento, surgió la necesidad de afirmar la independencia de; las:_pc:rsonas. La 

privncidé:'d es considerada como un privilegio de las minorías selectas y de evitá"~ :~u~lquier 
tipo de inteñcrencia en su vida privada y la posibilidad de poder disponer dC eÚn .. )i'dc su 

propio cuerpo surgiendo In figura potestas in .se ipsum o ius in corpus. 

Surgimiento de la corriente ius naturalista en el siglo XVIII, en donde los ·derc'i~:hos de In 

personalidad eran innatos al hombre, los cuales existían aun sin ser reconocidos por el mismo 

Estado. 

La corriente positivista surge en el siglo XIX,. en donde los derechos de la personalidad pasan 

de ser públicos al campo del derecho privado. admitiéndose que son derechos que son 

ejercitados sobre la persona. adicionándose a está posición distintas legislaciones europeas 

como la de Alemania, Austria. PonugaJ9 Rusia, Inglaterra y Suiza, mismos que empezaron a 
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reconocer los derechos de la personalidad surgiendo así lo que podría ser el principio del 

derecho a Ja imagen. de las personas. 

CUARTA. Otro de Jos antecedentes que tuvieron una relevancia importante para el 

derecho a la imagen de tas personas, se dio en el dere_ch~ ~StO~ajón ·en el año de t 890 en que 

desprendiéndose del articulo el concepto de right 10-PrivdC;/~-CrÍtO pOr Louis D. Brandcis y 
_,.._, .. _ -_,., · .. -. ' . 

Sarnucl D. Warren, en el que debla de ex.istirtc poder estar,.(:O · sotcdád, en intimidad con la 

f"amilia, amistades o bien en le equipo de trabajo :dcn~',·d~:·.~ri::Í~t~i anonimato y a distancia 

con relación a extraños. Este articulo surgió en ·y¡~d_',d~---J~-.~~~tantes violaciones en el al 

través de constantes invasiones a la vida privada 'se_ dilb~·_:p~r publicaciones periodísticas 

comenzando a incrementarse con la invención de·~~:· :Í~l~~-fi~; · Reconociéndose en algunos 

estados de los Estados Unidos de Norte AmérÍca~~{d~r~ch~-:·a.'la vida privada en donde por 

primera vez se dispuso que era un delito el usO.,c:f«:·f~t~~fias O_ ~I nombre de una persona sin 

su consentimiento. 
•._·_ ·-·-··- ;_,_. , 

En México no existió antecedentes histórico~ im{>'c;'rbni~ q~e pudieran sentar las bases para 

una regulación del derecho a la imagen de las p~é:)n~:· ~¡,· cS· sino a partir de 1996 cuando se 

regula dicho derecho en la Ley Federal de Derecho de Autor.' 

QUINTO .. El término persona tiene como significado el de mascara .. dándonos una 

referencia que dicho concepto es desde su inicio algo que no puede considerarse real o 

verdadero creado por la cultura y sociedad de Jos hombres que a conveniencia de cada uno 

crea un concepto de lo que puede llegar a comprender o quiere comprender. 

Dcbc1nos establecer que persona es todo hombre que como individuo el derecho le reconoce 

como el ente capaz de derechos y obligaciones en el que también deberá otorgarle un 

reconocimiento a las personas morales o jurídicas. 

La personalidad tiene como significado principal que el sujeto como ser humano .. puede actuar 

en la esfen1 jurídica del derecho como sujetos de relaciones jurídicas concretas y 

dctcm1inadas .. cuenta con cinco atributos que son: el nombre .. domicilio. estado civil y político .. 

capacidad y patrimonio. Tiene como principio el nacimiento y termina con la muerte. 
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SEXTO. En relación con la Imagen está tiene Como significndo Ja fijación, 

representación grabad~ pintada, dib':1jada o csculpi~a ·~e una persona mediante un 

procedimiento técnico o mecánico de reproducción en la que debe ser visible y reconocible 

objetivamente. 

La fotografia aunque fue un invento que revoluciono la posibilidad de llevar al cabo la fijación 

de imágenes como una forma de conservar momentos importantes de la vida personal e 

histórica, también creo c1 surgimiento de un grave problema., que fue la invasión a la 

privacidad e intimidad de las personas que en muchos momentos no debían hacerse públicos y 

mucho menos utilizarse con fines políticos o de mala fé por personas que lucraban con ello. 

La imagen como una representación externa de Ja persona, y que al estar compuesta por un 

nombre., en muchas ocasiones es objeto de fama y opinión ya que al recordar el nombre de una 

persona automáticaJTicntc idealizamos la imagen de dicha persona en cualquier época y la 

relevancia de está por el solo hecho de tener un nombre: los rasgos que nos penniten el llevar 

ni cabo una. diferenciación entre una persona y otra de una forma mucho más general,. las 

caractcristicas fisicas particulares como aquellos aspectos fisicos o atributos de una persona 

perteneciente a la constitución o naturaleza fisica que permite otorgarle lo propio y privativo 

de una persona es decir el poder particularizar a una persona y finalmente la voz que al ser 

escuchada por cualquier persona se sabe con certeza a que persona pertenece y visualizarla. 

Es por ello que debemos unificar toda..~ estas carnctcristicas de las que se encuentra formada la 

imagen de una persona para llevar una adecuada protección a la misma. 

SEPTIMO .. En cuanto a la vida privada podemos decir que son las manifestaciones o 

actividades de una persona que normalmente se encuentran en un total anonimato para las 

demás personas,. las cuales de conocerse pueden trastornar el normal desarrollo f"mniliar y 

social por atacar su pudor o su recato. Es importante resaltar que el derecho a In vida privada 

también comprende el derecho que tiene toda persona de poder decidir si hace o no de 

conocimiento de los dC111ás la formn en que dcsarrolln su vida y costumbres privadas. 

La vida pública. es aquella en que la actividades de la persona son conocidas por las personas 

en general. es decir aquellas en que una forma de dt..-sarrollo de sus actividades se basa en 
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hechos notorios, manifiestos y públicos .. que al serlos pueden ser conocidos o deben ser 

conocidos por cualquier persona. 

Es necesario considerar en que momento se vuelve violatorio Ja intromisión a la vida privad, 

ya que aún siendo la persona un personaje público. existen en ellos momentos en los que 

tmnbién realizan actividades que son considerados privados, en Jos que ninguna persona tiene 

ningún derecho de violar los momentos de intimidad de las personas. que no deben ser dados 

a conocer al público y que no exista autorización para ello. 

OCTAVO. El delito considerado por nuestra Jcgislnción penal federal y local, como el 

acto u omisión que sancionan las leyes penales, en el que al desplegarse conductas que son 

lesivas para Ja .!'tocicdad dañan a está. mediante la incidencia de dos sujetos uno activo y otro 

pasivo que en ocasiones intel'Viencn otros en la conjunción con el activo dañan la esfera 

jurídica del segundo ocasionándole daños a u persona, familia o propiedades y que deben ser 

sancionados al través de la fuerza coercitiva del estado en conjunto con las leyes penales que 

para el caso se hayan creado, no sin antes verificar la participación de los sujetos. 

El delito tiene diversos elementos y que en el caso de faltar alguno no se concebiría el mismo 

Jos cuales son: la acción o conducta, tipicidnd. antijuricidad, imputabilidad, culpabilidad, 

condiciones objetivas de penalidad y la punibilidad, mismo que presentan aspectos negativos 

como la ausencia de conducta, atipicidad, causas de justificación.. inimputabilidad, 

inculpabilidad, ausencia de condiciones objetivas y excusas absolutorias. Es importante 

destacar que he elegido a la teoría cptatómica toda vez que. considero que para una 

comprensión más clara del lector, es la que nos permitiría el poder desarrollar y comprender el 

tipo penal propuesto, así como los alcances que este puede llegar a tener a favor de la 

sociedad. 

NOVENO. La reparación del daño considerado como el deterioro fisico o psíquico 

representado en lo patrimonial, sufiido por una victima en donde está tiene et total derecho a 

la indemnización de su daño como con claridad se ha dispuesto en nuestro código penal 

federal. 
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En Jos delitos patrimoniales no queda duda en cuanto al monto del daño a reparar en el que 

normalmente queda en Ja restitución o pago de los objetos robados o del monto de la cantidad 

defraudada más los intereses correspondientes en caso de solicitarlos; pero por to que hace a 

tos ilicitos de lesiones. homicidio y contra el honor .. fijar el monto del daño a reparar no queda 

tan claro en cuanto a la fonna que deba fijarse., en los delitos de lesiones y homicidio se 

garantizará Ja reparación del daño aplicándose las disposiciones contenidas en la Ley Federal 

del Trabajo. pero en cuanto ni honor no existe un parámetro que pueda cstnblcccrsc hasta 

donde existió un daño. 

DECll\10. La Ley Federal del Derecho de Autor y su Reglamento de 1996, ha sido un 

excelente precursor para la protección del derecho de la imagen pero por desgracia corno 

hemos visto .. no existe una verdadera sanción en contra de quien lleva al cabo la invasión a In 

imagen e intimidad de la persona en favor del ofendido .. toda vez que se argumenta que la 

finalidad que tuvo fue Ja de informar .. justificando así dicha intromisión en la imagen e 

intimidad de las personas: mientras que Ja ley en mención solo contempla Ja sanción siempre y 

cuando sea utilizada su imagen con fines de lucro directo o indirecto y sin autorización .. y de 

acreditarse dicha violación solo será un aprovechamiento más en favor del fisco federal al ser 

declarada una infracción administrativa en materia de comercio. 

Mientras que la reserva de derechos no seria un mf..."Clio eficaz para la protección de la imagen 

de Ja persona ya que está seria muy limitada toda vez que seria absurdo que la persona solo 

estuviese protegida cuando desempeñara determinadas actividades por las que le fue ex.pedido 

un certificado de reserva de derechos y de salirse de ellas ya no será protegido por la ley .. por 

lo que si f...~ viable dicho certificado para personajes ideados por su creador. 

DECIMO PRll\1ERO. Actualmente no existe en nuestra legislación ni en la 

jurisprndcncia alguna definición que nos pcnnita identificar a la imagen de ]ns personas corno 

concepto. El derecho a la imagen nos debe de representar una prerrogativa que tiene toda 

pf...TSonn sobre su representación externa en su facultad totalmente exclusiva de autorizar o 

prohibir que su imagen sea utili7..adn públicamf...~te y sin que esto conlleve a la invasión de su 

intimidad. 
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PROPUESTAS 

PRIMERA. En cuanto a la naturaleza jurídica del derecho n la imagen,. debe de ser 

considerado como un derechó innato, inalienable .. imprescriptible .. irrenunciable, al ser un 

derecho subjetivo privado en cuanto a que corresponde a los individuos como seres humanos. 

asegurarles el goce de su propio ser, fisico y espiritual otorgando así la posibilidad de poder 

exigir a los demás un respeto. 

SEGUNDA.. Considerar a la imagen y el derecho a la personalidad, el que se 

encuentran unidos, ya que en el primero interviene el honor y la intimidad relacionándose con 

los sentin1icntos de afecto en el que implica a su vez un ataque al cuerpo. al ser proyectado sin 

autorización al exterior; mientras que los derechos a la personalidad están reconocidos 

jurídicamente. pero no ha sido suficiente para que los mismos cuenten con una adecuada 

protección toda vez que dichos derechos deben tener como objeto un adecuado disfrute de Jos 

bienes fundamentah .. ~ de Jas personas y se basan en la idea de que el hombre tiene un cuerpo 

el cual desea salvaguardar su integridad fisica. 

La regulación que se ha dado al derecho a la imngen a sido enfocada a un solo aspecto, es 

decir la ley únicmncntc le ha otorgado una protección a razón de un valor comercial que en 

principio no posee. como todos los derechos de la personalidad su fundamento en la libertad. 

igualdad y sobre todo en la dignidad, entendida como cJ derecho de la persona. 

TERCERA. Las Garantías Individuales. las cuales deben ser consideradas como Ja 

más alta jerarquía en la legislación mexicana, y consagradas en nuestra Constitución Potitic~ 

Jas que protegen a los individuos de toda la nación contra actos del Estado a través de sus 

autoridades competentes las cuales tienen la obligación de respetar; también tiene Ja 

obligación de proporcionar a Ja sociedad dichas garantías: de igualdad, libertad, propiedad y 

de seguridad jurídica, en donde debe ser protegido cualquier derecho inherente al ser humano, 

como debe ser considerada a la imagen y Ja intimidad de las personas. 

Aunque las garantías constitucionales de libertad, corno son la libertad de expresión e 

imprenta no deben ser coartadas, si debe crearse recursos lcga1cs que castiguen y que limiten a 
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quienes realicen un abuso de dichas garantías; teniendo como finalidad la convivencia pacifica 

entre los medios de información y Ja sociedad. evitando con ello Ja violación de derechos de 

terceros ya que bien dice la frase ya conocida: •donde termina tu derecho empieza el mio•. 

El derecho a la imagen y la libertad de expresión. deben ser equilibrados ya que aznbos 

involucran derechos propios de la persona por Jo que deben considerarse como derechos 

fundattlcntales en que se protejan derechos como el honor. imagen e intimidad de las 

personas. Debiéndose acatar la norma constitucional de la libre información como lo 

establecen Jos artículos 6° y 7° de nuestra Constitución. pero tnillbién debe recordarse el 

contenido del artículo 16 constitucional; así como lo establecido en la Declaración Universal 

de Derechos 1-lumanos en su artículo 12. 

El derecho a Ja imagen contiene dos aspectos que son. la facultad exclusiva de su titular de 

limitar o impedir la obtención o publicación de su imagen y la segunda la fhcultad exclusiva 

de decidir cuando reproducir o publicar la misma; exceptuándose cuando sean hechos 

noticiablcs y sean captados en momentos políticos o espectáculos en Jugares abiertos y 

dirigidos al público en general. 

CUARTA. La Ley de Imprenta desde su creación (12 de abril de 1917) por 

Vcnustiano Carranza. desde entonces no ha sufrido reforma alguna encontrándose su texto 

original a Ja fecha .. por lo que en la actualidad se ha convertido en letra muerta, y de no 

reformarse de acuerdo a Ja..o;o necesidades actuales como debe evolucionar el derecho .. seguirán 

existiendo ataques a Ja imagen e intimidad de las personas ya que los avances en todos los 

nu."'Cfios de comunicación han sufrido cambios tecnológicos muy avanzados superando por 

mucho toda expectativa de protección que se hubit..~a considerado en el momento de su 

creación. En Ja actualidad debe de llevarse una propuesta ante el H. Congreso de la Unión para 

que se reforme dicha ley dejando atrás intereses políticos por et bienestar de la sociedad 

mexicana. la cual se encuentra a merced de los medios de comunicación. 

QUINTA. Aunque existen delitos que pueden ser considerados como ataques al honor 

y relacionados con la legislación autorJI. no se ha legislado o no se ha tenido el interés ni la 
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preocupación en llevar al cabo una iniciativa que pueda proteger el derecho a Ja imagen e 

intimidad de Ja.o;; personas ya que es necesario para la protección de las f"amilias mexicanas; es 

prioridad del Estado la creación del tipo penal que se adecue a las necesidades de la sociedad., 

ya que. la falta de leyes deja en un total estado de indefensión y por ello es que mucha gente se 

encuentra acechada en Ja actualidad por pro&'Tamas como ventaneando, la oreja.,. 

cditorinlcs(rcvistas) e incluso periódicos, que siguen obteniendo grandes dividendos al exhibir 

a las personas a través de imágenes en momentos incluso de intimidad, es por ello que el bien 

jurídico a proteger es el HONOR, LA IMAGEN E INTIMIDAD DE LAS PERSONAS. 

SEXTA .. Por último, con lo expuesto en este trabajo propongo una adición y reforma 

al Código Penal Federal contra esos abusos efectuados por los distintos medios de 

comunicación. en el que se pueda establecer una sanción de acuerdo al tipo en relación con la 

siguiente definición: Comete el delito de uso indebido de la imagen. ta persona o personas .. 

que utilice Ja imagen de una pcrsona(s) a través de cualquier medio de fijación. haciéndolas 

públicas a través de cualquier medio masivo de comunicación sin autorización del titular. o 

aún contando con ella se exceda en su uso atacando con eJlo su imagen e intimidad. Con este 

tipo penal podemos decir que a efecto de otorgar un elemento de defensa en favor de las 

personas que vean afectado su Honor. Imagen e Intimidad. se crea un instrumento legal paro 

que el Estado tenga Jos elementos suficientes para hacer valer el derecho que todo ciudadano 

tiene de exigirle a este la aplicación de Ja Ley mediante Ja norma penal. al que haya violado su 

derecho. Asimismo es importante nclarar y posiblemente responder a la interrogante el por 

que se debe contemplar en la legislación penal; es por que al afectar a la familia en la gran 

mayoría de las oca..~ioncs .. se concluye .. que al ser Ja base de la sociedad y ser atacada., es 

facultad y obligación del Estado protegerla a través de su poder público de aplicar la sanción 

penal que corresponda. 
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